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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A. ESTRADA 

Edicto 

Doña María Enriqueta Sanmartín Carbón. Juez de 
Primera Instancia de A Estrada y $U partido, 

Hace saber: Que en el juicio. ejecutivo que se sigue 
en eSle Juzgado bajo el numero 143/1991. a instan
cias de doña Maria Soto Vílas. representada por el 
Procurador señor Sanmanín losada. contra don José 
Luis Lago Bascuas y dona $ara Piñciro Pesado, se 
acordó proceder a la venta en pública subasta de los 
bienes émhargadO$ a los demandados. para. cuyo acto 
se señala el pró'timo dfa S de junio. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este' Juzgado, 
previniendo a los licitadores: .-

Primero,-Dcbcrán consignar en -el "cstablecimi.ento 
destinado al cfC1:to una d:ntidad por lo menos igual al 
20 por 100 del tipo de-la subasta. sin cuyo requi,ito 
no serán admitidos., pudiendo hacc~ Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, deposít;mdo junto con 
aquél el informe de la consignación acompañando 
resguardo de haberlo hecho en el estabtecimienlo 
indicado. • 

$egundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asígnado a los bienes, no :ldmitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras pn.rtes, 

Tcrccro.-Podr.in haccrSe en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Caso de que la primea subasta resulte desierta se 
señala para la segl:inda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor del tipo, sUbsistiendo las demás condiciones., el 
próximo dia 3 de julio. a las doce treinta horas . 
. "i' para el caso de que resulte también desierta la 
segunda se,señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 3 de septiembre, a las doce treinta 
horas,' en el mismo lugar que las anteriores. 

Bien objeto de :subasta 

Casa sita en el lugar de Fucarelos-Cira que lleva el 
numero 9 y consta de bajo y planta destinada a 
vivienda de unos 120 metros cuadrados eon una era 
de unos ISO metros cuadrados CQff pajar, y cuadra. 
Linda: Norte, don Ricardo Lorenzo; sur, pista de 

'concentración y camino de entrada;. este. pista de 
concentración, y oeste. herederos'de Consuelo ledo. 
Valorada en 9.000.000 ~e pesetas. 

Dado en A Estrada'a 15 de abril de'1992.-La Juez, 
María Ennqueta Sanmartín Carbón.-El Secreta
rio.-4.787-D. 

ALGECIRAS 

Ediclo 

Don Manuel Ruiz Gómez Rodriguez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Algeciras., 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de sumario del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 193 de 1991 a instancias de la Caja de 
Ahorros de Córdoba, rep~ntada por el Procurador 
don Carlos Villanueva Nieto, contra «Promociones y 
Ediljcaciones Gargo. Sociedad Lintitadalt. sobre 
robro de cantidad, en Jos.cuales, por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacnr a primera Y. en su 
caso, segunda y tercera y públicas subastas -éstas en 

prevención de que no hubiera postores en la pri
mera-o las fincas hipotecadas a la demandada, que 
luego se describirá para cuya celebración se ha seña
lado las once y treinta horas de los días 1I de junio. 
15 de julio y 10 de septiembre del presente año,. 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de 
Primera Instancia número I de Algeciras y sin perjui
cio de la facultad que le confiere la ley a la aClora de 
interesar en su monrento la adjudicación del bien Que 
al final se describ!:o bajo. las si¡uicntes condiciones: 

Servirá de tipo para' la primera la suma de 
3.981.384 pcSC't:ls., 3.812.044 pesetas y 3.9$1.384 pese
tas. importe de Ja hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo.. 

Que para lOmar parte en el remnte, deberán los 
licitadores consignar previamente sabre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del expresado tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y certificación a que se 
refiere. la regla Cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados; que se 
carece de títulos de propiedad, que ha sido sustituido 
por Certificación expedirla por el señor Registrador de 
S3n Roqua. de la que aparecen inscritas las fincas a 
favor de la demandada. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
credilo del actor -si las hubiere- continuaron subsis
tentes y sin eaneclar. entendiéndose que el· rematante 
Ias.acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. no dest.inándose a su extinción el precio 
del remate y que éste podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. ' 

~ Para la segunda subasta servirá de tipo las cantida
dcs de 2.986.038 pesetas. 2.859.033 pesetas y 
2.986.038 pesetas. equivalente al 75 por 100 del fijado 
para la primera; no admitiendose asimismo posturas 
que no cubran el expresado tipo y con las demás 
condiciones ex.presadas para aquélla. 

y la ultima y tercera subasta se celebrará sÍn 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado las sumas de 
597.207 pesetas. 571.806 pesetas y 597.207 pesetas, ! 
equivalente al 20 por 100 que sirvió para la segunda 
y con las demás condiciones de aquélla. 

El presente edicto sirve de notificación a la deudora 
de ~os señalamientos de las subastas, conforme a lo 
prevenido en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en la finca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito en 
plkgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento· destinado al 
efecto. 

Las fincas objeto de subasta so~ las sjgui~ntcs: 

4, Vivienda. Primero B. Situada en la primera 
planta alta del edificio sito en la ciudad de La linea 
de la ,Concepción. calle Gibraltar, número 46. Tiene 
una superficie util de 45 metros y 63 decímetros 
cuadrados, Se di!¡tribuye en estar-comedor, cocina, 
dormitorio de matrimonio doble y baño, 

Inscrita al tomo 748, libro. 323 de San Roque-La 
Línea. folio 165, finca número 24.006. 

.5. Vivienda. Segundo A. Situada en la segunda 
pbnta alta del edificio sito en la ciudad de La Línea 
de la Concepción. calle Gibraltar, ñumero 46. Tiene 
una superficie útíl de 40 metros y 8.5 decimetros 
cuadrados. Se distribuye en estar.comcdor, cocina. 
dormitorio de matrimonio y baño. 

Inscrita al tomo 748, libro 323 de San Roque-La 
Linea, folio 167, tinca número 24.(X17. 

6. Vivtcnda. segundo B. Situada en la segunda 
planta alta del edificio sito en la ciudad de La Línea 
de la Concepción. calle Gibraltar, número 46. Tiene 
una superficie útil de 45 metros y_ 6-3 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en estar-comedor. cocina. 
dormitorio de matrimonio. dormitorio doble y baño. 

Inscrita al tomo 748, libro 323 de San Roque-La 
Linea. folio 169, finca número 24.008. 

Dado en Alaeciras a 14 de abril de 1992.-EI 
MagiSlrado-Juel., Manuel Rua Gómez Rodriguez.-EI 
Sccretano.-4.780-0, -

AUCANTE 

Edictos ' 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez., Magistrada-Juez. 
del Juzgado de Primera. Instancia número 6 de los 
de esta capital, 

Por el presente edicto. hago sabe!'! Que en el 
procedimiento especial establecido en la Ley de 2 de 
didembte de 1872. registrado al numero 325/1991, y 
Sl.'guido en este Juzgado a instancia del ~Banco 
Hipotecario de Espaj'¡a. Sociedad AnÓnímalt. repre· 
SC'nlado por el Procurador señor Saura Saura, contra, 
doña Maria Luisa Herrero Hidalgo, se ha acordado 
5aC3r a la venta en pública subasta. pOr termino de 
quince días, el bien que al final del presente edicto·se 
describirá. por los tipos y en las fechas. que a 
continuación se indican. 

Primera subaSta, el día 29 de junio de 1992. Tipo, 
13.882.540 pesetas, pactado al efecto en la cscritura de 

, préstamo. ' 
Segunda subasta. si hubiere lugar a ella. el día 29 de 

julio, por el 75 por 100 del tipo de la primera. 
Tercera subasta. si hubíerc lugar a ella. el dia 29 de 

septiembre, sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgndo. a las doce horas del dia de 
su senalamiento. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera,-Todos los que deseen lomar parte en la 
subasta, excepto el actor, deber.in consignar, previa

. mente, en la Cuenta de DepósitdS y Consignaciones 
número 0102 del Banco Bilbao Vizcaya. Agencia de 
Bcnaltia de esta capital. en primera y segunda subasta. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de los 
tipos respectivos., y, en' tercera suoosta. el .mismo 
porcentaje del tipo de la segunda. 

Scgunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. acompañando el resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el párrafo anterior. 

Tercera.-tas posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero, cesión que deberá efectuarse 
simultáneamente al pago del precio, hecho que habrá 
de tcner lugar dentro de los ocho días siguicnt~ a la 
aprobación de aquél. 

Cuarta.-Se devolverán todas las consignacir,ncs 
efectuadas para tomar parte en la s.ubasta al con
cluirse el acto de la misma. salvo la que corresponda 
al mejor postor, la que se reservará cn depósito como 
garanha del cumplimiento de su oblígación y, en su 
caso, a cuenta del precio del remate. 

También podrán conservarse cn dcpósito, si sI!' 
hubiese pedido por el actor hasta el mismo momento 
de la subasta. las consignacioncs de aquellos postores, 
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quC'" lo ndmitan y que hubiesen cubierto con su oferta 
el 1ÍJlO respectivo, por si el primer adjudicatario no 
cump¡ic"S{' con su obligación y desearan aprovechar el 
remate por d orden de sus postulas. 

Quinta,-En primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios de ios tipos 
resp¡.·ClíV3S. 

Scxl<t.-Los aulos y certificación del Registro de la 
Propiedad de dominio y cargas se encuentran de 
nUl1lificsto en la Secretaría de este Juzgado para que 
pu~'dan ser examinados por los postores., quienes 
Jcocmn conformarse con la titulación. sin que tengan 
derecho a ('¡¡igir ninguna otra), las cargas y graváme
nes ,mteriores y las preferentes 3,1 crédito del actor, si 
los huhiere, continuarán subsistentes, quedando 
suhrogado el adquirente e~ la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
renKlte. 

Sirva, además el presente edicto para la notificación 
de los seilalamiemos al deudor, _para el supuesto en 
que aquena no pudiera llevarse a cabo en la forma 
arordada en autos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 9,-Apanamento tipo D del bloque 11 del 
conjunto «Torrejardin». en urbanización «Rodo del 
Mar» dd 'emúno de Torrevieja. ' 

Consta de una sola planla y se encuentra en la 
scgundn planta alta sobre la baja del bloque, y es el de 
la derecha entrando dcsde el rellano. . 

Inscripción: Tomo 1.813. libro 705 de Torrevieja, 
folio 58. finca 44.292. inscripción segunda. 

Dado en Alicante a 3 de marzo de 1992.-La 
t-,'1ngístrnda-Juez. Ana Delia Muñoz Jimenez.-EI 
SC(Tttario_-4..777-D. 

* 
En los aUlos de juicio 131 de la Ley Hipotecaria 

número 8JíI99!. seguidos en este Juzgado de Primera 
In~tancia número 1. a instancia de Comercio y 
Fm.1n('Íación. Contra doña Concepción DÍl.'Z Rosales, 
se ha acordado la venta en' públíea subasta de lo' que 
dc~pués se especificará en los términos siguientes: 

Primera subasta. el día 1 de julio de 1992. por el 
pTI:'cio de Halúo Que se dirá. 

Segunda subasta el dia 29 de julio de 1992. con 
reb..1ja de un 15 por 100. 

T en:era subasta" el día 30 de septiembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez treinta horas. 
.P"ra tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del resPectivo tipo en la 
C'ucnta abiena por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi7caya. surursal de Benalúa. 

En los autos obran. ¡n¡ra -su examen por los licita· 
dorso la oportuna certificación de cargas, en la Que se 
mcluye la tilularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rem3lante aceptará las cargas y demás graváme. 

ncs anteriores Y'preferentes, en su caso. 
Scrvira el presente como notificadón a la deman

dada de las fechas de subasta. conforme a to previsto 
en la regla septima del artículo 131. de la Ley 
Hipotccaria, si al intentarse la notificáci6n'peJ'SOnal se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Pareela de terreno en el1érmino municipal de Cam
pello. sita en la urbanización «Els BanyelS de Campe. 
]Io>J. se encuentra en la zona de «bungalows» de dicha 
urbaníz¡¡ción. es la parcela 68. Tiene una superficie de 
96 metros cuadrados y dentro del perimetro se ha 
construido un «bungaloW)~ de planta baja ron una 
superficie construida de 65 metros cuadrados, con 20 
centímetros cuadrados y útil de 58.20.metros cuadrá· 
dos, el resto se destina a jardín. Está distribuido en 
comcdor-estar-cocina, dos dormitorios, hiño, paso y 
garaje_ Linda: Por su frente. con jardín; derecha o 
este. con parcela 67; izquierda y oeste, con la parcela 
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69: fondo: con calle, y todo linda: Por su frente () sur 
)- fondo o norte, con c¡¡lIe de la urbanizacíón; este o 
derecha, con la parcela 67, y oeste o izquinda, con la 
parcela 69. 

Está inscrita en el tomo J 506, libro 190 de Campe-
110, folio 78. inscripción número 18.970. 

Valorada a efectos de primera subasta en 5.520.362 
pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de mano de 1992.-La 
Magistrad¡¡.-EI Sccretario.-4.776.D. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancía número 1 de Alicante 
y su partido. 

liago saber: Que en los autos número 1.375/1991, 
de procedimiento del artículo J 31 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo; 
contra Michael John Gil! y Kim le~ley Gill, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta en pública subasta de las fincas que se 
dirán, el próximo dia 10 de junio de 1992. a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de,este Juzgado, ~jo las 
siguientes condiciones: . ' 

Primera.-Servirá de tipo para I~ primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la cenificación del Registro' 
de la propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están-de manifiesto en la 
Sceretari¡¡ del Juzgado. entendiéndose que todo Ijcita~ 
dar acepta cOmO bastáme la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten~ 
les, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad (le los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Cuarta.-los que deseen tomar parte en la subasla 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
[Xpósitos y Consignacíones numero 0097 del Banco 
Bilh.10 Vizcaya; ¡¡gencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no . 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito scrá el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hub"iere postores, 
se ha señalado para la scgundá subasta el próximo día 
10 dejulio-d.c 1992, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supueslo de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lug.ar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 10 de septiembre de 
1991, a las 'doce horas. ambas en el mismo lugar Que 
la primera. 

Scxta.-Servirá el presente edicto de notificación a 
la pnrtc demandada de las fechas de subasta, con~ 
forme a lo prevenido e-n la regla J.i del artículo 131 
de la ley Hipotecaria "para el caso de no ser hallada 
en la finca hipotecada. 

Finca que se su,?&sta 

Urbana: 67.-Vivienda en forma de diiplex sita en el 
bloque VI, de la manzana 3, fasc 1, de la urbanizadón 
lago-Jardin, y Que es la vivienda numero 67 del 
plano presentado por la promotora, con una superti~ 
de a efectos volumctricos y urbanísticos de 63,22 
metros cuadrados. siendo la superficie construida de 
64 metros cuadrados aproximadamente. distribuidos 
en . comedor. cocina. dos dormítoríos. dos baños, 
g,lIena y terraza. Le corresponde el uso exclusivo de 
una zona ajardinada situada en su frente. de una 
superficie aproximada de 38 metros cuadrados. Se 
sitúa en la hacienda denominada lQ. Quesada, enten
dida tambien por los Balcones, en el campo de 
SalínM, partida de la Rambla, termino de Torrevieja, 
Urbanizac:.Q.!t--Lago--Jardín. ' 
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Inscripción: Rcgistro de la Propiedad número 2 de 
Orihuc!a, al tomo 1.914 del arehívo. libro 799 de 
TorTl:'vieja, folio 169, finca 56.212. inscripción 2.11 

Tipo de la primera subasta: 5.664.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de abril de 1991,-La Magis
trada·Juez, Carmen Mérjda AbriL-El Seeteta~ 
rio.-4.744-0. 

* 
Doña Carmen Paloma González Pastor, Magísirada~ 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de. 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
sigucn autos de procedimiento juicial sumario de! 
artículo 13\ de la Ley HipotC<'aria, número 661/1988 
instado por Caja de Ahorros de! Mediterráneo, contra 
~~MerL Clinicas Reunidas. Sociedad Anón¡ma)~. y don 
José' L. Meseguer Martincz y doña Mari¡¡ Carmen 
Valdencbro Mora, t'n el que por resolución de esta 
fecha sc ha acordado sacar a publica subasta y por 
termino de veinte días los bienes embargados que al 
final se dirán. junto con su tasadón, 

"El remate tendni lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 3 
de junio de 1992, a las trece horas. por e! tipo de 
tasación, 

Para la segunda subasta, en el caso de no'haber 
postores en la primera. ni haber ¡x'dido en forma la 
adjudicación la parte demaodanle.-e! día 1 de julio de 
1992, ti las trece horas, por el tipo de -tasación 
rebajado en un l5 por lOO. 

Para la lercera subasta. en el caso de no haber 
p.ost?res en la segunda. ni pedido el ac'tor la adjudica
Ción en legal forma. el dia 28 de julio de 1991. a las 
trcce hora~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
p.1ctado en la escritura de constitución de hipotITa y 
que mas abajo se dira. No admitiéndose postura 
alguna inferíor al tipo de la primera, o segunda, ~un 
se trate. 

Scgunda.-Los Que deseen tomar pane en la subasta 
deberán de consignar previamente en la Cuenta d-e' 
Depósitos y Consignaciones numero 0099, de! Banco 
Bilbao Vizcaya, agcncia 0141 de la avenida Aguilera, 
de esta capital. una cantidad igualo supcrior al 50 por 
lOO del ti-po de licitación. Para tomar P.1T1C en la 
tercera subasta la cantidad a consignar sera igualo 
su~rior al 50 por 100 del tipo de -licitación de la 
segunda. 

Terttra ... Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por -escrito, en 
sobre cerrado. 
'.Cuarta.-Podrá Iicítarse en calidad de -ccdcr el 

remate a un 'tercero, ceSión Que sólo podrá hacerse 
p.rcvia o simultáneamente a fa consignadón del pre· 
Cta. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargns anteriores y las preferentes al 
credito del actor continuaran subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las -acepta y 
queda subrogado en la responsabilIdad de 1M mism¡¡s, 
sin destinarse a su extinción el .precio· del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Scxta.-A instancia del aetor podrán reservarse los 
depósitos de aqucllos postores que hayan cubiertQ el 
tipo de l¡¡ subasta, a fin de que si el primer adjudicata~ 
rio no rumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rematc a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-'Sirviendo la publícación dd prescnte de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su. domicilio o encontrarse en ignorado 
piu"adero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: NumeroI6.-Piso primero 
izquierda, en planta primera alta, destinado a 
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vivienda y distribuido en distintas dependencias.. 
Forma parte del edificio marcado con el número 1 de 
la plaza de Caslellini. de Cartagcna. denominado 
edificio Monasterio. Mide una superficie edificada de 
185 metros 78 decímetros cuadrados. Es la finca 
registra! nümcro 14.019. Sirve de tipo para la primera 
subasta la cantidad de I L 984.000 pesetas. 

lOIe' número 2: Urbana, edificio de planta baja 
destinado a clínica, que ocupa una parcela 4-A-3 del 
poligono 4-A. del plano oficial de urbanización y 
pan.:'CInción de la hacienda Dos Mares. aprobado por 
el Ministerio de la Vivienda, con fecha 12 de febrero 
de 1969, y sita en el paraje de Calncgre, de la Manga 
del Mar Menor, diputación de Lintiscar, té-rtmino 
munícípa! de Cartngcna. Su superficie es de 500 
metros cuadrados. Es la finca registral numero 8.2n· 
N. Sirve de tipo para la primera subasta la canti4ad 
de 10.944.000 pesetas. 

lote número 3: Número 37.-Vivlc-nda tipo a. en 
planta Séptima, sin contar la de sótano ni la baja, del 
edificio Goya. sito en la urbanización Mar de Cristal, 
diputación del Rincón de San Ginés, término munki~ 
pal de Cartagena. Su superficie edificada. incluidos 
servicios comunes es de 91 metros 84 decímetros 
cuadrados. ES la finca registral número 19. I 69.N. 
Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca la 
.cantidad de 3.081.333 pesetas. 

lote número 4: Número 38.-Vivienda lipo e, en 
planta séptima. sin contar la del sótano ni la baja. del 
edificio Goya, sito en la urbanizacióri Mar de Cristal, 
diputación del Rincón de San Gines. termino munid· 
pal de Cartagcna. Su superficie edificada, incluidos 
servicios comunes, e$ de 80 metros 56 decímetros 

,cuadrados. Es la finca registral 'número 19.I7I·N. 
Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 2.699.646 pesetas. 

Dado en Alicante a '7 de abril de 1992.-La Magis
trada·Jucz, Carmen Paloma González Pastor.-EI 
Sccrelario.-4.747·0. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Frnncisco Javier Morales Mirat. Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y s,u partido.. 

Hace Sabe~ Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 569/1990, promovidos por 
don Jorge Menéndez Díal, representado por la Procu· 
radora salara Cabrera de la Cruz, contra don Hono
rio Garda Bravo, en tramite de procedimiento de 
apremio, en los que Por providencia de cSta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días y e! precio de tasación que se indicará, las fincas 
más adelante relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
csle Juzgado. sito en la calle de Vargas, numero 5. de 
Am.'cife, edificio de los Juzgados, y hora de las doce 
treinta del día 2 del pró"imo mes de Junio, bajo las 
condidones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
suoosta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 

S\.'&unda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. e!'tla Mesa del 
Juzg¡¡do o en el establecimiento señalado al efecto, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar pane en 
calidad de ecder el remate a un tercero. 

Terccra.-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplido ,previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Rcgmmento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren; quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabílidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Jueves 7 mayo 1992 

De no haber -postores en la segunda subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de junio. a las doce 
trcint¡¡ horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo· el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 dc la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 23 de 
julio. ¡¡ las doce treinta horas en la referida Sala de 
Audicncia. sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Don Ginés Bercnguer Gran. Secretario en funciQ<, 
nes del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Arrecife. doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
seguido en este Juzgado, baJo el número 569/1990, se 
ha dictado resolución de esta fecha, sacando a publíca 
subasta las veintiuna fincas, del tenor literal siguiente: 

Finca numero 1: 
Porción de terreno en los lomos, del término 

municipal de Yaila. isla de lanzarote, provincia de 
Las Palmas. con una superficie dc--.25.IOS metroS 
cuadrados. 

Propietario: «Lanzarote Palacc,. Sociedad Ano.. 
ñima». por compra ¡¡ don Honorio Garda Bravo. 

Identificación: linderos: Por el naciente, con 
camino de su situación: por el poniente, con don 
Angel de la Cruz; por el norte, con doña Sitveria 
Curbdo, y sur, don ·Bernardo Hemandez. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife. 
tomo 919, libro 95, folio 004. inscripción segunda de 
la linca- número 7.895. 

Valoración: 
Suelo afet'tado: 25. lOS metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 25.105 metros cuadrados por 

pesetas: 5.021.000 pesetas. 
El valor de la tasación aseiende a la cantidad de 

5.011.000 pesetas. 

Finca numero 2: 

Porción de terreno en El Rincón, del termino 
municipal de Yaizn,. isla de lanzarote, provincia de 
Las Palmas, con una superficie dc 4.527 metros 
cuadrados. 

Propietario: «Lanzarote Palare. Sociedad Anó
nima». por compra a don Honorio Garcia Bravo. 

Identificación: Linderos: Norte y sur. caminos 
públicos de su situaCión: este. don Antonio Armas y 
herederos de dona Adela Quintero. y oeste, con don 
Vicente González Cáreres. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 919. libro 95, folio 065. inscripción-segunda de 
la finca número 7.959. 

Valoración: 
Suelo afectado: 4.527 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 4.527 metros cuadrados por 

200 pesetas: 905.400 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

905.400 pesctas. 

Finca numero 3: 

Porción de tcrreno en Los lomos, del término 
municipal de Yaíza. isla de lanzarote, provincia de 
Las Palmas, con una superficie de 20.541 metros 
cuadrados. 

Propictario: «Lanzarote Palace, Sociedad Anó-
nima», por compra a don Honario García Bravo. 

Identificación: linderos: Naciente, camino de su 
situación; poniente, don Francisco Valenciano; nortC, 
hcn..-deros de don Vicente Panaseo. y sur, doña 
Margarita Col!, 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 919, libro 95, folio 003, inscripción segunda de 
la finca número 7.894. 

Valoración: 

Suelo afectado: 20.54 t metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 20.541 metros cuadrados por 

200 pesetas: 4.108.200 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

4.108.200 pesetas. 

Finca número 4: 

Porción de terreno en El Rincón, del término 
municipal de Yaiza, isl3 de Lanzarote. provincia ~e 
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Las Palmas. con una superfie de 4.021 metros cuadra· 
do< 

Propietario: «Lanzarcte Palare. SOCIedad Anó~ 
nima». por compra a don Honorio García Bravo. 

Identificación: linderos: Por el este, con don 
Vicente Gonzálcl _ Cáceres: norte y sur. carnmo 
público de su situación, y oeste, don Francisco 
Padrón. doña María lsabe] de Paiz, don Mateo 
Ramón Vinoli y camino. 

Registro: Registro de la Propiedad de ArreCife, 
tomo 919, libro 95, folio 086, inscripción segunda de 
la finca-número 7.960. 

Valoración: 
Suelo afectado: 4.021 metros cuadrados. 
Valor sucio afectado: 4.021 metros cuadrados por 

200 pesetas: 804.100 pesetas. 
El valor de la tasación asciende- a la cantidad de 

804.200 pesetas. 

Finca número 5: 

Suerte de tierra en El Empadero, del térmmo 
municipal de Yaiza. isla de Lanzarote, provincia de 
las Palmas. con una superficie de 3.423 metros' 

/ cuadrados. 
Propietario: Don Honorio Garcia Bravo, por com· 

pra a don Pedro Medina Cabrera. 
Ident,ificación: Linderos: Norte, herederos de don 

Jose de Pairo sur, herederos de don Vicente Panasco. 
herederos de don Santiago Allola y doña Isabel 
Parrilla, y oeste, con volcán. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 512, libro 62. folios 200 y 201, inscripción 
primera de la finca 5.114. 

Valoración: 
Suelo afectado: 3.423 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 3.423 metros cuadrados por 

200 pesetas: 684.600 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cq.ntidad de 

684.600 pesetas. 

Finca número 6: 
Porción de terreno en «las Lajitas)). del termino 

municipal de Vaiza, isla de wnzarotc. _provincia de 
Las Palmas, con una superficie de 13.695 metros 

. cuadrados. 
Propietario: «lanzarote Palace, Sociedad AnÓ· 

nima>~. por compra a don Honorio Garda Bravo. 
Identificación: linderos: Norte, don Bernardo Dial 

temes y don Abraham Diaz Gutiérrez: sur, hered.:ros 
de don Enrique González Curbelo: naciente. don José 
Ramos, y poniente, don Honorio Garda Bravo, 

Registro: Registro de la Propiedad de Arredle. 
tomo 1.074. libro ll2, folio 141, inscripción segunda 
de la finca 4.994. 

Valoración: 
Suelo afectado: 13.695 metros cuadrados. 
Valor sucio afectado: 13.695 metros cuadrados por 

200 pesetas: 2.739.000 pesetas. 
El valor de la tasacion a!;Ciende a la cantidad de 

2.739.000 pesetas. 

Finca número 7: 

Tierra en El Rincón de Fato, en el termino munici
pal de "aiza, isla de lanzarote, provincia de Las 
Palmas. con una superfide de 95.865 metros cuadra· 
dos. 

Propietario; «lanza rote Palare, Sociedad Anó
nima». por compra a don Honorio Garda Bravo. 

Identificadón: Linderos: Norte y este, don Manuel 
González Bcrmudez; oeste, camino de su situaCión, y 
sur, ladera de varios dueños. 

Registro: Registro de la Propiedad de ArrcClfe, 
tomo 1.074, libro 112, folio 140, inscripción tercera 
de la linca número 4.881. 

Valoración: 
Suelo alectado: 95.865 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 95.865 metros cuadrados por 

200 pesetas: 19.173.000 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la canudad de 

19.173.000 pesetas. 

Finca número 8: 

Suerte de tierra en El Parral o Huerta Vieja, del 
termino municipal de Yaiza, isla de lanzarote, pro-

, 
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! 
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,vindn de Las Palmas, con una superficie de 3.423 
metros cuadrados. 

Propietario: «Lanzarote PaJare, Sociedad Anó-
nim'\.)1, por compra a don HODorio Garcia Bravo. 

Idmllficadón: Undttos: Naciente, herederos de 
don Gr("gorio Armas Hemández y otros; norte y 
ponientc:, don Evaristo Gareia, y sur, heredcros de 
don j unn Suárez. 

Regi\tro: Registro de la Propiedad de Arredfe, 
lomo LOi4, libro 112, folio 139, inscripción décima 
de la finca mimero 364. 

Valoradón: 

Sudo ?fcctado: 3.423 metros cuadrados. 
Valor sudo aft.'Ctado: 3A:!3 metros cuadrados por 

200 pcsetas:~ 684,600 pesetas. 
El "alar de la tasación asciende a la cantidad de 

684.600 !X'¡clas. 

Finca número 9: 

«El Molino de entaDa",. del término municipal de 
Valla. isla de LanzarOIC. província de Las Palmas. 

-,con una 'Superficie de 15.000 metros cuadrados. 
Propietario: «Lanzarotc PaJacl!, Sociedad Anó

nima», por compra a don Honorio Garcia Bravo. 
identificación: Linderos: NOr1~, don Gabriel 

Mc-dina: SUf, don lIdcfonso de Nocla; este, con herede
ros de don ,Enrique GonzáJez y servidumbre que 
ronduc" a Vega. y oeste. con herederos de dofJa Isidra 
Curbela. 

Registro: Registro de ·la Propiedad de Arrecife,
tomo 1.074, libro 112, folio 14.4, inscripción segunda 
de la finca 5.913. 

Valoración: 
S\Jclo afectado: 15.000 metros cuadrados. 
Valor sudo afcetado: 15.000 metros cuadrados por 

200 pesetas: 3.000.000 de pcselM. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

3.000.000 de pesetas. 

fjnea número 10: 

Sucrtc de tierra en El Golfo. dellé-rmino municipal 
de Yaíza. isla de Lanzarote, provincia de Las Palmas, 
con una su!X'rfieie de 3.000 metros euadrndos. 

PropietariO: «Lanza;ote ralaec, Sociedad Anó
nima», por compra a don Honorio' Garcia Bravo. 

Identificación: Linderos: Norte, herederos de don 
Segundo Manchado Suárcz; sur y naciente. volcán del 
hlado. )' poniente, don Servando Machin Scpúlveda. 

Registro: Registro de la Propiedad de Ariecife. 
lomo 1.074, libro 112. folio 142. inscripción stgunda 
de la finca número 5.406. 

Valoración: 

Sucio afectado: 3.000 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 3.000 metros cuadrados por 

200 pesetas: 600.000 pesetas. 
El valor de' la tasación asciende a la cantidad de 

600.000 pesetas. . 

Finca número 11: 

Tierra en el valle de Fenansa. donde dicen Las 
Ga,"ias, del término municipal de Yaiza. isla de 
tantarole. provincia d(" Las Palmas, con una supttfi
de de 27.390 metros cuadradOs. 

Propietarío: «Lanza rote Palace. Sociedad An~ 
nima». por compra a don Honorio GaTt'ía" Bravo. 

id .... ntifie:!ción: Linderos: Norte, don Manuel Her
nande-z; sur, don Marcial Reyes: este, herederos de 
don Domingo CONjO, y oeste, con camino de su 
sinmción. 

Registro: Registro de la Propiedad de Amdfe, 
tomo 766. libro 82, folio 021, inscripción octava de.la 
finca 2.702. 

Valora('ión: 

Sucio afectado: 27.390 metros cuadradQs. 
Valor suelo afectado: 27.390 por 200 pese

tas: 5.478.000 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

5.478.000 pesetas. 

Finca número 13: 

Suene de tierra Las Veguetitas. término municipal 
de Yaiz~. isla de Lanzarot(". provincia de Las Palmas, 
con una superficie de 5.706 metros cuadrados. 
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Propictario: «LanzarQle Palace, Sociedad Anó
nima», por compra 01 don Honorío Garda Bravo. 

Identificación: Linderos: Norte, don Honor¡o Gar
cía Bravo: Sur, herederos de don Jaíme- Lleó r-.iira: 
este. don Manuel GonzáJcz Bcrmtidez, y ocste, don 
Juan Farra)', hoy por .todos sus Linderos con don 
Honorio Gorda 8ravo. 

Registro: Registro de la Propiedad de 'Arrecife, 
tomo 623. libro 87. folio 149, inscripción tercera de la 
finca 5.440. 

Valoración: 
Suelo afectado: 5.706 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 5.706 metros cuadrados por 

Soo pesetas: 2.853.000 pesetas. . 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

1.85HJOO pesetas. 

Finca nlimero 14;: 

Tierra en Las Veguetitas. valle de Fenanso, termino 
municipal de Yniza. isla de Lanzarotc. provincia de 
Las Palmas; con una superficie de 6.847 metros 
cuadrados. 

Propietario: «L.anzarote Palacc. Sociedad Anó
nima», por compra a don Honorio Garcia Bravo, 

Identificación: linderos: Norte. con barranco:.sur, 
don Manuel Hcmandez; este, don Honorio Garda 
Bravo: oeste. don Antonio Armas. 

Registro: Registro de- la Propiedad de Arrecife, 
lorno 747. libro 81, folio 068, inscripción duodécima 
de In finca L670. 

Valoráción: 
Suelo afectado: 6.847 metros cuadrados. 
Valor sucio arcctado: 6.847 metros cuadrados por 

500 pesetas: 3.423.500 pesetas.' 
,El valor de la tasadón asciende a la cantidad de 

3.413.500 pesetas.. 

Finca número 15: 

Sume de tierra donde dicen Las Lajitas. en el valle 
de Fcnanso, del término municipal de Yalza, isla de 
Lanzarme. provincia de Las Pal~s, con una superfi
cie de .2.28.2 m:1ros cuadrados. _ 

Propietario: «Lanzaretc Palace, Sociedad Anó
nimM, por compra a don Honorio Garc~ Bravo. 

Identificación: Linderos: Norte, don fr:lncisco 
Cabrera Matallana; sur. herederos de don Antonio 
Armas Rodrigucz: este. barranCo. y oeste. don Juan 
Ramos y otros. 

Registro: Rc¡islFO de la Propiedad de Arrecife. 
tomo 1.074. libro 112, folio 143. inscripción scgunda 
de la finca 5.056. 

Valoración: 
Suelo afeCtadO: 2.282 metros cuadrados. 
Valor suelo afectado: 2.282 metros cúadrados por 

500 pesetas: 1.141.000 peseta$. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

1.141.000 pesetas. 

Finca número 16: 

Terreno en .El Fagancho. del término municipal de 
Yaiza. isla de Lanzarale, provincia dc Las Palmas. 
con una superficie de '4.970 metros cuadrados. 

Propietario: «LanzarOle Palace" Sociedad 4.nÓ
nima». por compra a don Honorio Garcia Bravo. 

Identificación: Linderos: Norte, herederos de don 
José- de Paiz. hoy barranco público y don Honorio 
Garcia Bravo; sur. Ayuntnmíento de Yaiza; oeste, 
grupo escolar, an1iguo cuancl'de la Guardia Civil y 
don Honorío Gama Bravo. y esle, camino públíco. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arredfe, 
tomo 902. libro 94. 'folio 153. inscripción quinta de la 
flnen 3.025. 

Valoración: 
Suelo afecfado: 4.970 metros cuadrados. ?" 

Valor suelo afeelado: 4.970 metros cuadrados por 
!.5QO pesetas: 7.455.000 peselas. 

El valor de la tasación ascíende a la cantidad de 
7.455.000 pesetas. 

Finca mimero J 7: 

Aljibe en El Rincón. del término munici¡Xl1 de 
Yaiza. isla de Lanzarote, provincia de Las Palmas, 
con una superficie de 500 metros cuadrados. 
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Propictario: D~n Honorio Gareia Bravo, por com
pra a don Evansto Garda Eugenio. 

Identificación: Linderos: NOrte. con scrventia y don 
Francisco Cabrera Matallana: 'sur, herederos de don 
Juan Sulrez. don Antonio Garda Rodríguez y don 
D¡¡\"itl Fernandez: este, don Evarislo Garda Eugenio, 
y (leste, don Francisco Cabrera Matallana y don 
Honorio García Bra\'o. 

Registro: Registro de la Propiedad' de Arrecífe, 
lomo '316, folio ¡ 15, inscripción quinta de la 
linea 3.278. 

Valoración: 
Sucio afcctado~ 500 metros cuadrados. 
Valor sucio afertado: 500 metros cuadrados por 

¡ .500 pesetas: 750.000 pesetas. 
El valor de la tasación aSClcnde a la cantidad de 

750.000 pesetas. 

Finca número 18: 

«Costa Roja» y «Cortijo», del lennino munícipal de 
Yaiza. isla de Lanzarole, provincia de L'\s Palmas, 
con una superficie de 4.433 metros cúadrados. 

Propictario: Don Honorio Garcia BQvo por com
pra a la Sociedad «Club Lanzarotc, Sociedad Anó
nima». 

Identificación: Linderos: Norte, vía prevista en la 
urbanización; sur. zona verde prevista en la urbaniza
ción: este. carrtlera de Yaiza a playa Blanca. y oeste, 
con moa verde prevista en la urnaoiznciÓn. 
• Registro: Registro- de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 789. libro 84, folio 119, primera inscripción de 
la finca numero' 7.038. ' 

Valoración: 
Sucio afectado: 4.433 metros cuadrados. 
Valor socio afectado: 4.433 metros cuadrados por 

1.500 JX'SCtas: 6.649.500 pc-sctas. 
El valor de la tasación asciende a· la cantidad "de 

6.649.5QO pesetas. 

Finca número 19: 
Urbana.-Almacén en la plaza de los Remedios, en 

el municipio de Yaiza. en la isla de Lanzarote. 
provincia de Las Palmas, que mide 125,17 metros 
cuadrados. en un terreno de 2.065 metros cuadrados. 

Propielarío: «Lanzarate Palace, Sociedad Anó
nima». por compra a don Honorio Garda Bravo. 

Idenlificación: Linderos: Norte. plal.4 de lbs Reme
dios; sur, 'doña María Isabel de Paiz Cabrera; este, 
herederos de doña Isabel Vióoli, don Salvador 
Cabrera Camacho. doña María Isabel de Paiz y 
«iransportc Lanzarote, Sociedad Anónim~. 

Registro: Regislro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 1.074. libro 111.'folio 13''7, inscripción tercera 
de la finca S.OS l. 

VatoraciÓft: 
Suelo afectado por la construcción: 125,17 metros 

cuadrados. 
-Suelo urbano: 2.065 metros cuadrados menos 

125.17 m~tros cuadrados; 1.939,83 metros cuadra
dos. 

Valor constrocdón: 125.17 metros ruadrados por 
40.000 .pesetas: 5.d06.~OO pesetas. 

Valor sucio urbano: 1.939.83 metros cuadrados por 
10.000 pesetas: 19.398.300 pcsetas. 

Valor suelo afectado: 125. J 7 metros cuadrados por 
10.000 pesetas: 1.251.700 pesetas. 

Total: 25.656.800 pesetas. 
El valor de 13 tasación asciende a la cantidad de 

15.656.800 pesetas, 

Finca número 20: 
Habitación en el casco de Yaiza, del mismo tér

mino municipal. isla de Lunzarote, proviñcia de Las 
Palmas, -con una superficie de 40 metros cuadrados. 

Propietario: «Lanzarole Palace, Sodedild Ano.. 
nima», por compra a don 'Hanorio Garda Bravo. 

Identificación: Linderos: None, barranco; sur y 
nneienle; don Evaristo García Eugenio; poniente, 
doñ.1 Isabel Viñoli. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife. 
tomo 1.074. libro 112, folio 138, inscripción ~i-unda 
de la finca 5.057. 

Valoración: Suelo aft'Ctado por la construcción: 40 
metros cuadrados. 

Suelo urbano: 40 metros cuadrados. 
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Valor sucio urbano: 40 metros cuadrados por 
!o.ooo ¡x'sctas: 400.000 pesetas. 

El valor de la tasadón asciende a la cantidad de 
400.000 pesetas. 

Finca número 21: 

Urbana,...Casa de habitaciones enclavadas en un 
t('"rreno que tiene una superficie 'de 815,33 mc:tros 
cuadrados" en-la plaza de la Iglesia. número 15, del' 
municipio de Yalza, isla de LanzarolC, provincia de 
Las Palmas. 

Propíctariu: tlLanzarote - Palacc:, Sociedad Anó
nim,m, por compra a don HODario Garcia Bravo. 

Identificación: linderos: Norte, plaza de su situa
ción: este; don Honorio Garda Bra"'o; sur, doña 
Maria Isahs1 de Paíz Cabrera. y oeste, cQ.n casa 
parroquial y Ayuntamiento de Vaiza. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecife. 
tOIllO 1.074, libro 112, folio 136. inscripción sc¡unda 
de la finca 5.551. . ' 

Valoración: 

Sucio afectado pOr la' construcciÓ'n: ~50 m~iros 
cuadrados... " ' , f' ' 

Suelo urbano: 815,33 metros cuad. menos. 250-
metros cuadrados: 565.33 metros cuadrados. 

Valor construcción:' 250 metros cuadrados.. por 
40.000 pesetas: 19.000.000, qe pesetas. 

Valor sucio urbano: 565.)3 metros cuadrados por 
10Jloo pesetas: 5.653.300 pesetas. 

Valor suelo aftttado: 250 metros cuadrados por 
10.000 pesetas: 2.500.000 pesetas. 

T ot:ll: 18.153.300 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

18.153.300 pesetas. 

Finca numero 22: 

Urban8..-Casa de u~ plailta. en el término munici
pal de Tias. isla dd Lanzarote. provincia de las 
Palmas, con una superficie de 98 metros cuadrados.. 
construida sobre un soJar de 163,S9 metros cuadra
dos. 

Propietario: «lanzarote Palacc, 'Sociedad Ano.. 
nimm,. por compra a don Honorio Garda Bravo. 

Identificación: lindcros: Este, «Playa Blanca. 
Sociedad ~nónima»: oeste, calle Animaguada: nene, 
don John F. Feny, y sur. don Heinz Krausc. 

Registro: Registro de la Propiedad de Arrecífe. 
tomo 881. libro 198, folio 084, inscripción cuarta de 
la finco número 8.164. 

Valoración: 
Sudo afectado por la construcción: 98 metros 

cuadti.ldos. " . 
Suelo urbano: 263.59 metros ~uadrados menos 98 

metro" cuadrados: 165,59 metros cuadrados. 
Valor construcción: 98 metros cuadrados por 

40.000 pcsctos: 3.920.000 pcsctos. 
Volor sucio urbano: 165,59 metros cuadrados por 

30.000 pc~tas: 4.967.700 pesetas. 
Villor suelo afectado: 98 .metros cuadrados por 

30.000 pesetas; 2.940.000 pesetas. 
Tota'!: 11.827.100 pesetas. 
El valor de la tasación asciende a la cantidad de 

11.8:!7.700 pcsctás. 

ConcUl..'rda bien y fielmente con su original al que 
m.: r('mito y para que conste, en cumplimiento de lo 
Ji~p¡¡t'~to~ libro el presente que firmo en Arrecife a 27 
de abnl de 1992. ' 

Dodo en Arrecife a 27 de abril de 1992.-[1 Juez, 
FranCISCO Javier Morales Miral-EI Secrctario.-4.956-D, 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo senor 
JueL dc Ptirnero Instancia número 2 de Barcelona, en 
au!~~ Qe procedimiento judicial sumario del .artículo 
131 Je la Ley .Hipotccaljo numero 221/1990.1..1, 
¡nstaJo por Caixa d'Estolvis i Pensions de Barcdono 
reprcscntoda por el Procurador Isidró Morín Navarro' 
que litiga acogida 01 benclicio de justicia gratuita> 
contra Hortensia Vogeli )' Jean Claudc Vogdi, por el 
presente se anunda, I.:on veinte días de antelación y 
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con bs condiciones fijadas en dicha ley Hipotec:uio. 
la venta en pública subasto de la finca que se dlfa, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au~iienda 'de este 
Juzgado el dio 5 de junio, en primera subasta, por el 

, precio fijado en lo cscritura de constitución de hipo· 
teca: ti dío 6 de julio, en segunda subasta, en el coso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera. 
y que ~c hará con la rebaja del 25 por tOO"dd referido 
precIO. y e! dia 1 de septiembre. en tercero subasta y 
Sin SUjeción a tipo. sr- no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos OCiOS tendni.n lugar 
o las once treinta horas. 

&- hace constar que los autos y la cenificación del 
Registro a que se refiere la reglo 4.:1. del artículo 131 
de la Ley Hipotecario están de manifiesto en· Secreta
ría: que se entenderá. quc todo licitador acepta como 
bastante la tÍlulaciÓn. y que las corgas o grovómencs 
anteriores y las preferentes -si los hubicre- al crédito 
de la actora continuarón subsistentes, entendiéndose 
que, el remo,tante los acepta y'quedo subrogado en la 
responsabilidad' de fos mismos, sin destinarse a su 
l..'xlinciÓn el preóo del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
postums qtle sean inferiorcs al tipo de la primcra y, cn 
su caso, de la scgunch\ subastas. y en cuanl0.íY j.a 
tcreem, que se admítir.in "in sujeción a tipo, y'que el 
acreedor demandante podni coneurrir como postor a 
todas los subastas, sin necesidad de consignar canti~ 
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrálJ tomar pane en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcneral (k Depósitos ulf.l eantidod igual, por lo 
mellaS, al 10 por 100 efectivo del tipo de lo primera 
o 'scgúnda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tcrccrn, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 

. menos, del tipo fijado para la segunda. 
En todas las subastos. desde el presente anuncio 

hasta su celebración !lOdr.m hacerse posturas por 
eS('rito, en pliego ccrrado. depositando en la MCSo1 de! 
JULgaJO. junto a dicho pliego. cI importe de la 
consignación o acompanando el resguardo de haberla 
hecho ell el establecimiento dcstinado 01 efecto, )' no 
se admitirán {ales consignaciones. si no contienen la 
aeeptoción expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava d.cl referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas sc devolverán., a sus 
respectivos dueños acto seguido de! remate, excepto 
la del mejor poSlor. que se reservará en dcpósito, 
como garontía del cumplimiento de su obligación y. 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
también podrán re'iC'rvorse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de losdemás,postores 
que lo admiton y hayon cubierto el tipo de_lo subasta, 
a_ cfcctos de -que si el rematante no cumpliese la 
obligación. puedo oprobarse el remate a ~avor de 105 
que le sigan, por el orden de sus resPectivas posturas. 
las cantidodcs consignados por éstos se devolvcrán 
un;,¡ vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

las posturas podrán hoccrsc a calidod de ceder el 
n'mate o un terccro, v tol cesión deberá. hacerla el 
rcmal:lnte, mediante cómparecencia ante el Juzgado y 
con asistencia y aceptación' del cesionario. previa o 
simult:íneamcntc al pago dcl rcsto del precio de! 
rcOlatc. 

El prcscntc edicto servirá. también', cn su caso. de 
notifit'acíón al deudor, si resultare negativa la practi
cada en_la tinca o lineas de que se trata. 

la finca objelo de! remate es: 

lkpartomcnto número 5 JcI "dilicio numero 20 del 
tOlal complejo, ¡kl edilicio tercero o fase segunda del 
('omplcjo silO en ('alonge. urbanización Mos Vila de 
la r-.lutxoda. Vivicnda tipo dúp!c-x. sita en pl.:lnta baja 
y planta piso, que tiene una superficie de 8.t metros 
93 dl..~imetros cuadrados, con un jardín de su uso 
e:\dusivo de 13 metros cuadrados. Linda: Al nortc. 
paso. intermediando jardín de uso cxclusivo dt, eSte 
dl'partamento: por el sur, con casa número 1(,1; por e! 
csh.'. con ca~o número 22. y por el oeste. casa numt'fO 
18, CuoI,l dt, proporcionalidod: 8.01 por 100. 

In~t'H!a en el Registro de la Propiedad de Palomós 
al lomo ~E;J, libro 130 de Calonge, folio 35, finca 
12.76.1. lllstT,¡pción I.a 
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Vo!orada en la escritUnl de constitución de hipotcca 
en la suma de 8.153.715 ¡x'SCtas, que es el l!pO de la 
primera subasta. 

Dado en Batcelona a JI de marzo de 1992.-El 
x.-cretario.-4.749·D. 

Doña Victoria Mora lombarlC. Secretana del Juz· 
gado de Primera InstanCia numcro 22 de Jos de 
Bareelona, 

Haee saber: Que, segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, .número 1.375/1990-4, promOVIdOS por 
don Joaquín Gosull Fransoy. represcntado por el 
Procurador don Ramón Barbany Pons. contra la finca 
hipotecada por don Mario Acuno Such y doño Jose
fino Pastor Monter. en reclamaóón de cantidad, se 
anuncia por el presente lo venta de dicha finca en 
pUblica subasta. por témlino de vóntc días,_cn la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. silO en via loyetana, 
numero 8~ planta s.a. tenícndo lugar la primera 
subasta el 23 de julio. a los doce horas; la· segunda 
subosta (si resulta dcs"icrta la primera). el pró_ximo .23 

" de julio, a las doce horas. y la tercera subasta (si 
res.ulta desierto la segunda), el 25 de septiembre. a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para e! remate en primera 
subasta la cantidad en que 'haya sido tasada la finco 
en la escritura tic debítorio; en scgunda subasta. el 75 
por 100 de dicha contidad. y la tercera subal>tn sale sin 
sujeéión a tipo. Habiéndose fijado en lo cantidad de 
6.000.000 de pesetas el valor de la finca, para que 
sirva de tipo . 

Scgunda.-Para tomar pane en la primcm-y scgund;:¡ 
subastas los licitadores deberán consig.nar prc"ia~ 
mentc, en la ,Mesa de! Juzgado o.en el establecimienlo 
púhlico destinado al efceto. una cantidad en metjlico 
iguaL por lo menos, al ~O por !oo de su correspon
die,nlc tipo. y en la tercera subasta el 10 por toO Jd 
tipo de la segunda, sin cuyo requisilO no sera n 
admitidos. 

Al termmar el acto serán devueltos dichas ~·anti¡Ja· 
des a sus dueños. salvo la que corre~POnda al mejor 
po~tor. que quedará a cuento y como pant.' dd prccio 
total del remate, que si se solicÍla podrj hacerse con 
lo calidad de ceder a tercero. 

I"omblén podrán n:scrvarsc'en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
quc Se admiton')' hayan cubierto el tipo de la subasta 
a decto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumplil'se la obligocíón. pueda aprobarse el remate a 
favor de los Qlle le SIg.1n. por el orden de sus 
respccti\'as posturas. 

Tercem.-Pueden haccr-sc posturas por ~scnto'en 
pliego cerrado, que dcberá "e( presentado t'n la 
Sl'crctllria del Juzgado, con el justifil.'llntc del ingreso 
dc la consignaCIón antcs dcl momento scñalado paro 
la subosto. 

Cuarta.-Los aUIOS y la .... t'rtificoción del Registro de 
la Propicdad a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 
! 3l dc la Ley Hipotecario 'cstanin de m¡¡nifiesto cn la 
5l'crcfario de este Juzgado a disposiCH'm de los inteni
Illcnti!s. 

Quinta.-Se entenderá que todo' liótador ;:¡ccpto la 
H\u]ación l'xislente y que las cargas o gra\'jmem:s 
.1uterlores.,y los preferentes. "i los hubiere. al credilo 
del actor continuarán subsistentes y quc el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re~po!lsabilidad de 
los mismos.. sin destinarse- a su extinc;0n el precio de! 
fl'matl'. 

Sexta,-Mediante el presente se nOtltlcl al dcudor 
hipOII.'Cario los allterion.·s scrnlamicnlOS a los ct<!ctr¡s 
lL-galc, procl.'dclltes. 

lo descnpdón dc lo tinca objcto JI" ~ubasta es la 
!>Ig;¡¡cntc: 

Urbana: Departamento número 3,-P¡"o LO. puerta 
l? en la 2. a planta de I:t casa en esta dudad, bamada 
dc San Gcr\'ll::.io, calle ("¡¡I\'eL núml'ms, 8, 10 y!:!. 
quc consta de recibidor, comedor...:<;lar, cocina. l'Ualro 

dormitorios. baño, dos ascos. cuarto trastero. Ia~'a· 
dero. pasillos y dos terrazas postcr:Ofl's. Oc\ipa una 

<> 
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~upcrfiC'ic de ¡ 10 metros cuadrndos, y linda: Frente, la 
('¡¡JI!: ('¡¡¡vet y patio latera! y central de luces: 
izquierda. entrando, piso 1.0, 2Y, caja de la escalera y 
rellano de ésta, por donde tiene su entrada, y patin 
centra! de luces; derecha, finca de don Ramón 
Domingo y patio lateral de luces y parte patio 
posterior; fondo, caja de escalera. este último palio y 
p_Irte finca de stlccsore!> de D. N. Riga!¡, ¡nterme~, 
dinndo d repetido patio posterior; arrib<)., piso 2.°, 
puerta L~, ) abajo. la tienda segunda, pane vestibulo 
de acceso hasla la escalera general y la vivienda de 
pOI"Il'ría. Inscrita en -el Registro de la Propiedad 
núffie-ro 6 de Barcelona al lomo 424, libro 424 de San 
Gcrv<l$.io, folio 84, finca número 19.116. inscripción 
~cgunda, propiedad de, los eonsartes don Mario 
Acuña SUL'h y dona Josefina Pastor ManteL 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de ¡9<J2.-La 
S.::crctaria, Victoria Mora Lombarte.-4.742-D. 

* 
Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 35 de los de 
Barcclona. 

Hago saber: Que. segun lo acordado por su senoria 
en rcsoluc¡ón de esta. fecha dictada en el procedi
mienlo judicial sumario del articulo 13\ de la Ley 
Hipotecaria. número 539/1991~A. prómovidos P9T 
Caí:'..a d'Eswlvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
la cual litiga con e! bcnefkio de justici!l gratuita, 
contra la finca hipotecada por don: Rafael López 
Villaro ) dona Ana Martínez Amigo, en reclamación 
de cantidad, s~ anuncia por el presente la venta de 
dKha fin.::a en publica subasta, por término de veinle 
dias,_cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
hi callc Vergara. número 12. planta 3,a, teniendo lugar 
la primer"! subasta el 3·de junio de 1992, a las diez 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera). el I de julio de 1992, a las diez horas, y la 
terccra subasta (sí resultara desierta la segunda), el 29 
de julio de 1992. a las diez horas, bajo las siguientes 
('ondicione~ 

Primera.-$crÚrá de tipo para el renul1e en primera 
suhasto b cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dehitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sUJcrión a tipo. 

Segunda,-Para tomarpane en la primera y segunda 
sutxlstas los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado,o en el cstabl«'imiento 
púo/ico destinado al efecto. una e~nlidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la Sl"gunda, sin cuyo requisito no serán 
;¡dmilidos. . 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la que rolTt'SJ)Onda al mejor 
postor, que Quedará a cuenta y como ,parle dd pret'io 
tOlal dd remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la cnlidad de ceder a tercero. 

Tambirn podrán reservarse en depósito; a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se udmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que. si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la "Obligación. pueda aprobarse e.I remate a 
fayor de los que le sigan. por el orden de sus 
rcspectivas posturas. 

T{'fcera.-Puedcn - hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de! JU7gado. con el justificante del íngreso 
d" la consignación antes del momento señalado para 
!J subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegiSlro 'de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.3 del artículo 
13! d{' la Ley Hipotcraria estarán de manifieslo en la 
Secretaria de {'~Ie J uzgaúo 3 d1sposición de los intervi
nJ('n¡e~ 

Quint3,-Se entenderá que lodo licitador acepta la 
¡itulaClón existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
drl actor continuarán subsislC'ntes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin dc¡;tinarsc a su extinción el precio del 
;emate, 
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Sexta.-Ml"diante el presente se notifica al deudor 
hipotecaría los anleriores señalamientos a los efectos 
legales procedenteS. 
_ Sfptima.-El tipo de la subasta es el fijado en la 
escritura y asciende a 9.007.545 pesetas. 

OClava.-La finca cuya subasta se anuncia es del 
tenor literal siguiente: 

Vívienda dúplex. número 23, en el 5.° piso, puerta 
l.a, del edificio silo en Vilassar de Mar, denominado 
Gabriel y Galán. con frente a la eaUe Narciso Montu
riol. con una superfieic uul en conjunto de 98,3 
metroS cuadrados. constan ambas plantas de diversas 
dependencias y línda, la parte inf{'nor, norte. rellano 
escal{'ra \" vivienda numero 22; este. zona del eomun 
de vecinos y pasada esta. finca de señores Ollero y 
Zamora: OC'ste, hueco ascensor y parte vivienda 
numero 24. sur. jardín del comim de vecinos de uso 
exclusiyo de la vivienda numero 3. La parte superior 
linda. norte., jardín dd común de uso exclusivo de la 
vivienda 2. y pasado este, paso o acceso a wna verde; 
o{'ste, zona del común y pane rdlano y hueco de 
escaJeras, hueco ascensor y vivienda numero 26; este, 
finca de senores Ollero Zamora, zona comun y pasada 
esta finca de los citados sei\ores; sur, jardin de! común 
de uso exclU$ivo de la vívienda número 3 y pasado 
este, cane Narciso Montunol; en conjunto linda, por 
arriba, con ,vivienda 28, y debajo, vivienda 19. Tiene 
asignado un porcentaje del 4.148 por lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Malaró, en lomo 2.918, libro 22Q de VilassM de Mar. 
folio 114, finca número 70302-N. 

Dado en Barcelona a' 27 de marzo de 1992.-EI 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez,-4.726~D. 

* 
Don Santiago Torres Prieto. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Baree-. 
·lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y bajo 
el numero 560/1992.2.3 , se siguen autos de juicio de 
suspensión de pagos. en los que pór resolución del ~ía 
de la fccha he acordado: 

Que en el expediente nlimero 560/1992, se ha 
tenido por solicítada mediante providencia de esla 
fecha. la suspensión de pagos de «Concepto Bra, 
Sociedad Añónima», con domicilio en esta ciudad. 
Nicaragua, 61-63, y dedicada a fabricación. produc
ción, importación y exportación de maquinaria indus-
!nal y de hienes de equipo. así como de sus diversos 
elementos y materia prima necesaria para su produc· 
ción y la compraventa. fabricación, producción, 
coml.'f'dalización,_ importación r exportación de toda 
c1asc de artículos para el hogar, habiéndose designado 
para e! cargo de 'Interventores judiciales a don Ramón 
Farrts Costafreda, don Francisco Pcdrcño Maestre y 
al acreedor «Banco Central. Sociedad Anónima», con 
un activo de 1.315.464.237 pesetas y un pasivo de 
634.878.346 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en Barcelona a 9 de 
abril de 1992,-EI Sccretario.-2.607-16. 

* 
Don Javier Luis Parra Garcia, SeCretario del Ju~do 

de Primera Inslancia número 37 de los de Barce
lona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
H¡potecaria, número L30l!l99IB. promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nim,m. contra las fincas hipotecadas por don Rie-,mJo 
Prada lo~ada, en reclamación de cantidad. ~e anuncia 
por el pre!tCnte la venta dc dicha finca en púb!it.-a 
sub.,sta. por terminO de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este JU7.g3do, sito en calle Vergara, 
número 14. planta 4.a, teniendo lugar la primera 
subasta el 23 de junio. a las diez hora~; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 20 de 
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julio. a las diez horas, y la icrce'ra SUbasl:l (si resultare 
desierta la segunda), el 15 de septiembre. a Jas diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
sub.,sta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio. en segunda subasta, d 75 
por 100 de dicha cantidad; )',Ia tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la prímera y segunda 
subastas, los licitadore¡, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en meúilico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo,..y.cn la tercera subasta el 20 por 100 del 
Ilpo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantída
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parle del precio 
total del remate, que. si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podnin rescr.¡arse en depósito, a instancia 
del acrcroor, las dt'más consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efeclos de que si el primer poslOr-adjudictario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan. por el orden de sus 
.respectlvas posturas. 

Terecról.-Pucden hacerse- posturas por escrito, en 
pliego ecrrado. Que deberá ser presentade en I~ 
Secretaria del Juzgado, con el justificanle del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 

, la subasta. 
Cuarla.-los autos)' la certificación del Registro de 

la Propic<1ad, a que se refiere la reglu 4.8 del articulo 
131 de la Ley HiPotecaria, estarán de manifiesto en la 
Scrrctaria deesle Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al l'rédito 
del actor continuarán subsistentes, y Que el rematante 
los aecpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotcrario los anteriores señalamientos., a los efectos 
legales procedentes. 

las fincas a subastar son las sJguien~ 

A) Depanamento número 4 bis, local comercial 
tercero bis. situado en la planta altillo de Ja casa sita 
en esta ciudad. calle C'aspe, numeros 159 a 169. Tiene 
una superficie de 53,36 metros cuadrados y está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 de 
Barcelaná al tomo 2.171, libro 975 de la sección 
SCBunda, folio 190. finca número 32.000, inscripción 
tcreera. 

S) Dcpanamento número 5, local comercial 
número 4, que se desarrolla en dos niveles en forma 
de dúpleX. en la misma casa indicada, Tiene una 
superficie de 205,51 m'etros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propirdad numero 21 de Barcelona al 
tomo 2.171, líbro 197 de la scc('Í6n segunda, foho J93, 
finca número 10.136. inscripeión cuarta. 

las fincas están tasadas a efcelos de subasta: 

A) 12.000.000 de pesetas. 
B) 24.000.000 de pesetas. 

Dado en' Barcelona a 10 de abril de 1 992.-El 
Sccretario,-2.760-16. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hípoteeana, con el número 1255/1991-4.8 , prQmo-
údo por «Banco Bílbao Vizcaya. Sociedad Anó
nim:!», contr,.¡ doña Pastora Punta Montero y don 
José Manuel VilJegas Sánehez. en los que, por resolu
dón de esta fecha. se ha acordado sacar a la venia en 
publictnubasta el inmueble que al final se describe, 
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cuyo remate que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de junio próximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
37.300,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia J7 de julio ptÓ:dmo y 
dOH' horas de su mana na. con la rebaja del 25 por 100 
dd lipo de la primera. 

y ('n tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores., el día 18 de septiembre próximo y 
doce horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, ~ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán 'posturas que no cubran 
cllipo de subasta. en primera ni en segunda, pUdien. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los QUe desecn lomar parte en la subasta, 
a e[(U'pción del acreedor' ejecutante, deberán COnsig
nar previamente en la Mesa del Juzg¡tdo o en la Caja 
Genera.l de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, Sin cuyo requisitll no serán admitidos a 1icita~ 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
parn el remate podrán hacerse posturas por escrito e 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la ecrtirteaéión del Registro a 
que se refiere ta- regla 4. a del artículo 131 de léI- Ley 
Hipotcraria. están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulttclón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. sí kls hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación a 
la parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del senalamienlO de las 
subastas.. 

Bien objeto de subasta 

Departamento nümero 35.-Piso 7.°. puerta 2.a, de 
ra casa sita en esta ciudad, ron frente a la calle de 
Pedro IV, en dond,e le corresponden los número~ 2 
y 4. a la avenida de Bogatel! y al chaOan que ambas 
forman en su confluencia; destinado a vivienda. Mide 
la superficie de 73,06 metros cuadrados, aproxímada~ 
mente, y-linda: Por su frente, entrando. con huecos de 
escalera y ascensor y las puertas La y 3.a. de esta 
planta; por la derecha, con patio· de luces; por la 
izquierda, con la puerta l.a, la c:llle Pedro IV y el 
chaflán que forma con la avenida de Bogatell. y por 
el fondo o espalda, con patio de luces y linca de 
{cAntonsc, Sociedad Anónima». Tiene asignado un 
coeficiente del 2A3 por 100, con respecto al valor 
tolal del inmueble de que forma parte. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
nÚ~leo 21 de Barcelona, en el tomo 1.841, libro '107, 
foho 7, finca número 9.048, inscripción tereerá. 

Dado en Barcelona' a 21 de abril de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-EI Secrctario,-4.735-D. 

BILBAO 

Edicto 

En ~umplimiento de lo acordado por el senor Juez 
de Pnmera lnstancia número 3 de los de Bilbao en 
pro~i~e~cia de e~ta fecha dictada en la Sección Cu~na 
del JUICIO de qUIebra de «Uribitarte. Sociedad Anó
mma», por el prl."SC:nte se convoca a los a¡;icedofCS de' 
la. 4uebrada para que el dia 22 de mayo del presente 
3no, y hora de las nueve treinta de las de Su mañana 
asistan a la Junla general de aCrel.'dores para procede; 
ni C[(:!':!,en y reconocimiento de credilos, la que tendrá 
luga~ en la ~ala de Audiencias del Juzgado. Se 
p.rcvlene a los. a~recdorcs que deocrán presentar sus 
IJlul?~ de creditos a los Síndicos de la quiebra 
«Unbnarte, SoCIedad Anónima». antes del día 8 de 
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ma~o, bajo apercibimiento de ser considerados en 
mora a los cfcctos de los artículos UO! del Código 
dc ComercIo y 1.829. 

Dado en Bilbao a 14 de abril de 1992.-EI 
Juc:l.-l.757-3. 

CADIZ 

Edicto 

Don Jo~ Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia e .Instrucción número 4 de 
Ccidiz, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedímientojudicial sumario de! artículo !JI 
de la Lcy Hipotecaria. a instancia de la Entidad 
«Unicaja». representada por el Procurador don Anto
nio Medialdea Wandosscll. contra la Entidad «Inver
sora de la Bahia, Sociedad Anónima». en lo que se ha 
aeordndo sacar a la vcnta en pública subasta. por 
primcra: segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias.. la finca hipotecada que luego se describirá, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. para la a). 5.767.500 pesetas. y para la b). 
4.324.375 pesetas para la primera subasta, el 75 por 
100 de la primera para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera_ 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, a las 
once horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 14 de julio de 1992. 
Segunda subasta: El día 14 de scpticmbre de 1992. 
Tercera subasta: El día 14 de octubre de 1992. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
poSturas que sean inferiores al lipo pactado. 

Scgunda.-Los li{"Ítadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado, abierta con el numero 01-482550·3, código 
1228, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante, si concu
rrieren. En la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consistira en el 2:0 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a los licita
dores. salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tcrccra.-Las posturas podrá.n hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 10 que se efectuará ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
previa o simuháneamente al pago del precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y 'Ia certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante !a titulación. y que las cargas o 
gravamenes anleriores y los preferentcs,. si los 
hubiL'fC, ni credito del actor continuaran subsistentes. 
cntendiCndose que cl rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 

Bienes hipotecados que se subastan 

a) Fmca número 2.-Local comercia! A en planta 
baja de la casa número 1 del conjunto residencial 
«Las Flores», situado entre la prolongación de la caHe 
Abrcu y calles Cruz y Regimiento de Infanteria, del 
portal númcro 1 en prolongación t:n la calle Abreu. de 
esta capital. Está situado a la derecha de dicho portal, 
mirando el edificio desde su fachada principal. por 
prolong.1.ción de la calle Abreu, y ti.:ne una supert1cie 
de 78 metros, 45 decímcros 7 centímetros cuadrados. 
Linda: Derecha. con el local B del mismo bloque, 
pero del portal número 2; por la izquierda, con el 
ponal de aeceso a la casa; por el fondo o testero, con 
patio de luces c"tenor del cdifkio, y por su frente, con 
prolongación de la calle Abreu. 

b) Fmca número 3.-Local comercial B en planta 
baja de la casa número 1 del conjunto residencial 
{(las Flores», situado entre la prolongación de la caJk 
Abreu J calle Cruz y Regimiento de lnfanteria, del 
ponal número 2 en prolongación en la calle Abreu. 
Está situado a la izquierda de dicho portal, mirando 
el edificio desde su fachada principal por prolonga-
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ción de la calle Abreu y tiene una superficie de 59 
metros.81 decímetros cuadrados útilo, siendo la 
constrUIda de 74 metros 76 decímetros cuadrados. 
Linda: Ocrecha, con el portal de entrada numero l' 
por la izquierda. con el local comercial A del mism~ 
bloque. pero del portal 1; por el fondo o te~tero, con 
patio de luces exterior del edificio, y' por<;u frente. con 
prolongación de la calle Abreu. 

Dado en Cadiz a 9 de abril de 1991.-EI Magistrad<r 
Juez, José Yarza Sanz.-EI Sccretario.-4.771·D. 

CARTAGENA 

Edíctru 

Don Antonio Germán Pontón Práxedes, Magistrado
JIK'Z del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Cartagcna, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos de 
juicío ejecutivo número 258/1990, a instancia de 
«Financiera Saneabao, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don Alejandro Lozano 
Conesa contra «Cisternas del Mediterraneo, Sociedad 
Anónima». carretera Alicante, kilómetro 1.800. Car
lagena (Murcia) y dona María Dolores Donas Raci<r 
nero y contra su esposo (articulo 144 R. H.), calle 
Marcos Redondo. 3, Cartagena. en reclamación de 
5.252.234 pesetas de principal y más 2.000.000 de 
pesetas de intereses. gastos y costas, en 'cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y plazo de veinte dias y precio de su valoración los 
bienes que se dcscribiran al final, senalándosc para 
que la misma tenga lugar el próximo dia 7 de octubre 
y hora de las diez treinta de su mañana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. De no haber postores en 
la primera subasta. se senalará para la segunda el día 
4 de noviembre de 1992. a las dicz treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
rebaja del 25 por 100 de su valoración Y si tampoco 
hubiere postor para esta segunda subasta, se sena!a 
para la tercera y sin sujección a tipo para el pró.\.imo 
dia 4 de diciembre de 1992, a las diez treinta horas de 
su manana. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la valoración, sin cuyo reqUIsito no 
serán admitidos. no admitiéndose posturas que no 

. cubran las dos terceras partes de su valoración. 
La certificación acreditativa de las cargas se 

encuentran de manifiesto en la Secrclaria de este 
Juzgado y se entendera que todo licitador las acepta 
como bastante ,y que las cargas anteriores y prefercn~ 
tes al cn~dito del actor, si las hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven y sin 
destinarse a su' extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados que se sacan a subasta 
publica son: 

Vehiculos: 

Una cabeza tractora marea «Renau!t». matricula 
MU-2878-AF: 4.800.000 pesetas. 

Una cabeza tractora marca «Pegaso», matrícula 
MU-8864-P: 2.500.000 pesetas. 

Un camión matricula SE~3114-1: 1. 750.000 pesetas. 
Un semi-remolque, matricula MU-Ol060·R: 

1.500.000 pesetas. 
Un semi-remolque, matricula MU-02061-R: 

~1.500.000 pesetas. 
Un semi-remolque. matricula MU-01l60·R: 

1.500.000 pcsetas. 

Inmuebles: 

Finca urbana sita en San Javier. partldo de la 
Calavera, parcelas numeros 2 y 3 de la manzana 22 
del Plan de Urbanización urbana denominado San 
Javier con una superficie de terreno de 1.281 metros 
91 dedmetros cuadrados. En dieho terreno se encuen· 
tra cficíada una vivienda compuesta de planta semi· 
sólano. planta baja y planta de piso. con una supcm-' 
cie l'(lifieada 499 metros 17 d .. 'Cimetros cuadrados. El 
resto de solar, con una superficie de 1.005 metros 58 
dcciml?tros cuadrlldos está destinado a zona de j.m;ii-
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neria. Fina inscrita en el Registro de a Propiedad de 
San Javier. folio 112. iinca número 30.221. Habida 
cuenta de la hipole<:a que pesa sobre esta finca, estimo 
su \alor residual en: 6.000.000 de pesetas.. 

Mitad proindivisa de un solar y estación de-servicio 
sito en Santiago de la Ribera, término municipal de 
San Jaúer. ron una superficie de 1,031 metros 25 
decímetros cuadrados. Dentro e.e su perímetro se 
encuentra una estación de servicio de tef'ttra catego
ria, denominada Mar Menor, con todo su equipa
miento. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier, en el folio 232. finca número 11.712: 
10.000.000 de pesetas. 

Finca urbana situada en el edificio Pinar de la zona 
dd Ensanche de Cartagena. con una superficie de 124' 
metros 75 decimctros cuadrados. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Canagena, en 
el tomo 2.270, folio 87, finca núme'rO 26.$12. Habida 
cuenta de!a hipoteca que pesa sobre esta finca, esiímo 
su valor residwl en 4.500.000 pesetas. . . 

Cua¡to lrastero sÍlo en e! edificio Pinar de la zona 
del En<ianche descrito anteriormente:con una superfi
ci(' de 8" metros 60 decímetros cuadrados. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiédad de Cattagena 
número 1, en el tomo 2.270, folio 75, finca número 
26.500: 100.000 pesetas. 

Plaza de garaje sita en el edificio Pinar, descrito 
anteriormente. con una superficie de 3I metros 30 
decímetros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cartagena, en el tomo 
2.270. folio 63. finca número 26.488: 500.000 pesetas. 

Total: J4.350.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 7 de abril de 1 992.-El 
Magistrado-Juez .. A.ntonio Germán Pontón Práxe
des.-EI~Sccretario.-4.618-D .. 

* 
Que en este Juzgado de Primera Instancia número 

:!. ~ a inslancia de doña Francisca Martine2 Martinez. 
se tramita expediente con el numero 319/1991, (de 
uficio) sobre dedaración dí" ausencfa de su hijo, don 
Ricardo Vidal MarliOi,.7. que se ausentó de su último 
domin]¡o con.J{'ido en elota ciudad. ha~ treinta áños. 
no tC'nicndoS(' noticias del mismo desde dklta fecha 'i 
('n cuyo expediente he acordado en virtud de lo 
C'Slabkcido en el a~iculo 2.038 de la Ley de Enjuicia~ 
mK'nto (hilla publicación del presente edicto, dando 
conocimiento de la exi~tencia del rcferid.o expediente. 

Dado en Cartagena a 21 de abril de 1 992.-EI 
Sccretario.-6.06O-E. 1.8 7-5~1992 

CORDOBA 

.Edicio 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
mimefÓ 4 de Córdoba, , 

Hace saber: Que en los ahtos ·nÍlmero 719/1990/ 
que ti continuación se dirán, obra dictada la resolu
ción. cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Auto 

En la ciudad de Córdoba a 7 de febrero de ·1992 

Primero:-Tramitado el prcscDle expediente de sus--
pensión de pagos de la Entidad "Industrias Cárnicas 
Cordohesas. Socicdad Anónima", y previos los trami
\('~ legaks de rigor. pasando a trámite escrito la 
aprobación del convenio formulado por la Entidad 
promo\'cnle. conforme al articulo 18 de la Ley 
reguladora. Se concedió un nuevo plazo de treinta 
días de conformidad con lo prevenido en el parrafo 
cuarto del articulo 19. al no reunirse la mayoria 
pre\'isl:! en el párrafo anterior en relación con el 
articulo 14. En este trámite y con un total de pasivo 
dc 1.947,162.303 pesetas. de los que un total de 
45.347.185 pcsetas gozan y se ha ejercido el derecho 
dc abstC'nción por acreedores que representan un total 
de 1.382.477 pesetas. han introducido mocfifieaciones 
al coO\'e01O en los siguientes términos: •• A una quíta 
del 8:!-por 100. el segundo año; diciembre de 1992, e! 
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4 por 100, e! tercer año; diciembre de 1994, el 8 por 
100; todo ello sin deven~r intereses". Se dio vista a 
los interventores de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 19. párrafo 2, de la Ley Especial, eva
cuando e! tramite en los términos Que resultan del 
escrito y anexos presentados. La representación de la 
Entidad suspensa aceptó las modificaciones introdu
cidas. Se dio vista a las partes personadas del resul· 
t:!do de! trámite escrito y del informe de los interven
tores. 

Parte dispositiva 

Debo aprobar y apruebo el convenio en el presente 
expediente de suspensión de la Entidad "Industrias 
Carnicas~ Cordobl:sas, Sociedad Anónima", en los 
siguientes términOS: 

a) Una quita, del 82 por 100 de los cr&l¡~os 
reconocidos. 

b) Con una espera de tres años, pag:¡ndo el primer 
año: Diciembre de 1991. el 4 por 100; el segunda año. 
diciembre de 1993, el 6 por 100 •. ,y d terce( año. 
diciembre de 1994~ el 8 por 100. 

1.') Todo ello sin devengar intere~. 

Publiquese el mismo mediante edictos en el "Bole
tin Oficia! del EstadQ". "Bo!etín Oficial" de la provin~ 
cia. "Diario Córdoba", lablón de anuncios de este 
Juzg.1do, y líbrense los oportunos mandamientos al 
Registro de la Propiedad competente y Mercantil de 
la provineia, 

Asi lo acuerda. manda y firma don Pedro ~oque 
VilIamor Montara, Magístrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Córdoba. Doy fe.» 

y se expide el Presente' para su publicación en el 
«Boletín». Diario y tablón de anuncios correspon· 
dic~te. 

Dado en Córdoba a 7 de febrero de !992.-EI 
Sccretario.-4.737.0. 

CUENCA 

Edicto 

En vinud de lo acordado por el ilustrisimo scnor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de euenc:! y su partido judicial, en los autos 
de juício cjecutivo 51/1988.. seguidos a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Miguel Angel Garc'ia 
Garcia, contra don Andrés Martinez Catalán, don 
Eusebio Lozoya Lapeña y doña,Carmen Moya López, 
sobre reclamación de cantidad Se ha acordado sacar a 

. la venta en publica subasta .el bien embargado .1 
demandado. por primera vez y 1ermino de veinte 
días. señalándose para que tenga lugar el iJía 8 de 
junio próximo, a las doce horas.. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con' las condiciones 
s¡guient~ 

Primera.-Los licitadores deberán eonsignar previa
mente en la Mesa de! Juzgado o· establecimicoto 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 
20 por IOOder valor del tipo, pudiendo hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
r.ubasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado. 
junto al impone de la consignación, no aélmitiendose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Scgunda.-Que la subasta ~ hat'ClSC en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Que los antcrédentes 'Con referencia a la 
subasta. así como los titulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
dd Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secrctaria de este. Juzgado para que pued<!n ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
~basla. en los días de oficina y horas hábiles. 
cnlcndic.'ndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gra\'ámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prec-ío del 
remate. 
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Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala la segunda. con rebaja del 25 por lOO del valor 
de tasación \" subs.istiendo las restantes condiciones 
para el día 8'de julio próximo, a las doce horas de su 
mañana y mismo lugar que la .anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
suhasta, se senala para la tercera, sin sujección a tipo, 
el día 8 de septiembre próximo a las doce de su 
mai'lana. y en el mismo lugar que las anteriores con 
igual cOflsignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bien que se subasta 

Finca urbana sita en Cuenca, calle Virgen del 
Sagrario. numero 5. bajo izquierda; tiene una sup¡¡:ñ¡· 
cie construida de 86 metros cuadrados y ¡jli! de 69 
metros cuadrados. Inscrita.en el Registro de la Propie
dad dc Cuenca al tomo 920, Jibro 149, folio 248, finea 
número 14.123., Tasada a efectos de subasta en 
6.500.000 .pesetas. 

Dado 'en Cuenca a 10 de marzo de 1992:-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-2.612-3. 

ELOA 

Edicto 

Doña Carmen Arias Giner, Juez del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción numero 1 de Elda 
y su panido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. con 
el número 454/1989, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». repreSentado por el Procurador señor 
Sena, contra don Luis M. Amarós Altcd y dona 
Asunción Solar Palazón, en los cuales he acordado 
s..1c:!r a pública subasta. por término de veinte,días, 
los bicnes embargados a dichos demandados que al 
final se expresarán. por !a sum:! de: Primero. 
13.000.000 de pesetas; !'ot.'gundo. 7.500.000 pesetas; 
lern'ro, 7.000.000 de pesetas; cuarto. 7.500.000 pese
tas: quinto. 7.000.000 de pesetas: sexto, 7,500.000 de 
pesetas; sc.'ptimo. 7.500.000 pesetas; octavo, 7.500.000 
pcsctas, y noveno. 7.000.000 de pesetas. 

rñ;a la celebración de la primc'ra subas1a s.e ha 
sei'lal:!do la 5.1101 Audiencia de este Juzgado. sil:! en el 
Palácio de Justicia. piso segundo, el día g de junio, a 
las once horas. 
- En el supuesto de que no hubií"rcn postores o 

postura admisible, se seiiala segunda subasta, para el 
día 9 de julio. a las once horas. 

y para el supuesto de que .no hubieren postores o 
posturas admisibles en dicha segunda subasta. se 
señal:! tercera subasta. en dicha Sala Audiencia. para' 
d dia 9 de septiembre. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán postUr.M. que no cubran las dos tereeras 
p"mes del avalúo de' los bienes; en ¡JI segunda. en 
iguales condiciones. prro con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración. yen la tercera. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Pam tomar parte en la subasta deOcrán 
consignar 'previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo seiialado para cada una· dc las expresadas 
loub.'lstas, sin cuyo reqUIsito no serán admÍlidos. 

Tcreera.-E! remate podrá realizarse a calidad de 
cedcr a un terccro, cn la forma cstablecida en el 
aniculo 1.499, párrafO último, de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Los aUlOS se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que pueden ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá nin~ 
guna reclamación por insuficiencia o .defecto de 
tiluk>s. 

Sexla.-Se sacan a subasta sm suplir previamente la 
falta de titulas de propiedad. observándose lo preve~ 



BOE núm. 110 

nido en la regla quinta del artículo 42 dd R~lamento 
para ,la cjcrución de la ley.Hípotcro,ria. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Urbana numC1"O L local comercial en la planta 

baja, compuesto de un solar nave sin distribuir~ con 
cuarto' de oseo. del edificio sito en Novclda, entre la 
avenida de Alfonso X El Sabio y calle Germanías. 
formando chaflán. Tiene una superficie construida de 
213,89 metros cuadrados _y útil de ¡7LIS metros 
cuadrados. Tiene su acceso directo e indistinto por la 
avenida de Alfonso X El Sabio y por la calle Gerroa· 
nías. Cuat.1: 16 enteros por 100. Finca número 
34.345. 

Segundo tote.' Tipo: 1 . .500.000 pesetas. 
Urbana- numero 2. Vivienda tipo A, situada en la 

primera. planta alta, con acceso a la izquierda. acce
diendo al rellano de la escalera del edificio situado en 
Novelda, entre la avenida de Alfonso X El Sabio '1 
calle Germanías, formando chaflano Ocupa una super· 
ricie construida de 109,76 metros cua4rndos y útil de 
89,84 metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, 
paso, salón-comcdor, cuatro dormitorios. cocina, dos 
baños, galería a patio y terrnza delantera a la calle. 
Cuota: 10,50 por 100. 'Finca n~me[o 34.347. 

Tercer Jote. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 

Urbana· numera 3. Vivienda tipo B, situada en la 
primera planta, con acceso frente, accediendo al 
rellano de la cscalern del edificio situado en Novelda,. 
entre la avenida de Alfonso X El Sabio y Calle 
Germanías. formando chaflán. Ocupa una superficie 
construida de·IIO.39 metros cuadrados y útil de 89.84 
melros cuadrndos. Compuesta de vestibulo, paso, 
salón-comcdor, cuatro dormitorios, cocina, dos 
b.'l110S, galcrfa a J)atio y terrnza delantera a la calle. Su 
fochada recae a la calle Germanías. Cuota: IO,SO por 
100. Finca numero 34.349. 

Cuarto lote. Tipo: 7.500.000 pesetas. 
Urbana número 4. Vivie~da tipo A, situada en la 

segunda planta alta,.con acceso a la izquierda, acce
diendo al rellano de la escalera del edificio situado en· 
Novelda. entre la avenida de Alfonso X El Sabio y 
calle Germanías, formando chaflán. Ocupa una super
ficie construida de 109,76 metros cuadrados y útil de 
89,84 metros cuadrados. Compucsta de vestíbulo, 
·paso, salÓn-comcdor. cuatro dormitorios. cocina, dos 
bMlos, galería a patio y terraza delantera a la calle. 
Cuota; IO,SO por 100. Finca número- 34.351. 

Quinto lole. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana número 5. Vivienda tipo B, ~ituada en la 

segunda planta alla. con acceso al frenle, accediendo 
al rellano de la .escalera del edificio situado en 
Novclda. entre la avenida· de Alfonso X El Sabio y 
calle Geffilanías, formando chaflán. Ocupa una super
fiCIe construida de 109,84 metros cuadrados y útil de 
89,84 metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, 
paso, salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina. dos 
baños.' galería a patio y terraza delantera de la caHe. 
Su fachada recae a la calle Germanías. Cuota: 10,50 
por 100. 

Sexto lote. Tipo; 7.500.000 pesetas. 
Urbana número 6. Vivienda tipo A, situada en la 

tem.'ra planta alta, con acc\!so a la izquierda. acce4 

dicndo al rellano de la escalera del edificio situado en 
Novelda. entre la avenida de Alfonso X El Sabio y 
calle Germanías, formando challan, Ocupa una super
fiel\! construida de 1Q9-.76 metros cuadrodos y util de 
89,84 metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, 
paso, salón-comedor. cuatro dormitorios, cocina, do~ 
baños, galena a patio y terraza delantera a la calle. 
Forma challan entre la avenida de Alfonso X El Sabio 
y l"al1e Germanias. Cuota: JO.50 por 100. Finca 
número 34355, 

SCptimo lote, Tipo: 7.ooo.000.de pesetas. 
Urbana nlimero 7. Vivienda tipo B, situada en la 

tercera planta alta. con acceso frente, actediendo al 
rdlano de la escalera del edificio situado en Novelda, 
entre la avenida de Alfonso X El Sabio y calle 
Germanias, formando chaflán. Ocupa una superficie 
construida de 110,39 metros cuadrados y útil de 89,84 
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metros cuadrados. Compuesta de veslibulo, paso, 
salón-comedof, cuatro dormitorios, cocina, dos 

, banos. galena a patio y terraza delantera a la calle. Su 
fachada rceae a la ea!le Germanías. Cuota: 10,50 por 
¡oo. Finca número 34357. 

Octavo lote. Tipo: 7.500.000 pesetas. 
Urbana numero 8. Vivienda tipo A, situada en la 

cuarta planta alta, con acceso a la izquierda, acc~ 
diendo al rellano de la escalera del edificio situado en 
Novelda, entre la avenida de Alfonso X El Sabio y 
calle Germanías, formando chaflán. Ocupa una super
ficie constrUIda de 109,76 metros cuadrados y útil de 
89,84 metros cuadrados, Compuesta de vestíbulo, 
paso, comedor. salón, cuatro dormitorios. dos bañ.os. 
galena a patio y terraza delantera a la calle. Su 
fachada forma challan entre la avenida de AlfonSO X 
El Sabio y la calle Germanías. Cuota: 10,50. por 100. 
Finca nÚmero..34.359. 

Noveno 101e. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana número 9. Vivienda tipo B, situada en la 

cuarta planta ll;lta, con acceso frente, accediendo al 
rellano de la escalera del edificio situado en· Novelda. 
eRlre la avenida de Alfonso X El Sabio y calle 
Germanías. formando chaHán. Ocupa una superficie 
construida de 110.39 metros cuadrados y útil de &9,84 
metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, paso, 
salón-comcdor. cuatro dormitorioS-, cocina,· dos 
baños. galería a patiQ y terraza delantera a la calle. Su 
fachada recae a la calle Germanias. Cuota: 10,50 por 
lOO, Finca numero 34.361. 

Dado en Elda a 9 de marzo de 1992.-La Magiy 
trnda-Juez. Carmen Arias Giner.-La Seereta
ria.-2.610-3. 

GIJON 

Edic(o 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el Juez de Primera Instancia 
número 3 de los de Gijón, que en este Juzgado y con 
el numero 455/1991 de! corriente ano. se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promovidO por 
el Procurador señor Diaz López, en nombre y repre
senlación de doñ.a Maria Luisa ValdCs BustoS-, sobre 
dC("laración de fallecimiento de don Manuel Isidro 
Buslo Cuervo, natural de Logrezana (Carreño), de 
donde también era vecino y lugar del que se ausentó 
a primeros de siglo, ignorándose actualmente su 
paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en el 
articulo 2.042 de la Le-y de Enjuiciamiento Civil. para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Gijón a 27 de marzo de 1992.-EI Secreta
no.-4.679--D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Granada, 

Hace ¡,aber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el num\.'ro 1.165/1989, se siguen autos de declarativo 
de menor cuantía, a instancia de la Procuradora dona 
Mana Luisa Sanchez Sonet, en representación de 
«Mcrcagrasa, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Ckments. Sánchez y doña Adela Rosario 
Castro López. en reclamacion de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública suhasta. por termino de veinte dl3S 

'f precio de su avalúo, la finca embargada a Jos 
demandados. 

la subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el" próximo dia 2 de julio, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones,: 

Primera.-El tipo del remate será de 6,120.000 
pesetas, ,>in que se .ldmitan posturas que no cubran 
las dos tercera!> parte,> de dicha suma, 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estz.blecimiento que se destine al 
efccto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terecra.-Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado' desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de 19s postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rem;J,le a favor de los que le sigan 
por e! orden·de sus respectivas posturas, 

Sc.>;ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 

. conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 
SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3D de julio. a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, eXt.'Cpto el tipo 
del remate; que sera del 15 por 100 de! de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, ~e 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de 
sepliembre, también a la~ diez horas. rigiendo para la 
misma las rcstantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Granada a 1 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-4.729-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4' de Granada., 

Hace saber: Que en las fechas. y a [a hora que se 
expresará. se celebrará en la Sala de AudIencia de este 
JU:lgado primera y, -en su caso. segunda -¡ tercera 
subastas para la venta de la finca que se dira. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo l31 de la Ley Hipotecria número 
Ll34/[991, a lflstancia de «Banco Espanol de Cre
dito, Sociedad Anónima», haciéndose saber a los 
licitadores: 

Primera subasta: Día 8 de octubre de 1992 y hora 
de las diez, Servirá de llpo el de valoraClÓn. No S<! 

admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 11 

de noviembre de 1992 y hora de las diez. Scrvira de 
.tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho lipo. 

Tercera ~ubasta (en su caso): S~, celebrará el día 11 
de diciembre de 1992 y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente cn 
la Mesa dcJ Juzgado una caníidad no inferior al 20 
por 100 dcltipo en primera y segunda subastas y el ::!O 
por 100 del tipO de scgunda en tercera sub:lsta. 

Que los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipok'Caria. están de manifieslo en Sec-rct,\fia; que se 
L'ntcudera Que todo licitador acepla como bastalHe la 
titulación y que las catgas y gravámenc", anteriores y 
los prcfncnt('s. S! los hubiere, al crédito de la aClOfa 
continuarán sub~istcntes y sin cancelar, cntendicn
do~e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilrdad de !os mismos, sm destinarse a 
su extinción el prceio del remale. 

Finca objeto de la subasta 

RústICa: Trozo de tierra de secano, SilO t:ll el pago 
de La Atala)'"J, termmo-de Gabia Granee, di: cabida 
2 hectáreas 50 áreas, que linda: Norte, don Cristóbal 
Rodríguez RUlz; sur. las de doña Eva Maria Morales 

¡ 
1 



¡ 
• i 

15596 

Hernándcz: estc, otras de don Francisco Marin Gar
cía. \' al oeste. -otra de don Crisóstomo Rodriguez 
RlIlz: Finca numero 7.654. 

Ha sido '-alomda a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 27 de marzo. de 1992.-EI 
Magis.trado-Jttcz.-EI Secretario.-4.755·I.? 

* 
Don Jorge Luis F{'rrer González, Magistrado-Juez del 

JU7gado de Inslru,cióli-númcro 5 de los de Gra
nada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresara se celebraron en la Sala de Audiencins de 
eslc Juzg."Ido primera y, en su caso, segunda y tercera 
sub<:!slas de las fincas que se dirán. en virtud de lo 
acordado en ejecutoria numero 760!l990 Izn., segui
das sobre daños en tráfico. contra doña Rosalia 
Ya\verdc Stmchez. . • 

Primera: subastá.-Se celebrará el día 2 de octubre. a 
las diez treinta horaJo. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán' posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, . 

Segunda subasta (en su caso).-Sc celebrarla el día 5 
de noviembre, a las dIez treinta horas. Servirá de tipo 
d.75 por 100 de la valoraüÓn. No se admitirán 
posturas inferiores al ?O por .100 de la valoración. 

Tercera subasta (en su caso).-Se celebrará el día 11 
de dieicmbn~', a las diez treinta horas, sin sujeción a 
llpo. \ 

LOs lícitadores deberán consignar Previamente una 
cantidad no infciior al 20 por 100 del ttpo en primera 
) M'gunda'subasta, y el 20 por 100 del tipo de segunda 
en 'tercera ·subasta. 

Los titulas de propiedad, wplidos con certificación 
del Relli!.tro, estarán de manifiesto en Secretaría, para 
QUC puedan cMlnlÍnarlos los interesados en la subasta, 
dcbiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros.. y las cargas ~ 

gr~\'amenes anteriores y los preferentes.. si los 
huoier<:. al credilo del actor continuaran subshtentcs 
\" sin cancelar. cntcnditndosc que el rematante los 
ác..;pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmo!>, sin dcstínarsc a su extinción el precio dC'\ 
remate. 

Finca objeto de subasta 
Las fincas que Se relacionán pertent'("en al «Cortijo 

B.1rcim¡», de! término municipal de IznallOl tGra
T1M1n). La finca inscrita en el libro 84, folio 9& con el 
llumcro 4.815, esta dedicada a la plantación de cereal. 
El resto de las fincas que se detallan están dedicadas 
de monte bajo y paso de ganado: 

Vna tercera parte solana «Cortijo Barcina!», de .w 
hcrtárcas 45 áreas 66 centiáreas. Inscrita en el libro 
84. folio 98, finca 4.815. Se valora en' 2.&21.500 
fRSetas. 

Una sexta parte ~ortijo Barcinas». de 72 hectáreas 
81 áreas 4 cenliáreas. lnscrita en el libro 124, folio 
150, finca 8.875. Se valora en 4.380.000 pesetas. 

Un lereio de una sexta parte «Cortijo Barcinas», de 
72 hcctareas 81 áreas 4 ccnliárcas. Inscrita en e11ibro 
124. folio 146, finca 8.873. Se valora en 1."470.000 
pesetas. 

Una sexta parte de tierra «Cortijo Barcinas», de 72 
hectáreas 81 arcas 4 centiarcas. Inscrita .en eUipTO 
124, folio, 146. número 8.873. Se valora en 4,380.000 
pesctas. . 

Un tercio dc una sexta parte de tierra «Cortijo 
Barcinas». d .... 72 hectárea! 81 árcas 4 centiáreas, 
lnscriHl en el libro 124, folio 146. finca 8.873. Se 
vaJor¡ en 1.470.000 pesetas. 

Todas las inscripciones: 10 son en el Registro de' la 
Propiedad de I1nallo1.. El importe lotal de la valora
ción cs de 14.501.500 ~('\as. Las finca!. son proindi
.... i ... o. por lo qUl'" la valoración se hace tomando la 
supdice total de elías. haciendo las necesarias divisio
n .... ,S, en razón de la supcrfide im:crita. 

Dado en Granada a 10 dé abnl de 1992.-El 
Magislrado-Juez. Jorge Luis Ferrer -González.-El 
Secretario judicial.-6.057-E. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Do!':. Oil..'go Alareón Candela, MagimaJo-Juez dd 
JULgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de los de Granollers y su partido, 

Hago &dhcr: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue, bajo el numero 210/1990. expeQiente de sus
pensión de pagos de la Compañía mercantil «Indus· 
trias Grafica:,; rnmcr, Sociedad Anónima". en cuyo 
expediente se ha dictado en fcrha 12 de marzo 
de 1992 auto declarando a dicha Compañia en estado 
lega! de suspension de pagos e insolvencia provisional 
}, habíendosc acordado la celebración de la Junta 
general de acreedores el próxímo dia 15 de junio del 
l'Orriente año. a las once horas, en la Sala de Audien
cias de estc Juzgado, lo que se hace publico para 
general conocimiento y para que los acreedores de la 
mC'nr:íonada ('ompanía puedan comparecer a la Junta 
lo que deberán hacer, bien personalmente o mpor 
medio de persona con poder suficiente, sin cuyos 
requisitos no serán· admitidos y con\"ocándose·a 
-quienes no llegue la Citación individual, por cualquier 
circunstancia que sea y a los acreedores de' quienes 
por quienes causa,. no se tenga noticia. que podrán 
pedir su inclusión en la lista de acreedores hasta los 
quince días antes del senaJado para la celebración de 
la Junta. 

Dado en Granollers a 12 de m~Tlo de~ 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Alareón Candela.-EI Secreta
rio.-4,773-D. 

INCA' 

EdicIO 

El señor Juez del Juz.gado de Primera Instancia' 
número 1 de la ciudad de- Inca)" su partido. 

Hace sabl:r: Que en este Juzgado S(" siguen autos de 
:dedaración de f"lIcr¡miento número 618/1983. segui. 
dos a instaoda de don Martin Torrandell Company. 
sobre la declaración de fallecimIento dc su padl'C, don 
Igoaóo Torrandcll Martorl'il. el cual naoú en 
Polknsa (Mallorca) el día 7 de lX1ubrc de J888, 
ausentándose entre los años 1925 y 1926 a Artcntina, 
\i dC!o.dc hace unos'sesenta, o sea. desde el ano 1933. 
aprmimadamcntc, no se han recibido noticias suyas. 
Significándose que estuvo casado en primeras nupcias 
ron doña Catalin¡¡ Company Salas. en PolJensa. el 30 
de julio de 1910,. y en segundas nupcias con doña 
Antonia Comp.1nY SaIOlS, en Pollensa, el 28 .de octubre 
dc-1912. Lo que se pone en eonocimienlo por medio 
del presente edicto, a efectos de que si alguna permna 
tuviera conocimiento del paradero del prC$unto falle
cido lo pooga en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en..Inca a I de abril di! 1992.-EI Jucz,-4.716-D. 
l.a i-5.-1992 

MADRID 

Edidos 

Don Enrique Marin Lóp¡:-2. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid .. 

Hago sab;er: Qu~ en este Ju~do se siguen aulos 
sobre procedimiento especial del Banco Htpotecario, 
bajo el numero 1.875/1989, a instancia de- «Banco 

. Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
doña María Isabel Fuertes DOlriC"S. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
quince días, los bienes que IU!.~EO se dirán. con las 
slguicntes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para.que teni!a lugar el 
remme en primera ~ubasta el próximo dia 4 de junio 
dt' 19Q2, ¡¡ la~ nueve treinta horas de su mañana. en 
la Saja de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
3.473.047 pesetas. 

Segun4a.-Para'el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximodia 16 dejulio de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 

BOE núm. 110 

Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que [o 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scfdado para la tercera subasta el próximo dia 17 de 
septiembre de 1992, a doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-A partir' de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 dCt precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numNO 41.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficína 4070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho inlJ .... ~n 
. <.)ulnta.- tamtnen podran hacerse las .ofertas"'o pos
turas en el propio acto de- la subasta y sIempre que se 
acredite haber heeho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán poSluras en primera y 
segunda subastas que sean inferio~es a l:ils ~.os ter~eras 
partC!i del tipo y la tercera será SIn sUJcclon a tipo, 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en caltdad 
de ceder el remate a un tercero, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la .que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara e~ 
depósito como garanlia del cumplimiento d~ la ohh
gación y, en ~su caso, como parte del precIO de la 
venta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podnin reservarse el)- depósito las consigna. 
dones de los participantes que as! '10 acept~n y Que . 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOS de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el Tem?te los 

.otros postores y siempre por el orden de los mls~os. 
Décima,-Todos los que como licitadores p;lrtiClpen 

en la subasta aceptarán como suficiente la tituladón 
y las ratglls y gravamenes que tenga la finca, su?ro
gándosc en la responsabilidad que d~ e!lo se denve. 

tlnMcima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cunlquic'ra de las tres subastas, se traslada su celebra· 
don a la misma hora, para el siguiente vIernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere seoa:1ado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la C('lcbración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo di~. 

Bi'en objeto de subasta 
Cinco. Vivienda número 3. Vivienda señalada con 

la puerta numero 3 y ubicada en la segunda planta 
aha del edificio en La Eliana (Valencia), calle. de 
Serrn, numero 5. antes sin número; es del tiPo A, está 
distribuida para habitar y tiene Una superficie cons
truida de 127 metros 69 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de Serra; derttha, mirando desde dicha 
calle, avenida de Levante; izquierda. patio de luces, 
hueco del ascensor y rellano de la escalera y vivienda 
puerta 4, y fondo, edificio de don Enrique Danes. 

A efectos de distribución de beneficios y cargas y 
participación en los elementos comunes tiene asig. 
nada una -cuota de 11 enteros 40 centésimas de enjero 
por 100. . 

Inscrita al tomo 881, libro 36 de La Eliana. folio 
126, finca 3.289. inscripción primera. 

La vivienda descrita es propiedad hori?:Ontal y 
forma part(" del siguiente edificio: Edificio silo en La 
ElialÍa; ('on fachada principal recayente a la calle de 
Scrra, número 5, antes sin número de polida. 
teniendo otras fachadas a la calle de Benaguacil y a la 
'avenida de Levante, con las que forma esquina. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 23 de 
octubre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mann 
Lópcz.-EI Sccretario.-4.784-0. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se si~uen aut.os 
sobre procedimiento especial del Banco HipotecarlO, 
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bajo el numero 2.120/1990. a instancia de «Banco 
Hípotcrario de España. Sociedad Anónima», contra 
Vicente R¡]món Corond Rodríguez. en los cuales se 
h<1 acordado sacar a publica subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 8 de junio 
de 1992. a las nueve treinla de su manana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 2.108.388 
pesetas. 

&.--gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
lá primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de julio de 1992, a las doce treinta 
horas dlVU mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rcooja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
loCnalado para la tercera subasta el próximo dia 21 de 
seplÍcmbrc de 1992, a las diez cuarenta de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A pahir de la publicación del t:dietu 
podran hacerse posturas por escrito en 'pliego cerrado 
en la sCcrctaría de este Juz¡ado •. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42,000-9. abierta el'! el Banco Bi1b!lo Vi:r.caya, 
oficina 4070, calle Capítán Haya, numero 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambicñ podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y s~mpre que se 
acredite haber hecho la cOr\signación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos- por las correspon~ 
die"ntes certificadones registrales, obrantcs en autos, 
de maniticuo en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar pa"-e en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 'j 

que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credilo- del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entend,,!ndlXC que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
m:cesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción .eI precio del remate. . 

Scptíma.-No se admitirán posturas en primera y 
.segunda subastas quc-scan inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el f'l:malC a un terrero. 

No\'cDa.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
c~:II:responda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garan,tia del cumplimiento de la ohli· 
gaeión y, en su' caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la 'subasta, 
tambiCn podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por" si el primer adjudicatario no cumpliese
con su obligación y desearan aprovet"har el remate los 
olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores partici
pen-en la subasta aceptarán como suficientc la titula~ 
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Casu de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tmstada su celebra· 
ción a la misma hora. para el siguiente vjemes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un nú'mero excesivo de 
subastas para el mísmo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Huelva. calle Río de la Plata, sin 
núm-_'I'O. 11 del Registro'de la Propiedad de Huefva: 

Numero -2~ ViVienda tipo - A en planta primera, 
numcro ( de régimen interior, con entrada por el 
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port,¡1 Situado en calle Rio de la Plata. sin numero. Es 
una vivienda distribuida en vestíbulo estar-comedor. 
cuatro dormitories.. cocina. cuarto de baño. cuano ~e 
asco. terraza principal y de lavadero. Tiene una 
superficie construída de 121 metros 34 decimetros 
cuadrados, y utíl de 86 metros S9 det"ímctros euadra~ 
dos. Linderos: Derecha. cntrando, calle Nicaragua; 
izquierda. huceo de escalera y patIO de luces que lo 
separa del piso tipo D de la misma planta: fondo, calle 
Rio de la Plata. a la que tiene terraza y ventana. y 
frente, meseta de escalera y piso tipo B dI! la n1lsma 
planta. 

Coeficiente: 2 enteros y 34 centé'simas por ¡OO. 
Inscripción: Tomo 1.096. libro 542, iclio 62, tinca 

J7.J8J. inscripción primera. 

y para su publica¡;jón en 'el ",Boletín Oficial del 
Estado». !ibro d presente en Madrid a 11 de noviem· 
bre dc 199 l.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópet.-la Sccretaria,-2.611·3. 

* 
Don Enrique Marin lópcz. Maglstrado·Jucz del Juz~ 

gado de Primera Instancia mimero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre pl'Occdimiento.cspcríal del Banro Hipotecario. 
bajo el numero 1.600/1990, a instancia de «Banco 
Hipolecario de España. Sock.-dad Anónima». contra 
dona Encarnación Villarreal Serrnno y don Miguel V. 
Dial Trujillo, en los cuales se ha acordado sacar a 
pUblica subasta. por termino de quince días, el bien 
quc luego se dirá, con las siguíentC'i condiciones: 

Pnmera.-Se ha scnalado para que tenga lugar el 
rcmale en primera subasta el próximo día 8 de Junio 
de ! 992. a las nueve treinta horas de su manana. en 
la Sala de '&;udicl1cia de C'ite Juzgado, por el tipo de 
1.729.697 j"X'SCtas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dl.'Sic-rta 
In pri1l1Cra, se ha scii<ilado para la ~unda 'subasta el 
próximo dia 20 de julio de 1992, a las trece horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que io fue para la pnmera. 

Tcreera.-Si resultare dcsierla (a sl.:gunda. se ha 
sciialado para la tercera subasta el próximo Jía 21 de 
sepliemhrc de' 1992, a las diez cuarenta lloras. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
,"errado. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por .1 00 del precio tipo de la- subasta en la cuenta 
pl·o .. isional de consignaciones de cste Juzgado
numero 42,(X)O·9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 {calle Capitán Haya. numero 55, de esta 
capitan. presenlando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o p6"s-
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acrcdite haber hecho la consigrtaeión en la forma 
anleriormente indicada. 

Sex.ta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
suba!>tado se encucntran suplidos por las correspon; 
dientes certificaciones rcgistrales obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado, para que 
pucdan e:\amínarlos los que dcSi..'I:'n lomar pane en la 
subaMa. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como b..'\stantl.'S. sin que pueda exigir ningun otro. y 
(jU\! las cargas y gravámenes anteríorcs y los prcferen~ 
tes al credito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
IKCI..'sidad de satisfa1;:l'rlos, sin destinarse a su cxtin· 
ción el precio del remate. 

SéplÍma<-No se admitirán posturas, en primera y 
~unda subasta, que sean inferiores a las dos terceras 
partes del !ipo, Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-us posturas podr:in hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrcero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
d..'\s por Jos participantes en la subasta. salvo IL que 
corresponda al -mejor postor. la que se reservará en 
depósito. como garantia del cumplimiento de la 
oblig.,ción Y. en su caso, como parJ:e del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo monrento de la celebración de la subasta. 
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lambién podrán' reservarse en depósito !as consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los: 
otros poS(orl.'S, )" síemprc por el orden de los mis:-mos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasla aceptarán como suficiente la utula
c~ón y las cargas y gravamenes que tl.'nga !a finca. 
~uhfj .. 'g;indosc en la rc!>ponsabilidad que de dio s:-e 
derive. 

Ouodécima.-Caso de que hubierc dc suspenderse 
cU'J!quiera de !as tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para d ~¡guienk viernes habil 
de1a semana dentro de!a cual se hubiere señalado la 
~ub.'\sta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un num\!ro. excesi .. 'o de 
wb..'lstas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuana planta, con fachada -a la caBe 
Colón y acceso por portal numeto :2 úe la caHe 
Santísimo Cristo de la fe y de la ProvidenCia. Oeupa 
una superficie construida de 100.36 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valcncia numero 3 al lomo 1.169. libro 36 de 
Almaccra, folio 132, finca rcgistraI4.341.- inscripción 
prifile-ra. 

y para sú- plil~ión en el «Boletin Olkial de! 
Estado~. !ibro y el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Enrique 
Marin Lópe-z.-la $ccretaria.-2.624-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia num~'ro 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Ju¿gado se sigu.:n autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipoteearia. bajo el numero 1.311/1991. a instan· 
cia de «Ahorro y Crédito Hipotecario. S. C. H .• 
Sociedad Anónima,.., representada por el Procurador 
don Javier Femández Estrada. contra don JustO 
Orcajo Femández y dona Maria de! Socorro Pérez 
león. en lo<ieua~s se ha acordado sacar ala venta en 
publica subasta:. por termino de veinte dias. los bienes 
que .:11 final del presente edicto <;e describirán. bajo las 

> siguientes . 

Condiciones 

Primer.l.-EI remate se !levara a cabo en una o 
varias subastas. habiCndose efectuado el senalamiento 
simultánco de las tres primeras que autoriza la regla 
J.3 dcl articuk> 131 de la ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fet"has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de junio de 199:. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 8.070.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.530.250 
pesel<ls, sin que sea admisible postura inferior. 

Terccra subasta: Fecha 17 de septiembre de 1992. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postorcs, a excepción del acrecdor demandante. debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasl:ls. y en la tercera una cantidad igua!. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

los depósitOs deberán llevarse a cabo en .:ualquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facílítar !os siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio «.Juzgados de Instrucción)' Penal». 
Numero de expediente o procedimiento: 
H590000001311/1991. En tal. supuesto det-;erá acom· 
pañarse el resguardo de, ingreso eorre!pOndicnte. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce~bradÓn. podrán hacerse pos.turas por 
escrito. en p!iego cerrado, "'eríficándosc los depósüos 
. en cualquiera de las formas establecidas en el numera1 
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antcriOL El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consigmidas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
n.:quj~ílo no sera admitida la postura. 

Cu..'1rta.-Las posturflS podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
efcctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de-! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quintu.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del ártículo 
131 de !;l ley HipolC'Caria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo ¡idtador acepta 
como "bastante la titulación. 

SCXI:L-LaS cargas o grnvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los ~lcpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
1m mismos, sin dcstinarse a su extin€ión el precio del 
rcm~te, 

Sc-ptima_-Ca~o de quc hubiere de suspenderse cual· 
qUiCT3 de las tres subastas, se traslada su celebración. 
[1 la misma hora, para el slguíente sábado Mbil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones e(ettua. 
das f'Or los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gacion y. en su caso, como parte del precio' de.1a 
\'cnla. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de. la celebración dt- la subasta, 
también .podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus otenas los pr«ios de la 
subast:,¡. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de 14s mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra C. sito en la casa número 2,.hoy 
Palencia, 12. de la urbanización «Villa~Yuventus JI», 
nudeo 11. en Parla (Madrid). Se encuentra situado al' 
frente. izquierda. del portal. Ocupa una superficie de 
53 mctros 11 decímetros cuadrados: InS('rito en el 
Registro de la Propiedad de Parla al tomo 207, libro 
127, foiio 49, finca número 9.984, inscripción cuana. 

Dado·en J\~adrid a 14 dc'l.'1lCfO de 1992.-EI Magi, 
trado--Juez. Juan Uceda Ojcda,-EI Sccretario.-4,690-Il 

* 
Don Juan Uceda Ojeda,_ Magistrado-Juez del Juzgado 

dt' Primera Instancia núñlero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siauen autos de 
proecdimie!1!o judicial sumario del anículo 131 de'la 
LC'y H¡potecaria. bajo el numero. 1.252/1991, a inslan· 
cía dc «landa J, Sociedad Anónima», 'representada 
por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, 
contra Ramón Dolret Areny y Carmen Pibrall Cabré, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venia en 
puhlic¡¡ subasta, por término de veintf' días" los bienes 
qut' al final de! prC!icote edíclo se describirán, bajo las 
~lguicnte5 

Condiciones 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
"arias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
SImultáneo de las tres primeras que aUloriza la regla 
sl'ptima de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos' de licítaeión: 

Primera subasta: Fecha 23 de julio de 1992, a liu 
nuc\'e cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.368.000 
pesc\1ls la descrita bajo el número 1; 21.691.000 
pc!>Ctns la descrita bajo el número 2; 1.422.850 pesetas 
1<1 descrita bajo el número 3; 5,671.500 pesetas la 
dcscnta b:ljo.eI numero 4; 14.825.500 pesetas la 
dcscrit<1 bajo el número 5; 5,671.500 t>csetas la des
crit¡¡ bajo el númerQ 6; 5.771.000 pesetas la descrita 
bajo el número 7: 4.441.650 pesetas la ,descrita bajo el 
nUlllcro 8, sin Que sea admisible postura ¡nferiór. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiemlm de 1992, 
<í las diez diez horas. Tipo de licitación: 15 por IOOdel 
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scfwlado para la primera subasta de eada una de ¡as 
fincas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de octubre de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a e¡¡cepción del acreedordemtlndante, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo seilalado para la primer;; y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante debC'rá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 

,Ju7g:ldo: Número 41.000, en la plaza de Caslllla, 
sin númcro, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de e¡¡pedicnte o procedimienlo: 
145'10000001.252/1991. En tal supuesto debeTll acom· 
pañarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha¡,¡~ su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nCf:esariamente la 
aceplación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. -

Cuar(¡¡,-Las pos.turas podrán hacerse a calidad de 
ced('r el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del al1iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

__ Quima.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del artículo 
!JI de la Ley Hipotecaria están de manifiCSlo en 
Secretaría, .entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o grllvamenes ameriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al-erroito del actor conti· 
nuarán subsjstentes, entendiéndose Que el remalanle 
los acepta y queda subrogado- en la respomabllidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quien! de las tres subaslas, se Ifaslada su celebración, 
a la mi~ma hora. para el siguieme sábado habil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Oetava.-Sé, devolverán las consignaciones. efeetua· 
da<; por' los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al 'mejor 'postor. la que se reservará en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de la oblí· 
gación y, en su caso, ·como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, . 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los paníC"¡pantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pieza de tkm, en término de Vilanova de la 
Barca, . partida Camino de Termens, superficie I 
hectárea 20 areas Que constituyen la p¡¡rcela 13-A. e 
y 13-B. E'del polígono quinto del Catastro. ,Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de LC-r~da, al tomo 1.370. 
libro 17 de Vilanov3 de la Barca, folio 188, finca 
2.057. 

2. Pieza de tierra campa, secano, sita en término 
de Vílanova de la Barra. partida de Camino de 
T ermens. de cabida, después de una segregación 
practicada, J hectáreas 5 áreas 60 centiáreas, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lérida, al 'tomo 962, 
libro 14 de "ilanova de la Barca, folio" J 5ó, finca 
J.796. 

3. Pieza de lierra campa. ,sita en término munici· 
pal de Vilanova de la Barca, partida Taches. de 
superficie 26 áreas 40 centiáreas. inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad de Urida, al tomo 1.216, libro 16 
de Vilanova de la Barca, folio 52, finca registral 1.958. 

4, Puna de tierra campa, sita en término de 
Vilanova de la Barca, panida Tach~, campa, de 
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superfkie 27 areas 80 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lérida, al tomo 962, libro J 4 
de Vilanova de la Barca, folio 178, finca registra! 
1.807. 

5. Pieza de tierra secano, yerma y pedregal, sita en 
término munícipal de Vilanova de la Barca, p¡¡rtida 
de Cammo de Termens. de superficie.2 hectáreas 65 
áreas 60 q:ntiáreas. Insclita en el Registro de la 
Propiedad de Lfrida numero 3, al tomo 1.613. libro 
19 de Vilanova de la Bnrca, al folio 73, finca 2.150. 

6, Pieza de tierra campa. secano e indivisible, en 
término de Vilanova de la Barca, partida de Camino 
de Termens, de 3 jornales. o SC'a. 1 hectárea 30 áreas' 
64 centiáreas. InSt'rita en el Registro de la Propiedad 
de térida, al tomo 884. libro 113 de Vilanova de la 
Barca, folio 158, finca registral 137, 

7. Pieza de tierra .campa, secano, sita en término 
de Vílanova de la Barca, partida de Camino de 
Termens, de superficie I hectárea 49 áreas 60 cenlÍa· 
reas. Inscrita: Se halla pendiente de inscnpción, 

8, Pieza de tierra campa, secano, sita en término 
de Vilanova de la Barca. partida de Camino de 
Te-rmens., de superficíe 83 áreas 44 centiáreas. Ins
crita: Se halla pendiente·de inscripóón. 

Madrid, 14 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda,-EI Sccretario.-4.722-D. 

* 
Oon Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el número 133/1991, a in_sJan· 
cia de Francisco Rufo de la Hoz Gómez, representado 
por la ProcurqDora doña Oiga Rodríguez Herranz, 
contra don José Llorente Cuesta y doña Concepción 
Morata Amet, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta' en púplica subasta. por término de veinte días, 
eL bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condicioncs 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de junio de 1992, a. las 
diez diez horas, Tipo de licitación: 1.700.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Feeha 13 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas, Tipo de, ¡icitaeión: 5,775.000 
pesetas, sin que sea admisible postura, inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992, a 
las diéz diez horas. ~in sujeción a l¡po. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postOf'CS; a e¡¡ccpción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, 'por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la prim~ra y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pÓr 100 de! tipo señalado para la 
scEunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tantc deberá'facilitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera InstanCia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, «tifieio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000133/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo dt" ingrero correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en 'pliego ('CITado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente I~ 
aceptación expn!Sa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura< 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 

; 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se .refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexla.-las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. sr los hubiere, al crédito del actor conti
nuamn subsistentes. entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de, que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasiada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de- este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

<Xtava.-Se devolverán las con\ignadoncs efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito CQmo garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido, por el acreedor hasla 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consiana. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios. de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
ótros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Lcganés (Madrid). Vivienda letra D, tipo C. 
sitúada en planta segunda. sin contar la baja, del 
portal I (esquina) del bloque F. en el polígono Parque 
Nuevo de Zarzaquemada. <Xupa una supeñlde cons
truida de 79,28 metros cuadrados y ulit de 68.40 
metros cuadrados. Consta de .... arias habilaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de . 
Getafe. al tomo 2.183, libro 377 de Leganés, folio 25, 
finca registral numero 27.191, inscripción segunda. 

Dado en Madi'Íd a 14 de enero de 1992.-EI Magis
trado·Juez. Juan U,ceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-2.618·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del JUl.

gado de Prin,cra Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prm:edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcraria. bajo el número 1.827/1991. a instan· 
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra doña Teresa huna García y don Juan Antonio 
Alm(,.'ida Gómez, en'los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por térmíno de veinte días, el bíen 
que luego se .dirá, con las siguientes condiciQne~ 

Primera.-se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de junio 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1&.450.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 d(' septiembre de 1992. a ~as diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por.lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta d próximo día 20 de 
uctubre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sín 
~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitinin posturas que no cubran el iipo de subasta 
{:orrcspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. lo'i licitadores deberán (onsi¡;nar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lidtación, calculándose esta cantidad en la teret'ra 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
nadones numero 420()().9 del Sanco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de! -ingreso. 

Scxla.-Los titulas de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran -suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones rcgistrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 

, puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo liCitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigír ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn. 
tcs al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
ncccsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establecé el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subasta$. se traslada su celebradón. 
a la misma hora, para, el siguiente .... iernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser f('Stivo el día de 
la cclebración. o hubiese un numero excesivo de 
subaslas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las Consignaciones efectua
das por los participantes a la subastá. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli· 
¡ación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. , 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de lá subasta. 
también podrán reservar$C en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo aCepten y que 
hlibieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprove("har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación d~ los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 

'señalamíentos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párraf~ de la regla séptima del articulo ¡3L 

Bie" objeto de subasta 

Número 44. Piso- undecimo. letra B. del edificio: 
0-3. sito en las proximidades de la prolongación do ' 
Arturo Soria, de Madrid, en la actualidad señalado 
con el n-umero 319. lleva como anejo inseparable el 
cuarto trastero. de 2 metros 90 centímetros cuadrados 
aproximadamente, situado en planta sótano y seña· 
lado con el número 42. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Madrid, lomo 962. libro 126. Sección 3.a de Chamar~' 
tin de la Rosa, folio 19. finca número 9.585, 

y para su publícación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 15 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
&"Crctario.-2.63o.3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

, Hago saber: Que en éste Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jUdicial sumarío de! articulo ! 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 313jI9QI, a instan· 
cía de Caja PQstal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Miguel Angel Cabo Picaza, contrá 
«Sierra [anzarote, Sociedad Anónima», y «Supermer
cados,Hermanos Guerra, Sociedad Limitada». en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dial>, el bien Que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las siguien. 
tes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánco de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licítación: 
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Primera subasta~. Fecha 8 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licilación: 25.140.000 pese· 
taso sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de julio de 1992. a las 
nueve cuarenta-horas. Tipo de licitación: 1&.855.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tcrcera subasta: Fecha 14 de septiembre de !992, a 
las dicz cuarenta horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
nin consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 
. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del- Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilítar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta det 
Juzgado: Núme'ro 41.000. en la plaza de Castilla. S!fi 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000313/1 Q9 L En lal supuesto -deberá acom· 
pañarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ~lebraciÓn. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriticandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la' 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sex.ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la u:y Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en St'Cretaria, entendiéndose que todo licitador ac~pta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lós hubiere, al credíto del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Sép1Íma.~aso de que hubiere de suspenderse cual· 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión. 
a la misma hora, para el siguiente ... iernes hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
d!,s por los participantes a la ~ubasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará /tn 
depósito como garanlia, del cumplimiento de la obli· 
gación'y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios úe la 

. subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro',:cchar el remate los 
otros postores y siempre'por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Teguise (Lanzarote), urbanización «El MaJO». 
bloque 1, locales 5 y 6, parcela 235. Es totalmente 
diáfano y ocupa una superficie aproximada de 72 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de!a ProP¡C~ 
dad de Arrecife, al tomo 962. libro 216, folio 117, 
finca rl.-gistral número 21.517. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de enero de !992.-EI Magis-
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2621·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
-de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 

J 

• 



r. 

, 

~, 
f· 

f ,. 
i; 
i 

.~ 

1 ... 

15600 

Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.413/1991. a instan· 
cia de «Marleasing, Sociedad "Anónima», represen
tada por el Procurador don Manuel Lanchares Lam, 
contra ,(jntcrnacíona! Printer, Sociedad Anónima», 
en los cuaJes se ha acordado sacar a la venta en 
públic;¡ subasta, por término de vcinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
SIguientes 

Condkiones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiendosc efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7. 01 del artículo 131 de la Ley HIpotecaria, conforme 
n las siguÍl'ntes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de junio de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 250,000.000 de 
pc~clas, sin que sea admisible postura ¡nferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de julio de 1992, a las 
diez diez horas, Tipo de licitación: t87.5{)(WOO pese-
taso sin que sea admisible postura inferior. 

TercerJ. subasta: Fecha 14 de septiembre d( 1992. a 
las diez cuarenta horas. Sin suj~ión a tipo, , 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
nin consignar una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primero )' squnda 
suhAslas, } en la tercera una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio «Juzgados de Instrucción y Penal». 
Kúmero de expediente o procedimiento: 
2-1590000001413/1991. En tal supuesto deberá acom· 
paúarsc el resguardo de ingreso' correspondiente. 

Tr-rccra.-En todas las subastas. desde el' anuncio 
ha~tn su cclebrnción, podrán hacerse posturas por 
t'scrilO en pliCj;c cerrado, verificándose los depósitos 
en cu:¡lquier.l de las formas establecidas en el numeral 
<lnlerior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de Jas obligaciones consignadas en 
I<l condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no scra admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder el remate a un lercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regia 4.ll;dcl articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 

r Sccretolría, .entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores )1 los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nu,min subsistentes, entendiéndose quc el rematante 
los attpta y queda subroaado en-la responsabilidad de 
los mismos, sir!' destinarse a su extinción el precio del . 
remate, . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
:¡ la misma hora, para el siguiente sábado hábil, qUn 
la condición primera dceSle edicto, la subasta suspen.
dida. 

(){'Iava.-Se devolverán las consignaciones'efl'Otua
das por' los panicipantes a la subasta, salVo la' -Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
g.1ción )', en su caso, como parte del precio ile la 
venta 

Novena.-Si se hubrere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de Jos panicipantcs que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovc<:har el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de suhasta 

Terreno de huerta en AlCalá de Henares (Madrid), 
procedente de la huerta al sitio llamado El Chorrillo, 
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que mide 22.413 metros 5 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro'de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, al tomo 3.374. lihro 29 de Alcalá 4, folio 
146, Iinca registral número 753, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 20 de enero de J992.-EI Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda,-El Secreta
rio,-2.622-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 dc los'de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
. procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

Lcy Hipotecaria, bajo el nümero'¡,435/199I, a instan
cia de Banco Popular Español, contra don Juan 
Miguel Caba"ero Muñoz, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las sjguíentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 11 de junio 
de 1992. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.380.000 
pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se hu señalado paTa la segunda subasta el 
próximo'día 9 de julio de 1992, a las once horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia' de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primero. 

Tercera.-Si resultare desierta la. segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 de 
septiembre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres. 
subnstas. los licitadores -deberán consIgnar previa· 
mente el :!O por 100 de! tipo para ser admitidos a. 
licitación, calculándese esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consi,· 
naciones núm~!ro 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso- el resguardo del ingreso. 

Scxla.-Los -titulos de propiedad de los. inmuebles 
subastados se- encuentron suplidos por las corrcspon· 
dientes ccrtifi<:acioncs registrales, obrantc"s -rn autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzsado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que puedan exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose, que el 
adjudicatario los a<'Cpt.a y 'Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin dcs.liQafSC a -su extin
ción el precio del remate. 

SCptima .... Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, yel remate podrá verificarse en-calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de quc hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viemes hábil de la 
-semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero exC{"sivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc- devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los pan~cipan{C"S a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
.gación y. en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mi~01o momento de la ce:lebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los, participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubleno con sus ofertas los precios de la 
-subasta, por si el pnmer adjudícatario no cumpliese 
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con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a- del aniculo DI. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, izquierda, tipo D, en planta quinta. 
que es la sexta de construcción. de la casa número 2 
de la calle Cristo de la Fe. con vue"lta a Cristo de la 
Victoria, en la colonia de Almendrales, de Madrid. 
Ocupa una superficie util de 50,3 J metros cuadrados. 
Se destina a vivienda y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina y ruano de asco, Linda: Derecha, 
entrando, en parte, con el piso quinto, centro, tipo e, 
y calle Cristo de la Fe; izquierda, casa numero 3 de 
la calle Cristo de la Victoria; fondo, dicha calle de 
Cristo de la Victoria. y frente. patio, fondo de la casa 
y hacia la izquierda de su parte central y huceo de 
escalera, pasillo de entrada y piso quinto, cenlro, 
tipo-e Cuota: 6 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
16de Madrid, en el tomo 245, folio 218; Iinca número 
20.100. inscri~ión tercera, cuana de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
López.-La Secrelaria.-4.753-D, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Jl,lzgado se siguen autos de 
procedimiento judidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 319/1990, a instan
cia de Corporación Hipotecaria Bancqbao. rcpresen
tarla por el Procurador don Leopoldo Puig y Pérez de 
lnestrosa, -contra don Richard Hunter, cn los cuales se 
ha Dcordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinle días 'tos bienes que al final del 
presente ediclo se describir-án, bajo las siguicntes 

CondiCiones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que' autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subásta: Fecha 18 de junio de 1992, a las 
-doce.horas, Tipo de licitación: 8,239.752 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. -

Segunda subasta: Fecha 23 de julio de 1992. a las 
diez dic1: horas. Tipo de licitación: 6.179.8-14 pesetas, 
sin que sea admisible postura ¡Rferior. 

Tercera subasta: Fc<:ha 24 de scptiembre de' t992. a 
las diez ~uan!'Ota horas.' Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte -en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe-
nin consignar una ~antidad igua~ por lo meno!"., al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primero Instancia número 31 de Madrid. Cocnta del 
JU7gado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000031911990, En lal supuesto debeni aeom· 
panarse el resguardo de ingreso ~orrcspondicnte, 

Tc-rcera.-En torlas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán _hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escnto deberá contener neccsariamente la 
aceptación .expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta' del -prc-scme edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

'. .:.' 



," '.' 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rem\ltc a un tercero, cesión que deberá 
dC'Ctuarse en la fo~ma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Prdpicdad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón. 

Scxla.-las cargas o gravámenes anteriores y las 
prcfcrcntC5, si las hubiere, al crédito del actor conlí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas., sín dcslínarsc a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la suoosta, salvo la que 
corrC'Sponda al mejor postor, fa que se reservará en 
depósito como~g8rnntia del cumplimiento de la obli
gación' y, en su caso, romo parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su obligación y deSea-ran aProvechar el remate los 
otros postores y si.empre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

.BungaloWlt de una sola planta, donde llaman 
Guarnacho, distinguido con el número 33 de la 
urbanización «Er1ré-babt. dentro del Plan de ordena· 
ción urbana de la Costa del Silencio. que tiene una 
superficie construi,da de .67 metros cuadrados. distri
buidos en «hall», estar-comed.or, cocina, cuarto de 
baño y dos dormitorios. construido sobre_un solar que 
mide 156 metros cuadrados. Pendiente de inscrip
ción, se cita para sU" bU~ueda la del libro 107 de 
Arana, folio 143, finca numero 15.036, inscripción 
segunda. 

Dado e~ Moorid a 23 de encro de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda {)jeda-El Sccretario.-4.75().D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primero Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.564/1990, a instan· 
cia de ~Bankintel'», representada por el Procurador 
don Nicolás Muñol Rivas, contra don' Eduardo 
Peñalba Pardo y doña Concepción Esteban Gama. en 
los cuales se ha: acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días., el bien que al. 
tinal del presente edicto se describirá. bajo las siguien~_ 
tes . 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo DI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de junio de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 20.950.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda suoosta: Fecha 13 de julio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 15.712.500 pese_ 

. tas, sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992. a 

las dicz cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe. 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos., al 20 
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por 100 del \ipo señalado para la prímera y segunda 
suo3<;las. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tant~ deberá facilitar los siguientes datos: Juzgadó de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edifiCIO Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2-'590000001564/1990. En tal supuesto deberá acom~ 
pañarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncIO 
hasta su celebración. podrán, hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación e~presa de las obligaciones consignadas en 
13 condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuaI"SC'en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del. artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

ScXla.-Las cartas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para e! siguiente viernes hábil, scgun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rCSl~vará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblén podrán reservarse. en depósito las consigna
ciones de 10$ participantes que asi lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudícntarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poS10res y siempre por el. orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Jazmin, numero 9, piso 13, C. 
edificio [)...4. Tiene una superficie aproximada de 100 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 29 de Madrid, al tomo 958 del archivo, 
libro 81 de la sección 8. de Chamartín de la Rosa 
folio 100, finca registral numero 3. 758, inscripció~ 
scgunda. 

Dado en Madríd a 23 de enero de J 992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta. 
rio.-2.6.20-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instan· 

cia número 4 de Madríd, en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzg.:ldo con el número 357/1987, a' 
instancia del Procurador scñor Ferrer Recuero en 
nombre y representación de «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima», contra don José Hurtado 
de Mendoza Castañeda sobre efectividad de un pres
tamp hipotecaría. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por termino de veinte días, los bienes 
hipotecados que- más adelante se describen, por el 
precio que par:!. cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en Jos dias y forma siguiente~ 
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En primera subasta. el dia 8 de junid'~de 1992 
próximo y hora de las once de su mañana. por el tipo 
eSlabkddo en la escritura de hipoteca, ascendente- a 
6.480.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
CIón en forma por el actor, el día 6 de íulio de 1992 
próximo y hora de las once de su mañana, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo ..:n la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la scgunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor;c1 dia 2 de septiembre de 
I Q~2 próximo y hora de la once de su mañana, Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en ef «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla, numero 1, cuenta corriente de este Juz· 
gado numero 14OQO.4, el 50 por 100 del tipo estable
cido en cada caso, debiendo presentar,el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Sc<-retaria 
de este Juz¡ado. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la· subasta hasta su 
celcbradón podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando. para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el resguaro de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Terccra.-Los' autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí fos hubiere. al erédito- que redama 
el actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acc,pta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los- mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta . ....:E] remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
cons-ignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

, Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se ,celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Solar en el que hay edificadas tres 
casas con su patio, hoy en estado ruinoso. en término 
municipal de Comeltá de Uobregat. calle del Marqués 
de Comellá, números 161. 159 Y 157, hoy mi.meros 
165, 16-7 Y 169, que ocupa una supeñteie de 334 
metros 62 decimetros cuadrados, y linda: Por su 
frente, sur, ron la callé del Marqués de Cornellá; por 
su fondo, norte, con finca de don Ramón Balada, don 
Ramón Minguet y don Inocencia Ferrer, mediante 
pasaje; por la derecha. entrando. al este, mediante 
pasaje. ron finca de don Pedro Gelabert y en parte, 
con· la casa número 171 de la misma calle. propiedad 
de don Miguel Balada; por la izquierda, al oeste, con 
la casa numero 163 de la misma calle. propiedad de 
don Juan Solano. Finca inscrita en el Registro de la 
Proptcdad de: Hospitalet al tomo 2, libro 321 de 
Corncllá, folio 2& vuelto, finca número 29.847. 

y para que sirva de notificadón en forma al 
demandado. don José Hurtado Mendoza Cas.tañeda, 
este- edicto. para el caso de no llevarse a efecto la 
notificación por cédula, 

y para su publicación en el «BeIeHn Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 21 de 
febrero de 1992.-La Sccretaria.-Yisto bueno. el 
Magistrado-.Juez.-2.619-3. 

* 
Don Juan Uceda Oíeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3! de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del articulo 131 de la 
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Lc\ Hipo!l"Nria, bajo el número 1. 107/1991. a inslan
na de (,,\:1Orro )- Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima)., rcpn.'!.entada por el Procurador don Javier 
Fcrn;indt'7 Estrada. contra: don Franeisco Alonso 
l\l':nditiíba! e Isabel Serrano Arranz. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
lérmino de ve:nte día!.. los bienes que al final del 
plTSt'nll: c"dicto. se dcsl.:ribirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
qri¡¡\ subastas. habiéndose efectuado el señalamien10 
simu!tjnco de las tres primeras que autoriza la regla 
~~I)tima del artkulo 131 de la Ley Hípotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha 7 de junio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 45.050.235 
p-..'SClaS. sin que S{'(l admíSlble postura inferior. 

Segunda l>ubasta: Fecha 7 de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 33.787.676 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

T crecra subaSta: Fecha 8 de septiembre de 1992. a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta todos los 
postores, a exccpc-i6n del acreedor demandánte, debe-
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
suh..'\s¡as, ) en la tercera ·una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposí
la012 deberá facilitar Jos siguientes datos: Juz¡ado de 
Pnme-ra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
hagado número 41.000. en la plaza -de Castilla, sin 
número. edificio Juzgades de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
~4590000001107/1991. En-tal supuesto deberá 'arom
pan':¡T$e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En lodas Ins suba!nas, desde el anuncio 
has\;"! su celehraC"ÍÓn. podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíc@,o cerrado, verificándose los depósitos 
(':~ ,:-ualquiera de las formas establ«idas en el nUIH"ral 
ankrior. El escrito deberá contener necesariamente Ja 
D.cC'ptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición scxta del- presente, cdíclO, sin cuyo 
requisito no será 1l:dmit.iQa la postura . 

("uaTl3,-Us posturas podrán hacerse a calidad de 
{'eJ'."r el remate n un tercero,> cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de-! aniculo 131 de la ley Hipotecaria.' 

Quinta,.,.Los autos y la certificación del Reaistro de 
la Propiedad a que se refiere la rt'¡la 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manífiesto en 
SeC'TCtaria, entendiéndose que todo ·licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes antetiores- y los 
prefcrcnk'S, si los hubiere, al crédito·del actor contí· 
nuaran subsislent-e-s. entendiéndose que el .rematante. 
los arepta y Queda subrogado en la re5P9~bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exti1!ción el precio del 
remate. ' 

$éplÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
qui{'rn de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a In misma hora. para el siguiente sábado hábil, qun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen; 
dida. 

Octa\'a.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
dns por los panicipante5 a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rne;vaní en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
g.'\ción y. en su caso, como parte del precio de la 
yeota. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes quc así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ooligación y desearan aproveehar'el remate los 
Olros postores·y siempre por el orden de las misma!.. 

Bien objeto de subasta 

En Madnd, calle Teniente Ochoa OlaUa, número 3. 
Vivienda de tres plantas denominadas baja o local, 
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primera, segunda y atico. La planta baja o local. con 
supc-rfiríe construida de 90 mNTos cuadrados: la 
planta baja, con superficie construida de 9~, ()O metros 
cuadrados; la planta primera. con 92.90 metros cua
drados, y la planla ático, con 69,75 metros l:uadrados. 
Inscrita en cl Registro de la Propiedad número 31 de 
Madrid a'ltomo 1.930, folio 21.2, finca 8.606. inscrip
ción quinta. 

Dado en Madrid a 24 de lebrero de 1992.-EI Magís-
trado-Jucz. Juan Uceda Ojcda_-~ Secrctario.-4.i74-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
d~ Primera lnsta~ría número 31 de los dc !I.·ladTid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOs de 
proITdimicntojudícial sumario del articulo 131 de la 
Lc~ Hipotecaria. bajo el núm,ero 1.854/1~91, a ílman· 
da de «-4..fias. Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Maria Soledad P. Muela'S Gama, 
('ontra doña Avelina Nanclarcs García, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública ~ubasta. 
por término de veinte días, lOs bienes que al final del 
presente edícto se' describirán. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias S!lbastas, ~bié-ndose efectuado el señ~lamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.:1 del at:liculo 131 de la Le)" HipotecAria. con· 
forme a las.siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suoosta: Fecha, 8 de junio' de 1992, a las 
diez dicz horas. Titw'lie licitadón: PaI1l el primer lote: 
1.200.000 pesetas; para el segundo lote: 1.000.000 de 
pesetas; para los lotes 3 y 4, 800.000 pese1as cada una; 

. para c-llole 5: 600.000 pcsctás; para los lotes 6, 7, 9 Y 
10: 400.000' pesetas -cada una; para- los ,lotes 8 
y 11: 200,000 pc-SClaS cada una. sin que sea admisi-
ble postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fet"ha. 13 de julio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitadón paro cl primer lote: 
900.000 pesetas: para el segundo lote: 750.000 pesetas; 
para los 10les 3 y 4: 600.000 pesetas; para el Jote 
S: 450.000 pesetas; para los lotes 6.7,9 Y JO: 300.000 
pesetas cada una; para los 101es 8 y 11: J 50.000-
pesetas cada una, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: F«ha, 14 de septiembre de '1992. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeci{ln a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor ,.demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual. por 10 menos, -al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y ~unda 
subaslas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos., al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. , .' . 

Los depósitos deberán llevarse, a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya,' a la que el deposi
tante de-bcrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de- Castilla, sin 

. numero. edificio de los 'Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o .procedimien
to: 24S90000001 854/1 99 1. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anundo 
basta "Su celebración, podrán 'hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrad9, verificándo$C'·los depósitoS 
en cualquiera de las formas establcc-idas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
rcquisito no será admitída la..postura. 

C'uana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder <:1 remate a un t~ro. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prt'\'istos en la regla 14 
del -anlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y 13 certificación del RegIstro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4. a del arliculo 
131 de la Ley Hipotecaria está,n de manifieslO en 
Secretaria. entendié'ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-l...acs cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conU· 
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nuarán subsistentes, entendi¿'ndosl.' que el rematante 
los acepta y queda subrogado en-la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción él precio del 
rcmnte. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen, 
dida. 

Ocíava.-Se de\'olverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la que se «'servara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación 'jo en su. caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si -se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de 'la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofcrtas los ·precios de la_ 
subasta, poLsi c1 primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

B-ienes objeto de subasta 

Lote numero 1: Heredad cerea! secano en Choza 
Jimeno.dc 98 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 56 del 
polígono 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Haro. al tomo 1.652. libro 157 de BrioQes, folio 81, 
fine;! registral número 18.445. . . 

lote número 2: Heredad cereal secano en Vareta, 
de I hectárea 88 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 37 
del pofígono 28". Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de HaTO. al tomo 1.652. libro 157 de Briones, folio SO. 
finca registral numero 18.444. 

LQte número 3: Heredad cereal secano en Zurbal, 
de 62 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 31 del 
polígono 28. Inscrita en el mismo Registro de las 
antmoTC$, al tomo 1.652, libro 157 de Briones, folio 
79, finca registral número 18:443., 

Lote número 4: Heredad cereal secano en'Vigorta, 
de 43 áreas. Es la parcela 68, 69. 70 Y 71 del polígono 
!. Inscrita en .el Registro de la Propiedad de Haro, al 
tomo 1.652, libro 157 de Briones, folio 70, finca 
registral n~mero 18.434. . . 

Lote número 5: Una cueva con cinco sitios señala
dos con el número 14, de la calle La Acera de Medio, 
quc mide 75 metros cuadrados. Inscrita en e¡'Rcgistro 
de la Propiedad de Haro. al tomQ 1.331, libro 124 de 
Briones, folio 129, finca registral numero 12.1 &8. 

Lote número 6: Heredad cereal secano en San 
Bartolomé. de 34 áreas 80 centiáreas. Es '.Ia parcela 
333 del polígono 2. Inscrita. en el Registro de la 
Propiedad de Haro, al tomo 1.652. libro 157 de 
Briont5, folio 68, finca registral número 11.972. 

'lote numero 7: Heredad cereal secano., antes viña, 
en Rad de Enmedio. de 34 áreas 60 cetnjáreas. Es la 
Wrccla 367 del polígono L Inscrita en el mismo 
Registro que las anterioreS, ni tomo 1.322, libro 123 
de Briones, folía 147, finca registral número 11.970. 

Lote núméro 8: Heredad cereal regadlo en el'VaÍle 
o San Millan. de, unas 14,áreas. Es la parcela 55 y 57 
del polígono 2. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.652, libro tS7 de BTlones, folio 
67, finca registral número J3.696, 

Lote número 9: Hcrcdaa cereal secano en Choza 
Jimcno,-de I7jreas 20 centiáreas. Es la parcela 61 del 
polígono 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
HaTO. al tomo 1.652,-libro 1 S 7 de Bnones, folio 82, 
finca icgístral número 18.446. 

Lote numero 10: Heredad ('Creal secano en San 
Banolomc. de 26 áreas_ Es la parcela 329 del polígono 
2. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Haro, al 
tomo 1.376, libro 129 de Brioncs. folio 122. fmca 
registral número 13.493. 

Lote numero 11:. Heredad cereal secano en la 
EntcJiga, de 10 áreas 40 centiáreas, Es la ,parcela 126 
del poligono 30. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 1.6S2. libro 157 de Briones. folio 
9S. finca registral número 18.459. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-El Secreta
TÍo.-2.626--3. 
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El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. quido en este Juzgado con el numero 
1.345/1986. a instancia del Procurador señor Llorens 
Valdcrrama, en nombre y representadón del «Banco 
de .erMita Industrial, Sociedad Anónima». contra 
dona. Maria Luisa Campillo- Mier y don Aniccto 
Ricardo Alvarez Hidalgo. sobre efectividad de un 
présta~ hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
cn pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes hipotecados que mas abajo se describen. por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los dias-y fonna siguiente.s: 

En primera subasta;cl día 10 de junio de 1992, a las 
dicz treinta horas de su mañana, por el tipo estable· 
cido en la escritura de hipoteca, ascendente a: Por la 
finca registral numero 84.064, por la cantidad de 
12.702.000 pesetas; por la finca registral número 
33.595, por la cantidad de 2.784.000 pesetas; por la 
finca registral nLimero 10.339. por la cantidad de 
2.436.000 pesctas~ por, la finca registral nÚmffo 
77,829, por la cantidad de 1.566.000 pesetas, y por la 
(¡nca registral nÚlMro 32.182, por la cantidad de 
2.262.0IJO- pcwtas; no adnutiendose posturas que no 
cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni habe,rse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el dia 13 de julio de 1992. 
a las diez treinta horas de su manana, por el 7S por 
100 dc la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
adjllíticndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
udjudicada por el actor. el día 7 de septiembre de 
1992. a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar. parte en 'la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima",., en la agenda 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla. número 1, cuenta comente de' este Juz
gado número 140Q0.4. el 50 por 100 del tipo estable
c:do en cada caso. debiendo presentar d resguardo 
justificativo del ingreso en el Banro, en la Secretaria 
dc es.te Juzgado. ' 

Scgunda_.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el ruguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se reficre la regla cuarta del aniculo t 31 de la Ley 
Hipotccaria estarán de manifiesto en la Se<:retaria; se 
entcnderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los -hubiere, al crédito qlÍe reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a su 
c;(tinción cI precio del remate, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobadón del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por Causa que lo justifique. a 
criterio del Juez, ésta se celebrara el mismo día y hora 
de l~ semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Anca urbana,-En .termino de Mere. concejo de 
Uancs. a los sitios de Vi:vero, Cooorccras. La Soltada 
y Las Uamu7.as; terreno de 82 arcas. Linda: Norte. 
Miguel Hidatgo Garda; este~ río;_ oeste, camino. y 
norte, Enrique Salmori y herederos de Benigno 
GÓmcz. Sobre dicha finca, y ocupando una superficie 
de 260 metros cuadrados, hay construida una edifica· 
ción que se describe así: EdIficio de forma rectangu· 
lar, destinado a fines insdustrialcs. de 260 metros 
cuadrados. Linda por todos sus vientos con la propia 
parcela donde se halla enclavado. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1anes, 
tomo 836, libro 552. folio 136, finca numero 84.064, 
inscripción primera. 

Finca B). Rustica.-T errtno en abertaI, en tér¡1iino 
de la Malateria. concejo de Llanes.. sitio Valleja de 
Diego; de 90 áreas. Linda: Norte. Jaime Vega y 
Francisco Turanzas; sur. Eloisa Villar y Santos Coro; 
este, Santos Coro, y oeste. Jose Vega; hoy, al norte, 
herC'deros de Antonio del Hoyo y otros; sur, Eloisa 
Villar, y al este y oeste, hermanos Vega Escandon, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llanes, 
tomo 724. libro 479, folio 6. finca número 33.595 
duplicado. inscripción cuarta. 

Finca C). Rústica.-Prado con arbolado y bravío. 
cerrado sobre si de pared seca, con una casa-invernal 
en su terreno en la parte del nordeste, que hace derro, 
en termino de Meré, concejo de Llanes. al sitio de 
Consagra de Abajo. llamada del Montón; de 78 áreas. 
linda: None. Maria Gómez; sur, cierro y camino 
pconil~ este, fincas de la herenda de Manuel Vega y 
Vega.. y oeste, _carretera del Estado. Inscrita en el 
Regístro de la Propiedad de Llanes, tomo 130. libro 
88, folio !JI, finca numero 10.339, ínscripción 
quinta. 
> Anca D). Rústica.-Finca a labor y prado. cerrada 
sobre si de cal y canto, en término de Meré, concejo 
de Llanes;, al sitío de La Estrada; de 60 áreas. linda: 
Al norte y oeste, camino; sur, camino 'j hermanos 
Vega Esc:lndón. y al este, carretera del Estado y 
Ramón Cueto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llánes. tomo 789. libro 521. folio 1, finca numero 
71.829. inscripción primera. < 

finca E). Rústica.-Terreno a bravío inculto, hoy 
con muy escaso arbolado. en término de Meré, 
concejo de Llanes. siüo de la Sierra y sobre La 
Samina. Mide 90 átcas. linda; Al norte, Francisco 
Guerra; sur. José·Amor; este. Ramón ViIlar. y oeste, 
Manuel Veg:t Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llanes. tomo 410, libro 264. folio 240, finca 
número 32.182. inSéripción cuarta. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Aniceto Ricardo Alvarez Hidalgo y doña Luisa 
Campillo Micr este edicto, para el ca!>o de. no poderse 
llevar a cabo las notificaciones acordadas en autos. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado,., se expide el presente en Madrid a 28 de 
febrero de 1992.-La Secretaria.-V.o B.o: El Magis
trado-Juez.-4,754--0. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicnto judicial sumario del articulo 13J de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.642/1991, a instan· 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora dol)a Pilar Bermejillo Hevia, contra don 
Alfonso F\!liu Armada y doña· Elena .Esparza Navarro, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habicndose efectuado el señalamiento 
simultánco de las tres pn-meras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasla: fecha 11 de junio de 1992. a la1; 
diez diez lloras. Tipo de licitación: 10.166.000 pese. 
taso sin que sea admisible postura II'IferioL 

Segunda subasta: Fecha 16 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas, Tipo de liCItación: 7.624.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tereera subasta: fecha 17 de septiembre de 1992, a 
las diez diez horas.. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-P¡¡ra tomar parte en la subasta todos 10S 
poslOres, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por ¡ 00 del !.ipo señal¡¡do para la primera y segunda 
subast¡¡S,'Y en la tercera una cantidad igual,' por lo 
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mcnos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primern. Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlg.'1do: Numcro 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001642/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercem.-En todas 1:15 subastas. desde el anuncIO. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verrficándosc los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en d numeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la co~dición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131' de la Ley Hipotccari~. 

Quiota.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a- que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están. de m·anifiesto 
en Secretaria. entendiendosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes. si los hubiere. al crédito del actor conli· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los'acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su cxtindóli. el precio del 
rcmate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres...~ubast¡¡s. se-traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábadQ hábil. según 
la condición primera de este cdicto, la subtlsta suspen-
dida. '. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cf~tua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se- hubiere Pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán TCSCtvarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs Que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliesc 
con su obligación y desearan aprovechar el rt'mate los 
otros postores y siempre por el .orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 45. Vivienda unifamiliar, tipo B. 
del edificio o núcleo número 2 del proyecto de 
edificación. a la que corresponde el numero 45 de la 
Promoción Viviendas--85. en eJ'sitío de Entremon!~. 
en término municipal de Las Rozas. Mide una 
superfieíe total construida de 141.24 metros cuadra· 
dos. que se corresponde Con una útil aproximada de 
115.24 metros cuadrados. en la que se encuentra 
incluido un ,garaje anejo de 25,26 metros cuadrados 
útiles. 

Inscnta en' el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas, tomo 2.293, libro 300, folios 130 y 130 vucito. 
finca ~ 7 .460. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1992.-E! Magis. 
trndo-Juel, Juan Uceda Ojeda-El Sccr\!t.ario,-4.779-Q. 

* 
El Magistrado.Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajuicio 
ejccutívo.otTos títulos numero 329/1990. a instancia 
de «Banco Popular Español. Sociedad Anónim::I», 
contra Ismael Hernando Caballero y M. del Mar Piro 
Montalvo. y en cumplimiento de lo, acorc¡;¡do en 
providencia dc este día se anuncia la venta en pública 
subasta. por tcnnino de veinte días, de los bi~ncs 
embargados a los demandados, que han sido tasad;)s 
pcrieialmente en la cantidad de la mitad proindiviso 
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de la finca registral Ul6 en 3.850.000 pesetas, la 
mitad proindiviso de la finca -regislral 1.313 dupli. 
cado en 5.500.000 pesetas. y la finca numero 2.074 en 
400.000 pcsetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, nlimero·l, de.Madrid, en la forma siguiente: 

En primera loUbaSta, el día 4 de junio, y hora de las 
once, por el tipo de tasadón. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primero, el día 1 de julio, y hora de 

-las ont'C, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 
Yen tercera subasta, si no se remataran en mnguna 

de las anteriores, el día 28 de julio, y hora de las once, 
con todas las demás condicionl"S de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar purte deberán consignar previamente los licita· 
dofí's, en la Mesa del Juzgado o en el estaBlecjmiento 
dC'Stinado al efecto, una éantidad igualo superior al 
:W por 100 de los respectivos tipos' de licitación. Que 
las subastas sc celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse prev'ja o simultánea· 
menle a la consignación del precio. Que, a instancia 
de los actores. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que. hayan cubierto el tipo de 
subasta v lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicaiario no cumpliese sús obligaciones, pueda 
aprobam el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas pos~uras. 

los bienes embargados que se suba~an son: 

Mitad proindivisa del local comercial numero 3, en 
planta baja, de la plaza de los Angeles. sin numero, de 
NavaC't'rrada. InscritD en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Colmenar Viejo. tomo 272. libro 17 de 
Nn\'acerradD, finca 1,316. 

MitJd proindi"isa delloca1, en planta sótano, de la 
plaza de l<1s Angeles. sin número, de Navacerrada. 
lt1~cr1ta en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Colmenar Viejo, tomo 385, libro 22 de Navacerrada, 
folio :!14, finca 1.313 duplicado. 

Cuano trastero, en planta sótano, de la calle de la 
Fragua, sin número, de NDvacerrada. 'Inscrita en el 
Registro de ID Propiedad número 2 de Colmenar 
Viejo. tomo 411, libro 27 de Navacerrada, folio 241. 
finca 2.074. 

- Dado en Mitdrid a 4 de marzo de 1992.-EI Magis· 
tmdo-Juez.-EI Sccretario.-4.725-D. 

* 
Don Enrique Marín' López, Magistrado-Jucz del Juz

gado -de Primera 'Instancia número 32 de los de 
Madrid, ' 

HDgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotccaria. bajo el numero 1.943/1991, a 'instan
cia de «&nco Cenlral, Sociedad Anónima», contra 
doña Isabel de León Gonzalez y don Francisco 
Rodríguez Montero, en los cUDlcs !le ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, ron las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
r.:'m:He en primera subasta el próximo día 13 de 
octubre d(' 1992, a las doce horas de su 'mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
1<1 primera. se ha señalado para la segunda subaSla, el 
próximo día 17 de noviembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana, en la Sal¡¡ de Audiencia de este 
Juzgado, con la .rebaja del 2S por 100 de! tipo que lo 
fue pnra la primera. 

Terccf3.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximQ ¡;lía 1,2 de 
enero de 1993, a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta,-En IDs subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrt-spondientc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastDs, los licitadores deberán consignar previa
mente d 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta eDntidad en la tercera 
subasta _ respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig. 
naciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgoordo del ingreso. 

Scxta.-los títulos' de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra!cs, obranles en autos, 
de manifiesto en la SecrelDría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deSttn tomar parte en la 
subasta. entendicndose que todo lieitador los acepta 
como bastan1es, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las rurgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudieatDrio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin deslÍnDrse a su extin· 
ción el precio del rémate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, )' el remate podrá verificarse en calidad de' 
ceder a tercero. con las reglDs que esta,bJcce el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\'D.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trDslada su celebración, 
a la mism<l hom, para el siguiente viemes hábil de la 
scmDna dentro de la cual se hubiere sel'ialDdo la 
subasla suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebmción o hubíese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

No\'enü.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
rorresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y. en su ca~:::, ('amo parte del preóo de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resenarse en depósito las consigna
ciones de los pJlrticipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los pf('('ios de la 
·sub.1stad>OT si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar eJ remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-la publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fin\.'a hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los eflXtos deJ ultimo 
párrafo oc iD regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Pozuelo de Alareón (Madrid).-Vivienda unifa· 
miliar siln en la urbanización «El Caserio»-, calle. 
Neptuno, 16. Está adosada a las viviendDs unifamilia
res 14 y 18 de dicha calle, por sendas mediancrias. 
Tiene unD supcrfiC'ie útil aproximada de 119 metros 
50 decímetros cuadmdos (73 metros cuadrados en 
planta alta y 46,50 metros cuadrados en planta baja). 
la planIa baja se distribuye en porche de entrada, 
salón.comcdor, cocina, asco, tendedero, terrDza, dis
tribuidor, cuarto trastcro y garaje; la planta alta, en 
cuntro dormitorios y dos cuartos de baño, uno de 
ellos anejo al dormitorío principal, y sótano de unos 
50 metros cuadrados. Se ubica sobre una parcela de 
caber 150 metros cuadrados, que linda: Al frente, con 
la c<llle de su situación: por la derecha, entrando, con 
parcel<l número 14 de ID misma caUe; por lajzquierda, 
con la número 18 de la misma calle, )' por el fondo. 
con la número 15 de la eDlle de Venus. 

In~ipción: Inserita en el Registro de la PropIedad 
de Pozuelo de Alarron número 1, sección primera, en 
el lomo 306 Dctua!. libro 299 de Pozuelo de Alareón, 
folio 51, finca númcro 18.395, insc,ripción séplima. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
E~tr:.d{}~, expide el preszn\e en Madrid a )- ¡j¡; marro 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccretario.4.739·D. 
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la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 234/1987 de Registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
río de España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabollo, contra 
la finca que se dirá, en reclamación de -crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble son propietarios los 
demandados don José Luis Ordeñana Yurrebaso y 
duña Josefina Moreno Amal. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
termino de quince días y precio de su avalúo, ,la 
siguiente finca: 

Náquera (Valencia), vivienda en primera planta, 
pueftD número 1, casa sin número, calle de Senda del 
Carmen, finca número 3 de la eseritura de prestamo, 
única de la demanda, número 3, vivienda situada en 
la primera planta alta, puerta numero 1, tipo B. Mide 
una superficie de 176,56 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en e! Registro 
,de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.382, libro 70 de 
Náqucra, folio 37, finca 6.067, inscripción segunda. 

la subasta se celebrará en la Sa_1a de Audiencias de 
. este Juzgado el próximo 4 de junio, a las once horas, 
: con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.092.336 
pesetas, pactado en la escritura de prestamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 

; panes de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tO,mar parte en la Iicitadón 
deberá consignarse previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecim~ento de$.tinado al efecto, el 50 
por 1.00 del tipo del rema~e. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar pune 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan se reservara a inSl,Dncia de! acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudícata-rio no cum· 
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate'- a 
favor de los que le sigan, .por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendO canfor. 
marSe con ellos. sin. que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Qumta.-Las cargas y gravámenes anteriores y J~ 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el p~o del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tertero, 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

üctava.-Para el supuesto de que.resultare de'Sierta 
ID primcra subasta convocada, se señala desde ahora 
paro que tenga lugar la segunda el próximo 25 de 
junio, a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de aque!Ja, y de resultar también desierta 
la scgunda, se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción ti tipo. el próximo 17 de septiembre, a las 
once horas. y con vígencia de las restantes condicia. 
nc5. señaladas paro la segunda. 

Haciindosc extensivo el presente a fin de notificar 
ti los dl.'mandados don José Luis Ordenana Yurrcbaso 
y doña Josefin<l Moreno Amal el señalamiento de las 
subastas, citandoscles, asimismo, pam que tenga no 
sólo conocimiento de .ella, sino para que puedan 
obtener su suspensión previo pago. de su débito, 
conforme a lo establecido en el artículo 1.377 del 
Código Civil. y ello por si no fuera posible hacerlo 
personalmente. 

. -y -paro -gener;.! I:omx;¡m¡~:ltc, st ~x?¡de e! presente 
cn Madrid a 9 de marzo de de 1992.-La Magistrada
Juez.-EI Secretariq.-4.738-D. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 3 t de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 586/1991, a instan
Cia de «Menhir Hipotecario. Sociedad Anónima, 
S,CH.,... representada por el Procurador don Gui· 
lIermo Garda San Miguel Hoover, contra «Harinera 
de Andar, Sociedad Anónima», v don Jose Benitez 
Carrillo. en los cuales se ha acordádo sacar a la venta 
en pÚblica subasta, por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
baJo las siguientes . 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitació~: 

. Primera subasta: Fecha, 17 de junio de- 1992. a las 
dlQZ cuarenta horas. Tipo de licitación: 93.000.fXX) de 
pesetas. stn que- sea admisib:le postura inferior. 

Scs.unda subasta: Fecha, 22 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas.. Tipo de licitación: 69.7S0.ooo 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tcrecra subasta: Fecha, 23 de septiembre de' 1992 
a las diez cuarenta horas. Sin sUjeción a tipo. • 

Segunda-Para tomar parte en la ~ubasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe

.rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo- señalado para la primera y secunda 
subastas., y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos" al 20 por 100 del tipo, seAatado para la 
segunda. . 

Los depósitos: deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo5i~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta del 
J~zgado: NÚ~eT? 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero,_ .edlficlo Juzgad~s de Instrucción y 
Penal. Numero de expedll~ntc o procedimíento: 
2459000000058611991. En tal supuesto deberá acem. 
pañarse el res&uardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hast~ su ce~brac¡ón, podrán hacerse poSturas por 
escrito, eT!' pliego cerrado, verificándose los depósitos 
cn cualqUiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberli contener neeesariamente la 
acrptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito' no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas -podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un .tercero, cesión Que deberá 
efectuarse cn la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo ¡ji de la u:y Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi!ltro de 
la Propiedad a Que se re(iere la regla 4.a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubicre, al credilo del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
tos acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

SCptuna.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, ~ra el siguiente viernes hábil, según 
i<l condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las conSignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como Parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se.hubierz pedido por el acreedor hasta 
,el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 

, con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 
RÚslica.-Parcela de terreno en termino municipal 

de fznalloz (Granada), segregada del cortijo de Andar, 
en la carretera de Jaén. compuesta de varios edificios 
dcstínados a diferentes usos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Iznalloz (Granada). al tomo 876, 
libro 150. folio 175. finca número 3.752, inscripción 
tlccima. 

Dado en Madrid a 12 de man:o de 1992. -El Magiy 
traoo..Jucz. Juan Uceda Ojeda-El Sccrctario.-4.740-D. 

* 
Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistrado

Juez titular del Juzgado de Primera klstancia 
número 40 de los de esta ciudad, 

. Hago saber: Que por resolución' de esta fecha, 
du:tada en los autos de juicio ejecuti va, número 
1.244/1990, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Socicdad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Lanchares lam. contra doo.a Pilar 
Carrasco Gonzále:z y don Roberto Esteban Carrasco, 
~rc reclamación de la cantidad de l. I 93.309 pese
tas, ha acordado sacar a la venta en primera. segunda 
y tercera subasta el bien embargado a los demandados 
y tasado pericialmente y que al fina! se expresa, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar paFte en las subastas los 
posibles licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad i¡ual, al menos, al 20 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo en las mismas intervenir en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celcbraci~n de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa de este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente, o acompa
ñando el resguardo de haberla efectuado en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Fechas de las subastas 

las subastas tend~n lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia numero 40. y 
hora de las once de su mañana. en las rechas 
siguicntes: . 

, Primera subasta: El día 11 de junio próximo. En 
ella no -se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avaluo. 
~unda subasta: El dia 6 de julio próximo, con 

rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
Tercera subasta: El día 30 de julio próximo, sín 

sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso 4.° A de la casa número 41 de la calle Alberdi, 
de Madrid. Inscrito al Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid. al tomo 931. libro 98, folio 
114, finca nlimero 5.351. Valorado en 9.476.000 
pesetas. 

y para que sirva cumplir 10 acordado en inserción 
en el «Boletín Oficial del Estada». expido el presente 
edicto en Madrid a 24 de marzo de 1992.-EI Magis. 
trado·Juez, Juan luís Gordillo Alvarez·Valdés.-la 
Secretaria.-2.632-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 8 de Madrid. 

H~go saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 960(1984, se siguen autos de juicio ordina· 
rio declarativo de mayor cuantía, a instancia del 
Procurador señor Reina Guerra, en rep~entación de 
la Comunidad de Propietarios del edificio de la calle 
San Martin de Porres, número 41, contra don San
tiago Ribes Picot y «Punta de Miramar, Sociedad 
Anóníma», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta de 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y prc<:io de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das al demandado don Santiago Ribes Picot y «Punta 
de Miramar, Sociedad Anónima» (antes «Caycón 
Sociedad Artónima»).. , 
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A) Urbana Piso primero B. de la casa número 41 
de la calle San Martín de Porres. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 31. tomo 1.068, libro 727 de 
Fuencarral. folio 161, finca 50.751. 

B) Urbana. Piso primero C. de la casa numero 41 
de la calle San Manín de Porres. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 32. tomo 1.068, libro 727 de 
Fuenearral, folio 166. finca 50.753. 

el Urbana. Piso primero D. de la casa número 41 
de la calle San Martin de Porres. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 32. tomo 1.068, libro 727 de 
Fuencarral. foHo 166, finca 50.755. 

O) Urbana. Piso primero E. de la casa número 41. 
de la calle San Martín de Porres. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 32. tomo 1.068. 
libro 727 de Fuencarral, folía 176, finca 50.757. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audi~ncia de 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 66. 
scgunda planta, el próximo dia 9 de junio, a las diez 
horas, con. arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate -será de: 

Finca A: 10.400.000 pesetas. 
Finca B: 12.000.000 de pesetas. 
Finca C: 8.000.000 de pesetas. 
Ñnca D: 9.400.000 pesetas, sin que se admitan 

posturas que no cubran las dos terceras partes de 
¡;!icha suma. 

las fincas salen a lícitación en lotes separados. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el SO por 100 del tipo del remate. 

Teretra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hata su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-POOrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta..-Se reservarán en depósito, a, instancia del 
a¡:-reedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el. tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudii:iltario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse: con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor. queda
rán subsistentes y stn cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci9n 
el precio del- remate. 

Octava.-Para el supusto de que resultare Oesierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el proximo 7 de julio. a las diez horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que seré del 75 por 100 del de la primera; 
y. caso de rsultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tero:ra, sin sujeción a tipo, el día 15 de 
sePtiembre, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en MadrId a 25 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.77O-D. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primera lnstanc13 nlimero 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1-09/1989, se siguen autos de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotccada a 
instancia de «Banco Hipotecarla de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Jose 
Luis Pinto Marabotto, contra don Manuel Perez 
Estrada, don Juan Salvador López Postigo. don José 
Tamayo López y don Juan Manu€."! Pcrcz Cazalla, en 
los que, por resOl'lció:1 de este dia, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, si fuese necesario y por J!l 
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lt'flllino de quince días hábiles)' precio fijado para 
ello en I-a escritura de hipoteca para la primera, con la 
rc:b<lja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
;¡ tipo para la ¡c((cra, la finca que -al final se 
de:,cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguien
tes dios: 

Primcm subasta: El día 4 de junio de 1992, a las 
doce treinta horas. 

Segunda subasta: El día 2 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Tefe"f;) subasta: El día 10 de septiembre de 1992, a 
las nueve cuarenta horas. 

, Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 4.086.000 pesetas para la primera: para la 
segunda subasta, el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por 100, y Iv tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio eonsignar previamente el SO por 100 para cada 
tiro de suba !ola en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza Castilla. 
edificio Juzgndos. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
&cgunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
p:1rt~s dc-l tipo y la tercera será sin suje{"Í~n a tipo o 
precIO. 

Cuana.":Podrán hacerSe posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria del Juzgado, consig. 
I).l!ldo prtvíamentc el 50 por tOO del precio tipo de la 
sub:lS\a cn la Cuenta Provisional de Consignaciones 
de In Cajn Postal de Ahorros, sita en el edificio de los 
Juzgados de plaza de Castilla, Madrid. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se reficre la regla cua~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
ficslO en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quiernn tomar panc en la misma, 
ptCvinitndosc. además. quc todo licitador acepta 
como bastanle la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sc).t.'l,-Las cargas ° gravámenes ant«iores y los 
prefcrentes. si los hubiere. al crtdito del actOr contí-:. 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
jos nce¡:11a y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem:ltc. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. ...... 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
¡mf fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguicnle-jueves hlibil a Su señalamiento,. a.la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dic.'hos señalamientos a doña Maria Jesús Femán· 
dez Robles, don Juan Salvador López Posti,o, don 
Jose Tamnyo López y doña Maria Teresa Moreno 
Moreno. a los fines de dar cumplimiento a lo estable· 
cido en el artículo 131, re¡la séptima, de la Ley 
Hipotcca.ria. 

Finca registral-numero 7.193: Piso vivienda desi,. 
nado como letra A de la planta quinta alta sobre la 
baja del edificio o bloque F sito en Fuen¡irola, calle 
Miguel Bueno. sin numcro, Inscrito en el Rcaistro de 
la Propiedad de Fuengirola' al tomo 1.215,Hbro 294 
de Fuengirola, folio 67. finca registral número 
7.193-8. inscripción primera. 

Finca registral num('1"O 7.237: Piso vivienda desi¡· 
nado como lcira C de la planta d«ima alta sobre la 
h..'ljn del edificio o bloque F sito en Fuengirola. calle 
Miguel Bueno, Inscrito en.eI Registro de la Propiedad 
de Fucngirola al tomo 1.215, ,libro 294, folio 134, 
finca registral numero 1.237, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1 992.-EI 
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.-4.734-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistradt>·Juez del Juzaado 

d~' Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juz¡ado se siguen lutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajO el número 2.174/1990, a instan· 
da de «Ba.nco Exterior (Suiza), Sociedad Anónimp, 
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rcpresentado por la Procuradora doña Concepción 
Albacar Rodrigucl, contra «Langlon, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la v.enta 
en pública subasta por termino de vdnte di:"ls lo; 
bienes que al final del prescnte edicto se describirán; 
bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a Clbo en una o 
varias subaslns, habicndosc ('[eetuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla P de! artículo 131 <;le la Ley Hipotecaría. 
confonne a las siguientes fechas y tipos dc licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de junio de t 992. a las 
diez cu;m:nta- horas. Tipo de licitación: 1.820.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 dé julio de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 75 por lQO 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta lodos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del.lipo señalado panl-"a primera y segunda 
subastas. y en la terecra una camidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipootscñalado pare la 
qunda. . 

Los depósitos dcberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilooo Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientcs datos.: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzg.ado número 41.000. en la plaza <le Castilla, sin 
numero, edificlo Juzgados de Instrucción y P~nal. 
Número de expediente o procediIJ1icnto: 
24590000002174/f99O. En tal supuesto deberá áeom
pañarse- c-I resguardo de -ingreso correspondiente. 

Tercc-ra.-En todas las subastas. dcsde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCidas en c-I numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accPl!Ición expresa d(' las obligadone5 consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuartn.-Las posturas pódrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artieulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se -refiere la regla 4, a del artículo 
13I de la ley Hipotccaria están de manifiesto en 
Secrctaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ' 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor coñti
nuarán subsistentes. entendiéndQSC que el rematante 
los acePta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de _que hubiere de suspenderse cual· 
quiero de las tres subastaS, se traslada su celebración, 
a In misma hora. para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones ,efeetua· 
<las por-los panicipantes a la subasl4. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como gal1lnlía del cumplimiento de la obli· 
¡ación y. en su caso, como panc del- precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubi~ pedido por el acrcedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna-
dones de los panidpantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
!>uoosta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ?rdc:n de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Grupo de ediflCAcioncs y solares conti
guos. conocido todo por «Hotel Pueblo Andaluz», 
situado en término mj.lnicipal de Marbella, partido de 
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Glwdniza. !oilo en San Pedro de Alcántara. Com
prende una e:>..lensión s.uperficial de 10.583 metros 92 
decímetros cuadrados, Inscrita en el Registro de la 
Propit:dad de MarbcJla al folio 27 dc1libro 710, finca 
rcgistral número 19.&25-N. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1 992.-EI 
Magislrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-2.625-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que 'en este,Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13! de la 
le) Hipotecaria. bajo el número 1.143/1991, a instan
cia de «Banco de {'rédito Agricola, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Nicolás 
Muñoz Rivas:, contra don Juan Antonio Rodríguez 
Suánez. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pilblica subasta. por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
Simultáneo de Jas tres: primeras que autoriza la icgla 
7.(1 del artíéulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: F,echa. 8 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Primer lote, 
finca numero L534, por el precio de 5.000.000 de 
pesetas.' Scaundo lote: ..finca numero 2.587, por el 
precio de 13.300.000 pesetas. T ereer lote; Finca 
numero 2.170, por el precio de 15.300.000 pesetas. 
Cuarto lote: Finca numero 2'.171, por el precio de 
1.300.000 pesetas. . 

Segunda subasta: Fecha, 6 de julio de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea.admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fechá. 14 de septiembre de 1992, 
a' las nueve cuarenta horas. Sin suje-ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sUDnsta, todo~ los 
postores, a cxcept'ión del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tcrcera, una cantidad igual. por lo 
menos, 31. 20 por -100 -del tipo sciialado para la 
sc¡únda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vilca~, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia' 'numero 31 -de Madrid. Cuenta del 
Juzgado númeró 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio de los Juzgados de Instru~ión y 
Penal. Numero ~e expediente o procedimiento: 
24590000001143/.1991. En tal supuesto dcberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Terccra.-En todas las subastas. dcsde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El eScrito deberá contener n.ettsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consi¡nadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito.. no será admitida la postura.' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr ("1 . remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y 'plazo previstos en la regla 14. 
del articulo -131 de la ley Hipotecaria. 

Quínta.-LcÍs autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a--que se refiere la mla 4.- del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entcndiendose que todo licÍlador acepta 
como bastantc la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, ,si los hubiere. al crédito del actor conlÍ· 
nuamn subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual· 
quieta de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el5iauiente sábado hábil, scalln 
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la condición primera de este edicto la subasta suspen< 
dida: 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda-al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cum'plimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes '1uc asi 10- acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deScaran aprovechar el remate los 
otros postores Y. siempre pór el orden de Jas mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Rústica, sita e_n el paraje del P¡jar 
Largo,' termino de Bcnizalón (Almena), exlenskm 
superficial de 24 ht.'Cláreas 76 áreas 25 centiárea$. 
fn!i(rlta en el Registro de la Propiedad' número 4 de 
Almma, al folio 242, tomo 1.509; finca' ~istral 
número 1.534. . 

Segundo lote: Rustica, sita en el Campillo de 
Rcquena y Cañada de Los Arcos, termino de Tahal 
(Almeria). Extensión superficial de 66 hectáreas, sola. 
mente con 98 áreas 75 centiáreas.. Inscrita en el 
Registro. (,te la Propiedad número 4 de Almena. al 
folio 242, tomo 1.509. finca registra! número 2.587. 

Tercer lote: Rústica en término de Uleila del 
Campo (Almeria), paraje del Pajar Largo. Extensión 
superficial de 77 hectáreas 24 áreas. Inscrita en el 
RCststro dc la Propiedad número 4 de Almena, al 
folio 96, tomo 14.471, finea registml número' 2.170 .. 

Cuarto lote: Rustica, sita en el paraje de la Era 
Emprcdada del término detJleila del Campo (Alme· 
ría). ExtcAsión superficial de 6 hectáreas 30 áreas.. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Almena, al folía 97, tomo 1.471, finca registral 
numero 2.171. . 

Dado,'en Madrid a 3 de abril de 1992.-EI Magis
trndo-Jl!el, Juan Uccda Ojeda.-EI Secretario.-2.627-3. 

* 
Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancu\" numero 42 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número lJ.CJ/1991, 'se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a inslarK'ía del Procurador don José L10rens 

, Valderrama. en nombre y representlKión de «Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima», contra don Ang.el 
Femández Albistegui y doña Francisca Tórtola Mora. 
sobre reclamación de 736.272 pesetas de prineipal, 
más 350.000 pesetas presupuestadas por ahora, y sin 
perjuicio de ulterior liquidación, para intereses, gastos 
y costas., 'en cuyas actuaciones se ha ,acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien inmueble embargado a los demandados: 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Madrid. al tomo 1.015. folio 24. finca número 42.715, 
tasados en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia <;le 
este Juzgado, sito en la calle CapitáR Haya, 66,quinta 
planta, el día 4 de junio, a las diez quince horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será de 14.000.000 de 
P<'sctas. a que asciende la tasadón dcctuada en el 
bi~n inmueble-. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la .licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de 'consignaciones del Jll7"gado de Primera 
Instancia número 42 de los de Madrid, ab;erta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, numero 2536/0000/17/0013/91, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercern.-Podnín hacerse posturas por escrito· en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración, 'depositando, previamente, ~n el estable· 
cimiento destinado al efecto,. el 20 por 100 del tipo de 
la tasación. 
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Cuarta.-Podní hacerse el remale en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depÓSito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propíedad. suplidos'por cerlÍ· 
ficación del Registro, se encuentran·tie manifiesto en 
la St."Cretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

SCplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y fas 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. éntendiéndose QUe el 
rematante los accpta y queda subrogada en la rtSpon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oclava.-Para d supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasla. se senala para Que tenga lugar la 
segunda el día 29 de junio, a las diez quince horas, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate Que sera del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de julio, a la\ diez horas~ rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas a la segunda. 

y para que conste 'i su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del 
Estadoo-, expido el presente en Madrid a 7 de abril de 
1992,-EI Magistrado-Jucz. Eduardo Delgado Hernán-
dez.-La Secretaria-4.724-D. . 

* 
Don Jijan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nümero '31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este )uzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 1.308/1991, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabouo contra don Miguel 
Rodrigo Martínez y doña Amparo Majeas Llorens, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días, el bien Que luego se dirá. ron 
las siguientes condiciones:., 

Prim«a.-Sc ha Senalado para que tenga lugar el. 
remate en primera subasta el próximo día 2 de junio 
de 1992. a las trece horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 4.125.708 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la' primera, se ha scnalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de julio de 1992. a las doce treinta 
horas de su trianana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera .. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tcrcera subasta el próximo dia 8 de 
septiembre de 1992. a las doce treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las 'subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terccras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba"las. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos,a 
licitadón. calculándose esta cantidad en la tercera 
suba!>ta, re<;pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán J1evarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco d.:: Bilbao Vizcaya. a la que el 
deposltanle deberá facilitar los siguientes datos: Juz.· 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.1)00 de la Agenda sita 
en plaza de Castilla. ",in numero. edificio de los 
JugadOS de Instrucción y Penal. Numero de expe
diente o procedimiento: 245900000 1308/91. En tal 
supuesto deberá acompanarse el resguardo de ingreso 
corrc~ndiente. 
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Sexta.:"'Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones reglstrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado paro que 
puedan examinarJ.os los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndo'se que todo licitador los acepta 
como bastantes,> sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preterentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subs!stcntes y sin cancelar, entendit.'ndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e\!ln· 
Clan el precio del remate. 

SCptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente !.ábado hábil, según 
la condición Primera de eSIO edicto, la subasta suspen_ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efet.:tua
das por los participantes de la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y. en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Dei:ima.-Si se hubiere pedido por el, acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también ¡rodrán reser~arse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo accpten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adJudicarario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Torrente (Valencia), calle Hernández Malillas, 
58, pl3nta 4.a. 7. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad de Torrente (Valencia) al tomo 2.063, libro 471, 
folio 46, finca numero 38.642. 

'Dado en Madrid a 7 de abril de- 1992.-E1 Magl5-
trado--Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario.-4.72¡-D. 

* 
Don Joaquin Vives de la Cortada F'errer Calbeto, 

Magistrada.-Juez de Primera Instancia número 19 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este-Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 813/1987, se siguen autos dejuicio declara· 
tivo de menor cuantia, a instancia del Procurador 
señor Sánchez Jáuregui. en representación del «Mon. 
tepfo Comercial e Industrial MadrilenQ y Mutualidad 
Espanola de Previsión Social». contra don Andrés 
Coiduras Lujan y doña T amasa Rodriguez Redondo. 
sobre reclamación de cantidad (1.908.393 pesetas), en 
cuya actuaciones se" ha acordado sacar a la vcnla en 
primera y publica subasta. por término de vemte días 
y prcdo de 20.000.000 de pesetas, las siguientes 
fincas.: 

Piso cuarto izquierda. portal 35, SC'Ctor Pintores, 
situado en el término de Tres Cantos-Colmenar Viejo 
(Madrid). Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo. tomo Ll56. libro 158,- folio 101, 
finca número 12.703. Ocupa una superficie útil de 
120. metros cuadrados. aproximadamente. Su cuota 
de participación en 10$ elementos comunes es de 5,55 
por 100. 

Valor de tasación: 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudienCiaS de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, de esta 
capital, el próximo día 19 de junio de 19'.)2, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condít'1unc~: 

Prirncra.-EI tipo del remate será de :W.OOO.OOO d.e 
peslas, sin que se admitan posturas que no cuhran las 
dos terceras partes d.e dicha suma. 

Scgunda . ..,.Para poder tomar parte en la licitaCión 
debcroin los licitadores consignar prcyiamcnt~ L"n !a 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se deslin,· al 
cl~"{'!o, e! 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcn:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, f.'n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suból<;ta hasta ~u 



,. 
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cckbr:Kión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacer~ el relUate a calidad de ceder 
a un terrero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consIgnaciones de los postores que no 
resultaren rcm:ltantes y que IQ admitan 'j hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprob~rse el remate a favor de los ,que le sigan 
por el orden de sus rcspectÍ'\'as posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sín -Que puedan exigir ouoe;. 

Séptimo.-Las cargas y gravám'enes anteriores y los 
prcfcrCnles, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu'eda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se -señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 16 de julio de 1992. a las diez 
veinte horas., en las mismas condíciones que la 
primera, excepto él tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera subasta; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre de 
1992, a las once treinta horas., rigiendo para la misma 

las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para Que sirva tambien de cédula de notificación 
de dichos señalamienl-Os a los fines de dar eumpli. 
miento .a 10 etabl«,ido en b. Ley de Enjuiciamiento 
Ch'il, expido el presente en Madrid a 8 de abril de 
¡992.-EI St'J(retario.-4.781-D. 

* 
Doña Maria del Pilar Molina Lópu, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo 
el número 1.345/1988. se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Ulstado por «Banco de Crtdíto Agricola, Sociedad 
Anóním¡))), contra- don Juan Pedro Gama y atta, 
sobre redamación de préstamo hiPOtecario, y 'en el 
día dc la fecha se ha dictado la siguiente ~Iución: 

«Propuesta de providencia que formula la Secreta
ria ~iora Malina López: 

El anterior escritO presentado por el Procurador 
señor Vázquez Guillt-n en fttha 1- de abril de .992, 
acompañando exhorto. únase a los autos de su razón 
y como se solicita. notifiquese a los demandados, 
Rosa Espinosa ~rraga y Juan Pedro Gareía Bastida. 
la postura ofrecida por la finca hipotecada, aseen
dente a 2.SOO.000 pesetas por la registral (3.835 y 
710.000 peselas por la 'registru114.087, a los -efectos 
previstos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. a fin de Que, en el plazo de nueve días, 
purosn pagar la deuda al acreedor liberando los 
bH'nes o presentar persona que mejore postura, por 
medio de edictos Que se publicarán en el Juzgado 
Decano de esta loCde, tablón' de anuncios de este 
Juzgado y "Boletín Olidal del Estado", haciendo 
entrega del ,despacho librando, al Procurador actor 
para su diligencia y posterior réporte. " 

('onlra la- presente resolución podrá interponerse 
recurso de reposición ante el i1ustrisimo señor Magis.
trado-Juez de este Juzgado. en el plazo de tres dias 
conlados a parlir de su notificación. 

Madrid. 10 de abril de J991.-La Secretaria.-El 
Magistrado-Juez.» 

Dado en Madrid a 10 de abríl de 1 992.-l,a Secreta
na, María del PiJar Malina Lópcz.-4.732-D. 

* 
Don José Manuel ValerO Díez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Qu en este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Madrid. se sigue expediente de 
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declaración de herederos, bajo el número 1.305/ /991, 
por fallecimiento sin testar de doña Dolare!;- Gil 
Periáñez. natural de Ceuta, cuyo Ultimo domicilio fue 
Madrid, circunstancia que se pone en conocimiento 
de todos aquellos Que se crean con derecho a su 
hercncia, para que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del plazo de treinta días. Los qut! 
comparezcan deberán expresar por escrito el grado de 
parentesco en que se hallen con el causante de la 
herencia, justificándolo con· los correspondientes 
documentos. acompañados del árbol genealógico. 

y a los efectos procedentes. expido el pre~nte 

edicto, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Jucz, Jase Manuel Valero Díez.-La S<xrela
ria.-6.063-E, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 3¡'de los de Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.158/199l, a instan
cia de Caja' de Ahorros y Pensiones dt, Barcelona, 
representada por la Procuradora doña Concepción 
Albacar Rodríguez, contra don Claudia PCrcz Rodrí
gucz y doña Faustina Cabo del Olmo, en los cuales se 

, ha .acordado sacar a la venta en pública subasta por 
1ermino de veinte días los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condicio~ 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las situientes fechas y tipos de licitación: 

Prlmcra subasta: Fecha 2- de jUnio de 1992, a las 
diez cuarenta horas de la mañana.,Tipo de licitación: 
6.700.000 pesetas, sin, que sea admisible postura 
ínfcrior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1992. a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación: 
5.025.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

T crcera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, á 
las diez cuarenta horas de la manaoa. Sin sujttión a 
tipo .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad i¡ual, por lo menos, al 20 
por tOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, )' en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por tOO del "tipo sefinlado· para la 
segunda. -

Los depósitos deberán t1cvarse a cabo en cualquier 
oficina del Ba'nro Bilbao Vizcaya,-a la que el deposi
tante debern facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción)' Penal. 
Número de e:\pediente O' procedimiento: 
24590000001158/1991. En tal supuesto deberá ac-om
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse 'pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rcrnate a un tereero. cesión que -aeberá 
efectuarse cn la forma)' plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a q\lc se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentc-s, si los hubiere, al crédito der actor conti· 
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nuarán subsistentes, entendiéndose quc el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
quiera de las tres suoostas, S(' traslada' su celebr.1ción, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil, según 
la cnndición primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeClua-_ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se resen'ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaclón y, en SU caso, como parte del precio de la 
'lienta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración' de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los. precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mtsmas. 

Bienes objeto de subasta 

En Ciudadela (Baleares), urbanización «Los Delfi· 
nes». bloque B, bajo izquiérda. Inscrita en el Registro 
de la Propíedad de Ciudadela al libro 479, tomo 
1.563, folio 188, finca número 20.799. 

Dadocn Madrid a 24 de abril de 1992.-EI Magistrad .... 
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secrctario.-2.6OQ..A, 

* 
Advertida errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de' Primera Instancia número 6 de Madrid. 
publicada en el- «Boletin Oficial del Estado» número 
105. de fecha I de mayo de 1992, páginas ¡ 4906- Y 
14907. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En el 'primer párrafo, linea 13, donde dice: « ... se ha 
seiHllado el día I de julio de 1992. a las diez treinta 
horro. de su mañana, ... ~, debe decir: « ... se ha señalado 
el día I de junio de J 992, a .las ,diez tmnta_ horas de 
su mañana" .. ».-2.SOI-3 CO. 

MATARO 

Edido 

Doña Maria Doloft'S. Ponella Uuch, Magistrada-J ua 
accidental de Primera Instancia del número 2 de 
Mataró, 

Hace saber, Que en este Juzgado J! mi cargo, y 
registrado bajo el número 567/1991.0, se ,sigue e:x.pe. 
diente de jurisdicción de voluntaria, promovído por 
Mercé Con Mas, sobre declaración de fallecimiento de 
Antonio Brossa Abril, en los que en resolución de esta 
fceha se ha admitido a trámite; lo que se hace público 
mediante la publkación del presente, a fin de que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer en dicho upediente para ser oída, en-el 
té:rT!tino de treinta dias. 

Dado en Mataro a 23 de enero de 1992.-La 
Magist~.Juez, Maria Dolores Porteiia iJuch.-Ei 
Sceretano.-4.03&.D. y-2.a 7-5-1992 

MQSTOLES 

.ÉdiclO 

Don Gregario del Ponillo García, Magistrado-Juez de 
refuerzo del Juzgado de Primera Instancia número 
] de Mósto]es, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 27/1989. promovidos por 
«Sociedad Mercantil Clesa, Sociedad Anónima» 
repreSCntada por el Procurador señOr Chipirrás San: 
chez, contra doña Concepóón AbeJlo de la Madrid, 
en Irámite de procedimiento de apremio, en los. Que~ 

,~ 
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por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subnsta.1)Of primera vez. plazo de veinte días 'f el tipo 
de tasación que se indicara, la _siguiente finca: 

Urbana. treinta y seis. Local de vivienda-denomi
nada vivienda cuatro, en planta novena, del edificio 
en MÓsIQ;lC's. en el intenor de la urbaniZación Villa
fonlana 11, fase V, hoy residencial Sanlíllana, casa 
22.155, de gobierno. Inscrita en el Registro de la 
PropÍ\~dad de Mástales numero 2, al tomo 1.207.103. 
libro 917, folio 121. finca numero 77.152, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Portugal. numero 49, de 
Móstales, y hora de las once, del dia 8 del pró,ümo 
mes de junio, bajo las .condiciones siguientes: 

Prímera.-La finca señalada sale a publica subasta. 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
9.045.000 pesetas, no admitiendose posturas que no 
cubran las dos terceras partcs del avaluo. 

Scgunda.-Para tomi\r parte en la subasta deberán 
los lícitadorcs, consignar previamente en'la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del precio de 1.a tasación, que sirve de tipo para 
la suoosla,.sin cuyo requisito. no. podnin ser admiti
dos a UcitaciÓn. pucfiendo tomar parte en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a 'subasta, se encuentran de manifiC$to en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los .licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Scxla.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los lidtadores para tomar parte en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo Que a instancia del a'creedor se reserva· 
sen las consignaciones de los postores que así ·10 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cuál le sera Qevuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (IV A), y los que correspondan a la subasta. 
serán dc cargo del rematante. 

De no haber postores. en la primera subasla. se 
, señala, para la segunda, el día 8 de julio de 1992,'a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que' servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se (elcbrará, tercera subastá. en su caso, el día 8 de 
9Cptiembre de 1992, a las once horas, en la referida 
Sala ·de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 4 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez de refuerzo. Gregario del Portillo 
Garcia.-EI Secretario.-2,614-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdíclO 

Juzgado de Primera Instancia número g de Palma de 
Mallorca, 

'Actor Cai~a D!:stalvis ¡- Pensions de Barcelona «La 
Caixa», Procurador doña Catalina Salom Santana; 
demandado ((Bodega Felanitx Sociedad Cooperativa 
Limila!1a»; procedimiento, artículo 131 ley Hipote· 
caria número 813 11991; objeto, subasta publica por 
término de veinte días. de los bienes que se diran al 
final de éste edicto; habiéndose senalado para el 
remate. en primera subasta, el.dia 2 de.junio de 1992. 
a las once horas. caso de Quedar desierta la anterior, 
se celebrará, la segunda subasta, con rebaja deÍ 25 por 
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100. el dia.2 de julio de 1992, a las once horas, 'f paro! 
que, en su caso. tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
día 30 de julio de 1992, a las once: horas: todas ellas 
cn la Sala Audiencia de este Juzgado. calle General 
Riera, número 11341.°. las ~guien1es condiciones: 
Valor de la finca hipotecada 95.000.000 de pesetas. 

Primera.-A' partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. consignandO el 10 
por 100 del tipo de la subasta. con antenoridad a la 
celebración de la misma en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, númcro identifica· 
cíón 0470.000.18.0, del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
plaza Olivar de Palma de Mallorca. haciendo constar 
nece ... ariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta, en la Que dcsea participar, presentando en 
este caso. resguardo de dicho ingreso. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas, en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite ha~r hecho la. consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admi¡irán posturas en pnmera y 
segunda subasta, que sean inferiores al tipo,. y la 
tcrc~ra, será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

C'uarta.-las postoras podrán hacene en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quínta,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, .salvo la 
CQ1TC5PGndiente al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y; en su caso, como parte del· precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mrsmo momento de la celebraciÓn de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, 'j que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios <le la 
subasta. por' si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseen aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Septima.-Todos los que cuma licitadores par~ici4 
pen en la subasta aceptaran subrogilndosc en las 
n:sponsabilidades que de ello se derive. 

Ü<tava.-lO& autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reglfl 4.01 del artículp 131 de la Ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaría. Se 
enlenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiecc4 al crédito del actor 
·continuarán subsistentes, entendiéndosc Que el rema· 
tantc los aCepta y queQa subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novcna.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley. do Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servira igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora, para el rematc, 

Décima.-La parte actora goza del beneficio de 
. justicia gratuita. 

Bien objeto de su~ta 

Urbana. Edificio compuesto de .planta baja. con 
varias naves, almacenes, patios, dependencias. anexos 
)' terreno adjunto, destinado a elaboración de produc
tos de la Bodega <;oopL'f3.tiva de Fclanitx, sita en el 
termino de Fclanitx, extensión superficial aproxi· 
mada de 25.433 metros cuadrados, aproximada
mentc. Inscripción tomo 3,772, libro 680. folio 151, 
finca 41.959, inseripción número L 

Dado en Palma de Mallorca a I de abríJ dc. 1992.-la 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4.72g·D. 

PAMPLONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio 
cjecutivo numero 260/1991. promovidos por «Banco 
Pastor. Sociedad Anón:ma», representado por el Pro
curador señor Grávalos. contra doña Ana María de la' 
Cuadra Salcedo Gayarre y doñn María Socorro de la 
Cuadra Sah.:edo, expido el presente a fin de poner en 
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conocimiento de la herencia yacente y de los herede
ros desconocidos di! don CeC11io Aldaz Eisa la e'(isten
cia de! presente procC!iimiento antes indicado. 
mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estndo:>!o y en el tablón de anuncios de este Juzgado.de 
Primera Instancia número 3, 

Dado en Pamplona a 10 de abril de 1992.-EI 
'Secretario,-4,741-D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Ponferrada y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judic1al sumario hipotecario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 543/1991. a instancia 
de la Entidad «Banco Intercontinental Espa~ol, Socie
dad Anónima» (BANKINTER. S. A.). con domicilio
social en Madrid. paseo de la Castellana, numero 29. 
representada por el Procurador don Antonio Pedro 
Lópcz Rodríguez. con1ra don Alicio Bello Asenjo y su 
esposa. doña Mercedes García Pacios, con domicilio 
en calle Padre Fcíjoo, numero 8. La Rúa. Orense, 
sobre reclamación de 11.044.541 ¡x-setas de principal, 
mas los intereses y costas causados y que se causen, 
en cuyo procedimiento se sacan a subasta los bienes 
que luego se relacionaran. por plazo de vcinte dias y 
conforme a las fechas seguidamente expresadas: 

Subalitas 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio de 
Justicia. a .. ·enida Huertas del Sacramento. de Ponfe
rrada. el día 21 de julio. a las doce horas de su 
mañana. 

La segunda se celebra'ra en el mismo lugar que !a 
anterior, el día 14 de septiembre, a las doce de su 
mañana. 
, La tercera se celebrara en el mismo lugar que las 

anteriores. el día 7 de octubre, a las -doce de su 
mañ~ma. 

Condiciones 

Primera,-EI tipo para la subasta es el señalado en la 
-escritura de constitución de la hipoteca. no admitién
dose postura alguna que sea mferior a dicho tipo; para 
la segunda subasta, en su caso. el tipo será el 75 
por 100 del tipo del de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior a este tipo. y para la tercera 
subasta. en su caso, se celebrará sin sujeción a tipo, 
conforme la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
H1potecaria estan de manifiesto en la s.."'Ccctaría del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de tos mismos.. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Condi
ciones que deberán ser aceptadas en' el acto de la 
subasta, sin cuyo requisito no se admitira la pre
puesta, 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción del 
acreedor demandante. deberan consignar en la 
CUenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciud:td, con el 
númcro 2142-0(1).18-0543-91. presentando el res· 
guardo del ingreso en el acto de la subasta. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la pnmera como en la segunda subasta si 
hubiere lugar a ella, para tomar parte en las m.ismas. 
Para la lCrcc~ subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, de! tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto anteriormente también será aplic:ldo a 
cUas. También podrá hacerse, en todas las subaStas, 
dtsde el anuncio hasta su celebración, posturas por 
eSCrilo en la forma que señala la reglu 14 del artículo 
! 3 J de la Ley Hipotecaria. Las posturas podran 
haccr~c en calidad de ceder el remate a tercero, 
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Bicnc~ y tipo señalado en la escritura de constitu
ción de hipoteca objeto de subasta 

Dos. octavas partes de la finca número uno, Planta 
wlano del edificío destinado a bodegas o trastero, 
garajt'~. zona de maniobras, ascensor, con rampa de 
ac(no desde la planta baja de! ¡nmueble; mide unos 
270 m{"lros cuadrados. Linda, lo mismo que 'los 
gcn~ra!es de la casa, o sea: -Al norte, Emilio Feman
del: sur. de Crispin Rodríguez lópez y de Emilio y 
Tcr¡:sa Fernándcz: este, de Crispín Rodríguez López, 
de hermanos Reboredo y de Orentino Alvarez, y 
0CSIC. calle de! Padre Feíjoo. Tiene una Cuota de 
ü}/375 por 100. Inscril0 en el Registro de la Propie
dad de Barco de Valdeorras (Orense) al tomo 401. 
libro 44. rolios 107 y 108, finca 8.101-7 y 8. inscrip
ción segunda, Ayuntamiento de La Rua. 

Va!or:tda a efectos de suhasta en la cantidad de 
14.400.000 pt'setas. 

Finca número ocho.-Piso vivienda situado al norte 
de la tercera planta alta del edificio, que mide unos 
!40 metros (·uadrados. compuesta de dormitorios. 
dos han os. cocina, comedor. salón-estar, terraza ten-
dWrffi. despensa. «hall» y pasillo. Linda: None: de 
Emilio Fernándcz: sur. por donde tiene su entrada, 
rc¡¡anos y caja de escalera. ascensor y piso sur de esta 
planta: eSle. rellanos. ascensor j' vuelo sobre terrazas, 
~ m·stc, n'llano y vuelo sobre la calle del Padre Feijoo. 
Lle\'a como anejo un departamento o trastero en la 
buhardilla o desván de la casa. Tiene una CUota de-
11,60 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barco de Valdéorras (Orense) .al tomo 411, libro 
48. folio 35, finca 8.108. inscripción ,quinta, del 
Ayuntamiento de La Rúa. 

Le penenece por compra a la Entidad 'mercantil 
«Garnelo i BeHo, Sociedad Limitada», segUn escri
tura otorgada en Ponferrada el día 20 de marzo de 
! 990 ante d Notario don José Angel RodJjgu¿Z 
TahoCt..~. número 391 de su protocolo. -

Se halla incluido su valor en la cantidad señalada 
anteriormente, ya que el prédo fijado en la eSC"ritura 
para :lrnt>as fincas. conjuntamente. es el cilado de 
14.400.000 pesetas, -

Dado en Po~ferrada a 6 de abril de 1992.-EI Juez 
de Primera Instancia, Fernando Alañón Olmedo.-El 
SecrelariO.-4.772-D. 

PONTEVEDRk 

Edictos 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustnsimo ~ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado numero 2 de los de Pontevcdra en el 
juicio ejecutivo seguido con el numero 210/1990 a 
instancia del Procurador señor SolO. en I1'Ombre y 
rcprc:;cntación de Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, contra Lino Gay Lameiro y Luis Calvar Puga 
sobre reclamación de cantidad, en los que, en prov). 
denC"Ía de esta fecha, se ha acordado sacar a PÚblicas 
subastas por primera, sc'gunda'Y tercera vez. lérminó 
de veinte días cada una, por precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la 
segund<,!, y !oin sujeción a tipo alguno la ten:era, los 
bienes embargados a la parte demandada que se 
resenarnn, habiéndole señalado para los actos de los 
rema les, sucesivamente. los días 29 de junío, 29 de 
julio y 30 de, septiembre de 1992, a las diez horas, ~ft 
la Saja .A. udj¡:ncia de .este Juzgado, bajo las condicio
nes ~uientes: 

Primera.-Para lomar parle en la primera subasta 
debC"r:ín los licitadores consignar previamente en la 
MC!>.1 dd Juz,ado o establecimiento público,desti_ 
nado al efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 efectivo de! valor de los bienes, y para la 
segunda y tercem el 20 por 100 expresado, con la 
rebaja de! 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
ndmitídos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admítiran posturas que no cubran las dos terceras 
p.1ncs de los tipos que se expresaran. la tercera lo e .. 
sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Desde el presinte ,anuncio, y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito cn pliego e.errado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna_ 
ción anteriormente dicha o acompanando el res
gunrdo de haberlo efectuado en el establecímiento 
dt'stinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentC5, 
~i las hubiere. al crédito que el actor reclama conti
nuarán subsisteraes, entendié-ndose que el rematante 
las acepta)" queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción él precio del 
remate. 

Quinta.-los títulos de propiedad de los biene~ que 
se suba!otan, suplidos por certificación del Registro, 
estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ademas, que 1,* 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta,-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá. hacerse a talidad de cederlo a un. tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes' del 

-remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes .objeto de subasta 

1.0' Piso tercero, sito en el número 3 de la travesía 
Ernesto Caballaro, de Pontevoora. de una superficie 
util de 107.60 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Pontevedra con el número de 
finca 20.327, tomo 592, libro 232. folio 171. 

Siendo el tipO de tasación el de 9.119.100 pesetali.. 
2.° Mitad indivisa de la finca denominada Raba

dejo, sita en el lugar de Laurido. parroquia de San 
Salvador de Poio. municipio de Peio. de una superfi
cie aproximada de 578.65 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con Peregrina Alonso y Antonio Pérez; sur, 
Pedro Alonso: este, carretera, y oeste. Peregrina 
Alonso. Sobre dicha finca se esta construyendo una 
nave. 

Siendo el tipo de tasación el de 1512.631. pes.eras. 
3.0 Finca denominada Sons, sita tO el lugar. de 

Pazos, parroquia de San Adrián de Cobres, municipio 
de Vilaboa. de una superficie aproximada de 940 
metros cuadrados. Línda: Norte, carretera de Vilaboa 
a Cangas: sur, Jesús Fernández Portela; este, camino 
vecinal, y oeste, Felisa Bueeta Cah·ar. Sobre la misma. 
se ha construido una vivienda unifamiliar compuesta 
de planta baja y piso; con una supeñteie construida de 
78,20 metros cuadrados. 

Siendo el tipo de tasación el de 1.824.000 pesetas. 

y p3m que conste, y para su publicación en el 
,"Boletín ·Oficial del Estado», expido el presente en 
Ponte'Vedra Q. 6 de abril de 1992.-EI Magistrado
Juez.-EI Sccmárío.-4.782-D •. 

* " 
Don lndalecio Conde González. Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
d~ Pontevedra, . 

Hace sabe-r: Que en este Juz¡ado~ se siauen autos de 
juicio ejecutivo nlimero 228/1990, promovidos por 
,"Banco Pastor. Sociednd Anónima», contra Construe* 
ciones NavaJes Santo Dominao y t,.aureano Sanliago 
Pereira, en trámite de procedimienlo de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha, se ha ocoroado 
anunciar por medio del presente la venta en publica 
subasta, por pirmcra vez, plazo de veinte dias, y 'el 
plazo de tasación que se indiqrá, la siguiente finca: 

Trastero. sito' en el desván de la 5Cllta planta del 
edifióo, sito en la avenida Montero Ríos de Estribela, 
municipio de Pontevedra. de una superficie de 48.55 
metros cuadrados.. InK"rito en el Registro de la 
Propil.'Óad numero 1, de Pontevedra, al folio 93, libro 
317. lomo 754. finca número'3Q,269. 

Urbana, plso-yivienda tercero izquierda, en la 
planta tercera de un edificio sena lado con el numero 
10 de la calle Carlos Casas de la vi!la de Sangenjo, de 
una superficie de 90 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cambados, al folio 221. 
libro 151. tomo 770, finca numero 16.638. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de Vigo. número r 1, bajo 
de esta ciudad, y hora de las diez, e! día 12 de junio, 
bajo las condiciones siguientes: 
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Primer~.-Las fmcas scrmladas salen a pública 
subasta. por el tipo de la tasaCIón en que han sido 
valoradas. de 1.213.750 pesetas, la primera expresada 
) 8.325.000 pesetas, la segunda. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los lidtadores consignar previamente en la mesa de-! 
Juzgado el 20 pÓr 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo req\~sito, no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parle en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido prc\·jamentc la falta de tltulos de propiedad. 
est:índosc a 10 prevenido en la regla 5,;! del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-:-Quc las cargas anteriores y preferentes a! 
credilo de-! actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sín que se dedique a su extinción el precio del remate, 
cntcnditndosc que el rcmatánte las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se derh'en. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda. el dia 2 de julio, y hora de 
las diez, en la Sala Audiencia de este JU'lgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,. no 
admítlcndose posturas infe-riores al 50 por 100 de la 
valoración. se cerebrará, iercera subasta. en su caso, el dia 22 
de júlio, y hora de las diez. en la referida Sala 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pontevedra a 14 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado.-Jucr., Indalecio Conde Gonzalez.-El 
~rctario,-4.119-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ,1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en los autQs de procedimiento 
judicial sumario, tramitados en este Juzgado ion d 
número 609/91, a instancia de la Caja Rural Provin
cial de Salamanca, representada por el Procurador 
don Gonzalo Garcia Sánchcz contra don José Blasco 
Estcvez y doña Maria Teresa Martln Martin, y en los 
que a ,instancia de la parte actara, se ha arordado 
sacar en publica subasta. por término de veinte días, 
los bienes hipoterndos por la parte demandada, que: 
luego se dirán, bajo las siguiente! condiciones: 

PTÍmera ... las~bastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzga.do, señalándose para la 
primera el día 5 de junio de 1992. De no comparecer 
a ésta nin¡un postor, se senala para la celebración de 
la SC¡unda, con rebaja del 25 por '100 de la tasación, 
el día 30 de junio de 1'992, y para el caso de que 
tampoco compareciese postor alguno a ésta, se señala 
para la tercera. sin sujeción a tipo el día 24 de julio 
de 1992, todas ellas a las once horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, detx-ran 
los tidtadorcs. consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. con una cantidad 
igual, por lo -menos, al 20 por 100 efectivo, del valor 
dc-.los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

TeTCc-ra.-No se admitirnn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudicndose hacer el 

- remate a calidad de ceder a un tercero. 
Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 

los prcfereñtes, si 105 hubiera. al eredito del actor 
con!Ínuaran subsistiendo, entendicndose que el rema. 
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, por no destinarse a su ex-tineión 
el precio del remate. ,~ 

Quinta.-:En todas las subastas, deSct~ el an'uneio 
hasta su celebradón podrán hacerse posturas por 
escrito en pliq:o cerrado, depositando el importe de la 
consignación antes indicada. o acompañando el 
Tcribo o resguardo de haberla hecho en el estableci_ 
míc-nto destinado al efecto. 
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Bienes que se subastan 

lo Rustica. radicante en el termino municipal de 
Cabrillas. Finca número 26 del polígono 9, del plano 
generol de concentración parcelaria. Terreno dedi· 
c;¡do a cereal sea.no, al sitio de Valdeabril. linda: 
Norte, Manuela ESlévez Martín, finca 25, Y- cordel; 
sur, camino de- la Mesa; ~te, Gonzalo Garavis 
Garda. linca 27 y. otros propietarios: oeste, fincas 
excluida, y rodera de Scpulcro-Hilario. Mide 31 
hectárea 73 áreas 33 centiáreas. Valorada a efectos de 
subasta en 8.190.000 pesetas. 

2: Rústica. radic¡¡ntc t.'Jl el lérmino municipal de 
Cabrillas. Finca numero 25 del polígono 9, del plano 
general de concentración parcelaria. terreno dedicado 
a cereal secano, al sitio de Valdeabril. Linda: Nane, 
Manuel Gavilán Manín, finca 24, y camino de 
Valdcabril; sur, Anselmo Blasco González. tinca 26; 
este, Aurora Gonzslel Carabias, finca 29; oeste. finca 
26, hoy de José Blasoo Estévez. Mide 5 hectáreas 30 
áreas 62 centiáreas. Valorada a efectos_ de subasta en 
1.200.000 pesetas. ,-

3. . Rustica, una tierra en término municipal de 
Cabrillas. en la hoja de la Rivera, al sito dd Magarzal, 
con una superficie de 44 árcas 72 centiáreas. Unda: 
Norte, camino de Campocerrado; sur. lucas Manin 
Ramos; este, José González; oeste; Marcclino Cillero 
Martln, En dicha tierra existe un establo que ocupa 
una superficie aproximada de 800 metros cuadrados. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.260,000 pesetas. 

y para que conste, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el presente en 
Salamanca a 6 de abril de 1992.-EI Magistrndo-Juez, 
Carlos· Martínez ToraL-El Secretario judicial, Gabino 
Pércz Valiente.-4.7.(6·D, 

SAN S~Bt\STlAN 

Edíctos 

Don Francisco Vidal Martínez. Magistrado-Juez de 
Primero Instancia pumero 2 de Donostia·San 
Scba~tian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
612/1991. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». contra don Juan José Catalán Muñoz y doña 
María Socorro Recio Toribio, en reclamación de 
erédito hipot«arío, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pilblíca subasta. por 
primera vez y término de \<tinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este· 
J uzgapo el dia 4 de junio. a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones, siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán· posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores., para tomar Parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1.846. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del -.:aior de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. dC5de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo lícítador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las, preferentes, si las 
hubief\', al crédito del actor, Quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
S<.'gunJa el día 29 de junio, a las nueve, sirviendo de 
I¡po el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, sicndo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 23 de julio, a las 
nueve horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda: 

Si por-ftterza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera «Iebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ·a Jos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Numero 88, Local comercial número 87, situado en 
la planta alta del edificio que forma parte de! com
plejo inmobiliario «Centro Comercial Mamu!». 
enclavado en el poligono de Ugaldetxo, de Oyarzun. 
Inscrita al tomo 410, libro 93 de Oyarzun, folio 37. 
finca numero 4.435, inscripción séptima. 

ValOl:ado a erectos de subasta. en 27.600,000 pese
las. 

Dado en 'Donostia.San Sebastián a 7 de ·enero de 
1 992.-EI Magistrado.Juez, Francisco Vida! Marti
nez.-EI Sccretario.-4.769--0. 

* 
Don Santiago J. Pedraz Gómez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del número 6 de los de Donostia· 
San Sebastián. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
211/1992. se sigue a instancia de Celestina Ruano 
Scbastián expediente para la declaración de 'falleci· 
miento de Gregaria Sebasttán Vustes, natural de 
Membibre de la Hoz (Scgovia), vecina de usarte
Oria (Guipúzcoa), de ochenta y siete años de edad. 
quien se ausentó de su último domicilio en paseo de 
San Miguel, 12, 6.°, usarte-Oria (Guipúzcoa), no 
teniéndose de ella noticias desde 9 de diciembre de 
1981. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los Que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlos en conocí· 
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Donostia..san Sebastian a 25 de marzo de 
1 992.-EI Magistrado-Juez, Santiago J. Pedraz 
GÓmez.-El Sccretario.-4.033-D. ' y 2.a 7 .. 5·1992. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procl."Óimiento·sumarío del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria numero 39/92, 
instado por Caja General de Ahorros. contra doña 
María de la Fe Acesta Rivero. don Guillermo Medina 
Ramos y «Meyrosa, Sociedad Anónima», he acor· 
dado la celebración de la primera, publica subasta, 
para el próximo día I1 de junio, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
lijadas cn la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 5.850.000 
peSC!<lS, fijado a tal efecto en la escrítura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mc~ del Juzgado o en el establt.-cimiento destinado a 
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tal efecto, _ una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100. del precio Que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no ~rán admitidos, 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Cuarto..-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado. deposuando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al erecto. 

Quinto.-Haeiendosc constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
na y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante las acepta y qtlcda subrogado 
cn In rcspo~sabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el. precio del remate. 

Scxto,-Para el supuesto de que resullare desierta la 
primera subasra, se señala para que tenga lugar la 
scgundá el próximo día to de julio, a'las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 

. primera; Y •. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día, 1I de septiembre, también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

La finca objeto de subasta es,: 

Urbana, numero 24, vivienda tipo B, de la planta 
tercera. Inscrita al tomo 1.395. libro 10 de La Laguna. 
folio 154, tinca 640. 

Valorn.da en la suma e 5.850.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de febrero de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.736-0. 

* 
Don Eugenio' Dobarro Ramos. Magistrado-Juez de 

Primera- Instnncia número 3 de Santa Cruz. de 
Tenerife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procÍ!di. 
mi~nto judicial sumario, artículo 131 de -la Ley 
Hipot«aria número 52/1992. instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias contra la Compañía 
«Promoción de Viviendas Insulares, Sociedad Anó· 
niOla». sobre reclamación de cantidad. en el que he 
acordado sacar a pública subasta, término de vemte 
días. los bienes especialmente hipotecados, enclava
dos en edificio sito en Corralejo, término de la Oliva 
(Fuerteventura). inscritos al libro 68, inscripción 
quinta, bajo las siguientes condiciones: , 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón. 3, el día 
10 dcjunio. a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable pnra tomar parte 
en la misma, Que los licitadores consignen en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.786 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuanto 
menos,· el 20 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas ¡pferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturns por eSCrito en pliego cerrado, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efeeto. 

Que los autos y la «rtificación a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 estan de manifiesto en 
SeCJ"Ctaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 

Que las cargas_ y gravámenes anteriores y las 
prererontcs. si las hubiere, al credito de! actor eonti
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsJbilídad de 
las mismas, sin destinar5~a su extinción d prcóo dd 
remate, que se podni. ceder a tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el dia 7 
de julio, a las diez horas. para la celebración de la 

• ¡ 
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segunda, sirviendo de tipo el 75 por IUU oe su 
valoración. así como, para la eonsígnadón prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
pOS1UnI ínferior a dicho tipo. 

y para d supuesto de que no hubiera postores en 
la sc¡;unda. se seiiala el día 16 de septiembre, a las 
diez hor.ls, para cckbrnr la tercera subasta: sin suje. 
ción a lipo. 

Bienes objeto de la subasta 
Valorados en 9.930.937 pesetas cada uno: 

1. Urbana: Nueve.-Vivienda número 9, planta 
plimcra, bloque 1, portal B. de 57,71 metros cuadra· 
dos. Finca' n;--gistral número 6.637. 

1. Urbana: Diez.-Vivicnda número 10, planta 
primera, bloque 1. portal B, de 57,71 metros cuadra· 
dos. Finca registral número 6.638. 

3. Urbana: Onee.-Vivienda número t t. planta 
!>!..'gtmda, bloque 1, portal B. de 57,11 metros cuadra
dos. Fincá registral número 6.639. 

4. Urbana: Doce.-Vivíenda número 12, planta 
s.egunda. bloque 1, portal B. de 57,71 metros cuadra
dos.. Finca regjstral número 6.640. 

5. Vrhana: Veinte.-Vivicnda número 20, planta 
baja. bloque 2. ponal D. de ?7.73 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.648. 

6. Urbana: Veintiuno.-Vivienda número 21. 
planta primera, bloque 2, portal D, de 58 metros 
cuadrndos. Finca registral número 6.649. 

7. Urbana: Veintilrés..-Vi\"ienda numero 23, 
planta segunda. bloque-. 2. portal D, de 58 ¡netros 
cU:ldmdos.. Finca reglstral número 6.651. 

K Urbana: Vcintieinco.-Vivienda número 25. 
planta baja, bloque 2. penal E. de 37.95 metros 
eu~drados. Finca registral n¡:lmero 6.635. 

Valorados en 10.372.312 pesetas, cada uno: 
9. Urbana: Veintidós.-Vivienda numero 22, 

planta primera. bloque 2" portal D, de 60,46 metros 
cuadrados. Finca registral número 6.650. 

10. Urbana: Veinticuatro.-Vh"ienda n(¡mero 24, 
planta !iCgunda, bloque l. portal D, de 60,46 metros 
cU<ldrados. Finca rcgislral número 6.652. 

! l. Urbana: Veinlinueve.-YiYicnda número 29, 
planta segunda, bloque 2, portal E, de 60,68 metros 
cuadrndos. Finca registral número 6.657. 

12. Urbnna: Treínta.-Vivienda número 3O,"planta 
segunda. hloque 2. portal E, de 60,46 metros cuadra· 
dos. Finca registral número 6.658. 

Valorados en 9.710.250 pesetas, cada uno: 
J3. Urbana: Uno.-Vivienda número 1.' planta 

OOja, bloque 1, portal A, de 56,44 metros,cuadrados. 
Finca registral número 6.629. 

14. Urbana: Tres.-V~vienda número 3," planta 
primera, bloque l. portal A de 56,44 metros cuadra· 
dos. Finca registral numero 6.631. 

15. Urbana: Cinco.-':'ivienda número 5, planta 
segunda, bloque 1, portal A. de 56,44 metros cuadra
dos, Finca registraJ 'núr)lero 6.633 .. 

Valorados en 9.599.906 pesetas, cada uno: 

16. Urbana: Cuatro.-Vivienda número 4. planta 
primera. bloque 1, portal A, de 55,53 metros cuadra
do ... Finen registral número 6.632. 

17. Urbana: Scfs.-Vivienda numero 6, planta 
S<'gunda. bloque 1, portal A, de 55,53 metros cuadra· 
dos. Finca registral número 6.634. 

18. Urbana: Diccinueve.-Vivienda· l\ÚJi1erb 19, 
planta baja, bloque 2, portal D, de 55,66 metros 
cuadrados. Finca registral número 6.647. 

Valorados en 10.261.968 pesetas, cada uno: 

19. Urbana: Treinta y tres.-Vivienda num ... -ro 33, 
planta primera. bloque 2. portal F, de 59,81 metros 
cuadrados. Finca registral número 6.661. 

20. Urbana: Treinta y cinco.-Vívienda 
número 35. planta segunda, -bloque 2, ponal F. de 
59.81 metros cuadrados. Finca registral número 
6663. 

Valorados' en 8.165.437 pesetas, cada uno: 

21. Urbana: Treinta y cuatro.-Yivíenda número 
34. planta primera. bloque 2, portal F, de 46,36 
ml'1ros cuadrados. Finca registral número 6.662. 
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22. Urnana: Treinta y seis.-Vivicnda número 36. 
planta segunda. bloque 2. porta! F, de- 46,36 metros 
cuadr.tdos. Finca registral numero 6.664. 

Valorado en 9.820.593 iX"SCta~: 

23. Urbana: Tro:inta y un('.-Vivicnda número 31, 
planta baja, bloque 2, portal F, de 57,15 metros 
cuad~ados. Finca registral número 6.659. 

A efectos de cumplimentar lo prevcnido en la regla 
7.a del mencionado articulo 131. se entenderá que 
caso de no ser posible la' notificadón personal a la 
deudora. respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedará enterada de tales particulares con¿¡ publica~ 
ción del presente edicto.-

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 dc abril 
de I 992,-EI Magistrado-Juez. Eugenio Dobarro 
,Ramos.-El Secretano.-2.631·}. 

SANTANDER 

EdicfQ.f 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 5 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
524/1991 de registro, se siguc procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Canta
bria, representada por el Procurador don César Alvarez 
Sastre. Contra don José Mier Gonzálcz., y dona Angcla 
Villcgas Conchas, en retlamación de crédito hipoteca
rio. en cuyas· actuaciones se ha acordado. sacar a 
pnmera y pUblica subasta, por término de \'einte días 
y prttio de su aval(¡o, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Parcela númcro 2. del polígono residencial de «La 
Tablia» en el pueblo de Suances, con una superficie 
de 859 metros 65 dcrirnetros cuadrados. dentro de la 
cual se encucntra una edificación, compuesta de 
planta baja y única, que ocupa una superficie cons
truida. aproximada de 100 métros 61 decimetros 
cuadrados, distribuida en pasillo, cocina. cuarto de 
b..'lño, asco. tres dormítorjos y salón comedor. 

Cuenta' con los servidos correpondicntcs de agua 
corriente. electricidad ,y desagüe. y su construcción 
con-csponde a las denominadas viviendas unifamilia· 
res scmiprefabricadas del modelo «Diana», siendo sus 
fachadas de base de madera tratada, y linda: Norte, 
carretera de servido propia'del.poligono que separa 
de la carretera del Faro de Suances a Tagle; sur, 
parttla 71; ocste-,' parcela número 3~ y este. calle dd 
poIí80no letra A. 

Inscripción: La hipolec8 se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Torrelavega" Ayuntamiento de 
Suances, tomo 965, ~ibro 161,. folio 153, finca 11.126, 
inscripción tcrttra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIenCIa de 
estc Juzgado, sito en avenicUi' Pedro San Martín. sin 
niimero, el próximo día 8 de junio del corriente año, 
a las doce horas,' bajo las siguientes condiciones: 

Prj,;nera.-El tipo del remate es de 11.703.000 pese
ta~. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta dt'beran 
consignar los licitadores previamente en In MCS<l del 
JUl.gndo o cstablecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
ti un tercero. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el res.guardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 

. efecto. 

Los autos y la certíflOlcíón registral están de mani
fiesto en Secretaría,'y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
Olros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y lo!. preferen~ 
tes, l.i los hubiere, al crédito del actor. continuarán. 
subsistentes )" sín cancelar entendH:ndose que el 
rcm;¡tante los acepta y queda subror,udo en la respon
s;¡billdad de los mismos. Sin destin:!r~(' a ~:.I eX1inción 
el precio del remate. 

A la prevención di' que no haya po:;tores en la 
primera suhasta se señala para la !.cgunda el mi!.mo 
lugar y la Audiencia del próximo 8 de julio de 1992, 
a las doce horas, sjrv~ndo de tipo para esta segunda 
~ubasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
cónsignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala la terccra que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 8 de septiem
rn-e de 1992. a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso dc no ser hallados. 

y para general conocimiento se e),pide el presente 
en Sanlandcr a II de marzo dc 199:!.-La Magistrada
Juez.-EI Sccretario.-2.613-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Santander, 

Hace saber: Que en el prócedimít'-nlo sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 496/l987, 
instado por Banco de CrMIto Industrial, ahora. 
B.·lOCO Exterior de España, contra «Fábrica de Moldu· 
ras La Loma, Sociedad Anónima», he acordado la 
celebración de la primcra, pública ~ubasta, para CJ 
próximo dia, 9 de junio: para la segunda. el 2 de julio, 
y para la terceta, el .27 de julio, a las once horas, todas 
,ellas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
nnuncíándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

A.simismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de l.! 58.798 
pesetas para la finca 22.133 L4.808.701 pesetas para 
la finca 22.134, fijado a tal efecto en la escrit\!ra ~e 
préstamo, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establedmiento destinado a 
tal efecto. una cantídad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sin'c de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no Serán admitioos. 

Tercero.-Que el remate podrá, hacerse en calidad de 
ceder a terceros. , 

Cuartb.-Que desde el anuncio de la subasta baste 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto n aquel. el importc de la con,sígnad6n a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establccímiento desti· 
nado al efecto. 

Q\linto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manífiesto en Secreta
ria y que 105 líeítadores deben aceptar como bastante 
la situadón, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en' la rciponsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las- fincas objeto de subasta son: 

Lote 1. Finca ·A . ...;Elemento número uno, local 
situado a la derecha. mirando desde la carrelera, con 
una extensión superficial en planta de 244 metros 
cuadrados. aproximadamente. Consta de dos plantas, 
cada una, con la extensión indicada: La planta baja. 
destinada a exposición de muebles; la entreplanta, a 
exposición de muebles, oficina y dependencia para el 
guarda. Linda: Frente, carretera de Castro a Bercedo, 
con lerreno sobrante de- edificadón en medio; derecha 
desde este frente, terreno sobrante de edificación; 
izqUierda, elemento dos. y fondo, terreno sobrante de 
edificación. Tiene una cuota de participación ~n los 
clementos comunes. de 13,03 por 100. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castro 
Urdialcs. al tomo 274,. libro 200, folio 25, finca 
numero 22.133. inscripción primera. habiendo cau
sado la hipoteca objeto de ej«ución en este procedi. 
miento la inscripción tercera. al folio 66 del mismo 
tomo y libro, con feeha 20 de mayo de 1985. 

Valorado en la suma de Ll58.798 pesetas. 
Lote H. Finca B,-Elemento numero dos, local 

situado a la izquierda. mirando desde la carretera, con 
una ex.tensiÓn super:ficial en planta de 1.628 metros 
cuadrados. Consta de una soja planta. sin distribución 
interior. Linda: Frente. carretera de Castro a Bcrcedo, 
con terreno sobrante de edificación en medio; dere
cha, desde ese frente. elemento uno: izquierda y 
fondo, terreno sobrante de edificación. Tiene una 
cuota de participación en los elc-mcnto5 comunes de 
86.97 por 100. 

Obra inscrito en el mismo Registro de la Propiedad, 
al tomo 274, libro 200, folio 27, tinca número 22.134, 
inscripción primera .. habiendo causado la hipoteca 

'objeto de ejecución en este procedimiento. con igual 
fecha. la instripción tereera. al mismo tomo y libro, 
folía 28. 

Valorado en la suma de 4.808.702 ·pesetas. 

Dado en Santander a 15 de 'abril de 1992.-El 
Magist~do-Juez.-EI SecR:tario.-4.1~2.D. 

SEQOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz leñero, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número t 
de &gavia, 

Hace saber: Que en este Juzgada se siguen autos de 
juicio ejt.'C'utivo número 429/1990, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia" repr~n
tada por la Procuradora doña Belén Escorial de 
Frutos, frente a don-Luis González Sanz y doña María 
Clara Velázquez Jiménez. sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha acordado la venta en publica 
su~sta del bien inmueble, que luego se dirá. por 
pnmera vez. 

Fecha 'i condiciones de la primera subasta: Tendrá" 
lugar en la sala de Audiencias de este Juzgado, sito·en 
la calle San Agustín, nÚmero 26. el dia 4 de junio 
,de t 992, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el que se señalará para cada lote, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos-- terceras 
partes dcl. mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores en la Cuenta de Depósi-' 
tos y Consignaciones de este Juzp.do, abierta en la 
oficina principal de Scgovia del Banco' Bilbao Viz
caya, clave 3922000001 7042990, el 20 por 100 del 
tipo d~ subasta, sin cuyo requisito no serán'admiti
.dos. En tercera subasta, se deberá consignar igual 
cantidad Que en la segunda. . 

- Fecha y condiciones de la segunda subasta: A 
prevención de Que no hubiera postores en la primera 
subasta, se senala para la segunda el dia JO de junio 
de 1992, a las diez horas, en el mismo IUgDr. 

Tipo: El señalado en la pnmera subasta reduc¡{:lo en 
25 por 100. 

Fecha de.1a tercera subasta: A prevención: de que no 
hubicrn postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera el día 23 de julio siguiente, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se mantiene en lo demás para ambas las eondi"io
nes de la primera> 

Se hace constar que los autos y la certilicación det 
Registro d~ la Propiedad -a que se refiere la regla 4.11 

oel articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria y se entenderá que todos los 
licitado'res aceptan· como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten- . 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su eAtinción el precio del 
remate. 

Jueves 7 mayo 1992 

Bien inmueble objeto de subasta 

Edificio en Villa verde de lsear (Segovia), en plaza 
Mayor. numero 9. El solar tiene una superficie, 
apro.~lmada. de 104 metros cuadrados, la edificación 
se desarrolla en planUl de sótano destinada a local, 
con .una superficie construida de 174.10 metros cua
drados, planta baja. destinada a local, con una super
ficie construida de 149.10 metros cuadrados y plantas 
primera y segunda. distribuidas en una vivienda por 
planta. Inscrito al tomo 1.258. libro 14. folio 12 y 
folios 157 a 159, tomo 1.43~.libro 16, finca 1.289 del 
Rt.-g.istro de la Propiedad de CueJlar (Segovia). Tasado 
en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Segovia a 8 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez., Eduardo Saiz Leñero.-EI Secreta
rio.-4.74s..0. 

SEVILLA 

Edictos 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-J UCl. de 
Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fl."'Cha en los autos juicio del articuro 131 de la ley 
Hipotccaria, seguidos en este Juzgado con el 
mimero 29/199I-4-S, a instancias de «Caja Postal de 
AhOl"fOSl'>. contra don Arturo Péter Gulierrez, dona 
Concepción Castro Mohedano y don Riciirdo Femán
del Machuca, se saca a publica subasta, por primera 
vez 'i en su caso segunda y tercera, termino dc veinte 
dias y ante este Juzgado, el bien Que al final se 
describirá, bajo las siguientes: 

Condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrn lugar el día 8 
de junio, a las doce horas de s-u manana, sirviendo' de 
tipo por la cantidad de 5.901.ÓOO pesetas, en que han 
sido valorados. pudiendO hacerse éstas a calidad. de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. detx.~n 
los hcitadOTe5 consignar previamente en cuenta de 
este Juzgado una cantidad igual, cuando meno~ al 20 
por 100 efectivo del tipo de subaftta" sin cuyo requi~ 
sito no serán admItidos. También podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositándose 
en Mesa del Juzgado 'i junto a aquel, el 20 por lOO 
antes mencicnado ° acompañando resguardo de 
haberse hecho efectivo en establecimiento dt.'stinado 
al efecto. 

Tercera.-la segunda subasta. de quedar dcS-.Íerta la 
primera. -se celebrará el día 3 de julio, a la misma hora 
y con las mismas condiciones expresadas anterior
mente, petO con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
de la primera. 

Cuarta.-la tercera subasta. si !ambien hubiera 
quedildo desierta la segunda. se celebrara el día 28 de 
julio, y también a la misma hora, sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo base de la segunda. -

Quinla.-Si por causa de fuerza mavor, hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas,' tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Snta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta, entendiéndose 
que todD Iici~ador acepta como bastante la titulación 
y. que las cargas 'J gravámenes anteriores y Jos 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsístentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dt.'Slinarse a'su extinción el pl\.'Cio del 
remate. 

Finca que sale a· subasta: 

Vivienda denominada tercero A, ubICada en la 
pl¡mta del mismo nombre, edificio número 50, de la 
VIIf fase de construcción de la urbanización San 
Diego. conjunto residencial de Sevilla. 

Tiene una superficie úttl aproúmada de 70 metros 
23 d~'címetros (uadrados, que se corresponden con 
una superficie construida de 88 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
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Sus linderos son: Frente o entrada, vuelo a zona 
libre interior de la parcela propia. patio exterior oeste, 
caja 'i rellano de escalera; derecha, vivienda, letra B de 
csta planta; izquierda. vuelo a la parcela destinada a 
zona común de la urbanización. [nscripción en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla al fatio 
79, del tomo 756, libro 155, finca número 55.895, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a Z de marzo de 1992.-EI Magís
trado-Juez. Jase Maria Pereda Larcrlo.-EI Secreta
rio.-2.6I 5·}. 

* 
El Magistrado-J uez de Primera Instancia númcro Z de 

Sevilla, 

Hace saber: Que por resoludón de e'sta fttha 
dictada en autos número 1414¡t99!-H de procedi
míl.'flto del artículo 131 de la ley Hipotecaria. ~guido 
a instancias de «Banco Popular Espanol, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Gordillo Cañas. contra finca hipotecada Por «Loma 
Blanca, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a 
subasta, por primera. segunda 'i tercera vez. en su 
caso, término de veinte dias, el bien que despucs se
dirá, señalándose las fechas 'i condiciones si.guientes: 

la primera. por el tipo de valoración que se dirá y 
cuyo importe deberá cubrirse en la primera postura, 
previa consignación' para lieitar del :!O por 100 de 
aquel tipo, tendrá lugar el día 8 de junio próximo, 

La segunda. con baja del :!5 por 100 en el tipo, igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el día 10 de julio próximo. 

La terttra, sin sujeción a típo, pero con la consigna~ 
ción previa del 20 por 100 de! tipo Que sirve para la 
segunda, se fija para el día 9 de septiembre' próximo. 

Todas las.sl,lbastas tcndrnn Jugar a las onte 'i cuarto 
horas en la Sala Audiencia de este Juzgado. • 

Se podran hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consiinación del 10 por 100 cocrespon
dicnre, o haciendolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura; que. como todas las demás. pueden 
hacerse con la calidad de ceder el re-mate a tercero. 

los autos se encuentmn de manifiesto en &,">("retaria 
para su examen por los licitadores, entendiéndose que 
se conforman con lo que de ellos resulta; y subrogán
dose los rematantes cn las cargas anteriores· y prefe
rentes -si las hubiere- por no destinarse a su extin
ciÓn' el precio que se obtenga. 

Si por eausa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas sena ladas, tendrá lugar al 
siguiente día hábil, a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar que se scnala con el numero 5 en el 
conjunto urbanizado Aldea Hil!. en término munici
pal de Manilva. que mide una superficie de 15.187 
metros cuadrados; que linda, al norte. carretera o 
camino abierto en el conjunto; sur, parcela 9-1; este, 
calle interior del conjunto. y oeste. otra calle interior 
del conjunto. Cuota de participación en los elementos 
comunes generales del ,"anjunto 23.65 por 100. Ins
crita la hipoteca. en el Registro de la Propiedad de 
Estepona al folía SI, tomo 827. libro 104 de Manilva, 
finca numero S.31~, inscripción primera 

Tipo para la primera subasta: 162.450.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación de los 
señalamientos de las subastas a la Entidad deman
dada «loma Blanca}} P.1ra. el caso de que no pudll!ra 
~'t' notificada en la propia finca hipotecada y objeto 
de las mismas. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1 992.-EI Magis
trado-luez.-La &xretaria.-2.6!6-3. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra. Mugistr:lJo-Jue7 del 

Juzgado de Primera InstanCIa número 5 de Sevilla 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargó, bajo 
el número 25~/1988, ::,c. siguen autos declarativos- de 
menor cuantia, a instancia del Procur4dor don Juan 

, . 

¡ 
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Lópcz de" L{'mus. en representación de doña María 
Jos.e ValdcJomar Rodríguez Rioboo, contra el Obis
pado de Córdoba Congregación de Padres Salesianos, 
la Compañía de Jcs-us y doña Carmen Rodríguez
Ríoboo y JuraJo Valdelomar, ~en reclamadón de 
cnntid¡¡d, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publíca subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalo la siguiente finca 
embargada a Jos demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, sin, 
edificIO Viapol, portal B-2, el próximo día 9 de junio. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de! remate será de 12.000.000 de 
pChl'l;¡s. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deocr.an los -licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine.al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado. desde el anuncio de la subasta hasta Sil 

celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
a,feedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cuhicno el tipo de la subasta. a efcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sígan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidas por certi· 
fiCOlcíón del Registro, se enc!Jemran de manificsto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al credito del actor, 
qued,1ran subsistentes )- sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misn1QS, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Edificio en calle Niebla, 14, que desarrolla los 
sigtllcntes uros: 

Planta baja: 113 metros 1 centímetro cuadrado, 
13.297.904 pesetas. 

Planta primera: 133 metros 68 decímetros cuadra· 
dos, 11.913.935 pesetas. 

Planta segunda: 130 metros 12 decímetros cuadra· 
dos: JI .605.570 pesetas. 

Planta cuarta: 41 metTos 94 de(Ímetros cuadrados. 
3.737.810 pesetas. 

Total: 418 metros 85 decímetros cuadrados, 
50.555.219 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra,-El Secreta
río_-4.743·D. 

SORIA 

Eaiero 

Don José Serrano Sarrenas, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia de Soria y su panído. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
ron el numero 294/1991, se siguen autos. de procedi
n)H~nl0 judICial sumario del articulo 131 de la Ley 
H ¡polcearia, a instancia de Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria. representada por la Procuradora 
de los Tribunales dona María Pa2 Ortiz Vinuesa, 
contra don AntOniO Garda Mi!Ján y doña Rosario 
HurquC' Medrana. mayores de edad, casados Y'veeinos 
de No\iercas (Soria). por...cuantía de 8.034.647 pese· 
ta~. en los cuales. mediante providencia del dia de 
hoy, he a('ordado sacar a pública subasta, por primera 
vel. y por término de veinte días y precio fijada en la 
eseri¡ura, inmuebles que luego se dirá. 

Jueves 7 mayo 1992 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
Instancio de Soria. sito en el Palado de Justicia. el dia 
6 de julio dc 1991, a las doce de su manana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, que es el de 9.325.000 pesetas. 

&'gunda.-Podra hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

TeT(."era.-Pam tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
estabkeimiento destinado al efecto, una cantidad 
cquivalenle. al menos. al 10 por 100 del tipo anterior· 
menle señalado. sin cuyo requisito no serán admiti~ 
do. 

Cuarta.-Tanto los autos como la eenifieaeión, a 
quc s(' rcfierc la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. C5tán de manifiesto en la Secretaria de 
('Stc Juzgado. y se entendera que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas)" gravá· 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credilo' del attor quedarán subsistentes. cntendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su cxtineión el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración. depositado en Ia Mcsa del JUlg;ldo con 
anleriorídad a iniciarse la Iicitadón y acreditando 
hahcr -efectuado la con.signación a que se refiere el 
número tercero. 

Las fincas objeto de la subaSla, a que se hace 
referencia an¡eriorm.ente, son las siguientes: 

Edificio, destinado a hotel, sito en casco de Novier· 
eas (Soría), en la calle de la Mana, señalado con el 
número 12. Ocupa una superficie de 171 metros 21 
decímetros cuadrados. habiéndose destinado el resto 
de la supcrficie del &Olar. es decir, 68 metros y 79 
dccirnetros cuadrados para ensanche d~ la calle de la 
Mana. Consta de dos plantas; en planta baja dispone 
de un roTehe de entrada, vestíbulo. cabina telefónica, 
hucco de la caja dc escalera de acceso a la planta 
superior. aseos para serlOras y caballeros. bar, come· 
dor, cocina con acceso directo desde la calle de San 
Antonio, zona de la caldera de la calefacción, zona de 
camaras y almacén. oficio. aseo de servkio y un 
pcqucño almacén para el bar, yen planta alta, dispone 
de. un vestibulo o salón social, a¡macen de ropas, 
cuano de ¡hiles de limpieza y siete habitaciones. de 
éstas, cinco doblcs y dos individuales, ·todas ellas con 
su correspondiente aseo incorporado. 

Dispone de los scn¡iciO$ generales de agua., luz y 
alcantarillado con tomas y acometidas a 'Ias redes 
generales de la población, y asimism9. de los servicios 
especiales de calefacción yagua caliente. 

Linda:, Por la derecha,' entrando¡ con propiedad de 
don Dcsiderio Millán~ por la izqu.icrda, con la calle-de 
San Antonio. por la que tiene una puena de entrada; 
por el fondo, con propiedad de los herederos de 

-Domingo Miranda: y, por el frenle, con la calle de la 
Marta. por donde tien,"~ su entrada principal. 

In!>Crita al tomo l,38j, libro 24, folía 124, vuelto; 
finca 2.509·3.a 

A prevención de "Que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 30 de julio de 1992, a las doce horas, 
en que tendrá lugar bajo las mismas condiciones que 
la primtra; si bien, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo de tasación. 

Caso dc no haber postores en la segunda subao¡.ta se 
señalA para que tenga lugar la tercera el dia 23 de 
~cptiembr{' de 1992, a las doce horas. en que se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

En su caso. la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forma a los demandados-de 
los señalamientos que se acuerdan. 

Dado en Soria a 21 de abril de 1992.-EJ Magis
trado-Juez. Jo~ serrano Barrenas.-El Secreta
rio.-4.745-D. 

TOLEDO 
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Don Juan Manuel de la Cruz Mora. Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número I de Toledo, 

Hago saber: Que en este de mi cargo, y COR el 
número 255/1991, se siguen autos de suspensión de 
pagos a instancia de la Procuradora doña Mercedes 
Gómez de Salazar, CA nombre de «Ingalsa'Alimenta~ 
ria. Sociedad Anónima», en los cuales se ha dictado 
el auto del día de la fecha~ y cuya parte'dispositiva es 
del t.enor siguiente: 

«Parte dispositiva: Se acuerda mantener la califica
ción de insolvencia definitiva de la Entidad suspensa 
"lng.'1lsa Alimentaría, Sociedad Anónima"; hágase 
pública esta resolución. por medio de edictos, que se 

_ insertarán en el "Boletín Oficial del Estado". "Boletin 
Oficial" de la provincia y diario "Ya", edición de 
Toledo, exponiéndose otro en el sitio de costumbre de 
C'5tc'Juzgado; librense mandamientos por duplicado a 
los Registros correspondientes. Se limita la actuación 
gestora de la suspensa "In~a!sa Alimentaria. Sociedad 
-Anónima", mientras permanezca en tal estado. en c.1. 
semído de que únicamente podnin realizarse las 
operaciones propias de su negocio; si bien, cuando 
por la importancia de las mismas pudiera variar su 
normal desarrollo deberá obtener previamente autori-
7ación judicial, prohibiendose a la misma la enajena
ción o adquisición de bienes que no sean propios del 
tráfico comercial a que se dedica. sin autorización de 
este Juzgado. todo ello sin perjuicio de la inspección 
directa de los Interventores nombrados en este expe
dicntc; una vez transcurrido el plazo de cinco días 
desde la notifieación del presente que se concede a la 
Entidad suspensa o a los acreedores que representen 
los dos quintos del total pasivo puedan .solicitar el 
sobreseimiento del expediente o la declaración de 
quiebra, fórmese pieza separada para la determina· 

_ ción y cfectivias de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los representantes legales de la 
Entidad suspensa, que se encabezará con testimonio 
del dictamen de los Interventores; del auto a que se ha 
hecho referencia y de la presente resolución y transeu· 
rridó el plazo antes indicado. dese cuenta para acor· 
dar lo procedente.» 

Dado en Toledo a 12 de marzo de 1 992-EI 
Magtstrado.-Juez. Juan Manuel de la Cruz Mom.-La 
Secrelaria.-4. 717~D. 

* 
El Magistrado-JuC2 del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se .tramita juicio 
ejecutivo 606/1989, a instancia, de don José Luis 
Vaquero Monlemayor, conlra don Candelaria león 
Seco, Isabel Pineño Montero. Ignacio Pineño M uñoz. 
Isabel Montero López y Angc1a Montero López, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venia en pública .subasta. por termino de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados, part"ialmenle. en la cantidad de 
finCA urbana ~úmero 29.442, en 6.875.000 pesetas; 
finca urbana númcro 16.996 pesetas; finca urbana 
número 16.9.99 pesetas; finca urbana 
número 29.430, 720.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle San Marcos, 13, en la forma siguiente: 

En primera...subasta. el día 8 de junio próximo y 
hora de las doce tremta, por el tipo de ta!>ación< 

En segunda subasta. caso de no quedar remalados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
¡ipo. el dia 8 de julio próximo y hora de las doce 
treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de septiembre próximo a las 
doce treinta, sm sujeción a lípo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admÍlirá postura, en primera 
ni cn segunda subasta. que no cobmn las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar pane 
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deberán consignar prevía mente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de lidtación: que las subaslas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignadón del precio: Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
:'iUS otHigaciones. pueda aprobarse e~ remate a fayor de 
los que· le sigan por el orden de sus respectivÍls 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certiflCadón registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigír 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubíere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las: acepta y quet;la subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extíncí6n 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de lícitación son las siguientes: 

'Finca urbana numero 29.442 N: Urbana 29~ 
Vivi,cnda A, de la planta segunda,. portal 2, bloque 2. 
del edificio en Oudad Real, y su calle paseo de Carlos 
Eraila; sin número (hoy 6). Superficie útil de 87 
metros 3 d~ímetros,cuadrados.. Propiedad de- don 
Candelario León Seco. casado con doña Isabel Pineño 
Montero . .Inscrita' en e-1 Registro de la Propiedad 
Jnmobiliaira número l de Ciudad Real, tomo IA73. 
libro 669. folio 49. finca 29,442 N. inscripción ter· 
cera. AnotOlción preventiva _de embargo, letl'll B. 

Finca urbana número 16.996: Urbana 2. Piso 
vivienda primero A. del edifidu en Ciudad Real, y su 
calle paseo Carlos Eraña, sin número, y número 16 
(hoy, cOn entrada por la calle de Nuestra Señora de 
los Angeles, 2). Superftcie útil de 65 metros 95 
dedmetros cuadrados. Propiedad de don Ignado 
Pincño Muñoz. casado eon doña Isabel Montero 
Lópcz. Inscrita en el Registro de la Propiedad Inmobi~ 
liaria número l de Ciudad Real, en el tomo 1.077, 
libro 334, folio 157, finca 16,.996, inscripción 
segunda. Anotadón preventiva de embargo, letra A. 

Finca urbana número 16.999: Urt)afla. Piso 
vivienda, primero D, del edificio en Ciudád Real y su 
calle: Pasco Cartos Eraña, sin número. y número 16, 
del bloque de vivienda a Que perteneee esta casa: tiene 
una superficie útil de 69 metros 16 decímetros eua
dradoS. Propiedad de doña Angela Montero' Lópe-z. 
tnser,ita en el Registro de la Propiedad (nmobiliaria 
número 1 de Ciudad Real. en el tomo 1.077, libro 
334, folio 173, tinca 16.999. Anotaeión preventiva de 
embargo. letra A. I 

Finca urbana 29.430: Urbana 17. Plaza de garaje 2, 
de! local comercial situado_ en la planta Sótano del 
bloque 2, destinado a garaje, de! edifi~io de Ciudad 
Real y !ou ealle paseo Carlos Eraña, sin número. Tiene 
una nperfieie útil de 34 metrOS cuadrados. Propiedad 
de don Candelaria León Seco, casado con dona Isabel 
Pincño Montero. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero l de Ciudad Real, en el tomo 1.485, libro 
681, folio 157, finca ~.430. Anotación preventiva de 
embargo, letra A. 

Dado en Toledo a 31 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Seeretario.-2.628-3. 

* 
Doña Gema Adoración Ocanz Azaustre. Magistrada

Juez delJuzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Toledo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial hipotecario número 150/1990. a lns.. 
tancia del Banco «Hípotecarío de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ricardo Sánchez Calvo, &ente a la 
CompaOia Mercantil «Explotaciones Agricolas Man
chegas, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
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préstamo eon garantia hipoteearía. en el cual se ha 
dictado re50lución por la Que se acuerda sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, 
en su caso, la finca que al final se describe. anundan
dose cada una de ellas por termino de Quince días y 
por el tipo que-figura mas adelante para la primera 
subasta. con rebaja del 25 por 100 pam la segunda y 

·sin sujeeión a tipo la tereera, en los·días y horas Que 
se dirán y en la Sala de Audic¡\cia de estc Juzgado, 

, sito cn el Palado de Justicia. plaza del Ayuntamiento, 
de c!ota ciudad_ 

Finca-objeto de hipoteca 

Unidad orgánica de explotación agrícola, denomi· 
nada «Casa Grande de Haro», con una superficie total 
de 1.185 h .. 'Ctáreas 13 áreas 10 eentiareas. 

- Inscripción: Registro de la Propiedad de Albacete al 
tomo 1.711, libro 77 de Barrax, folio 19, finca 5.471, 
inscripción primm. 

Tipo de s.u9asta: 1.666.769.000 pesetas; deuda 
reclamada. 451.119.851 pesetas. 

Primera subasta: El dia 29 de mayo de 1992, a las 
doce horas. 

Segunda subasta: El día 26 de junio de 1992, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El dia 24 de julio de 1992, a las 
doce -horas. . 

En caso de que hubiere de suspenderse eualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración -a la 
misma hora- para el viernes de la semana siguiente a 
la que se hubiere Señalado la subasta suspendida. 

Quienes Quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera. -A partir de la publieación del edicto y 
ha!ota su eelebraeión podrán hacerse posturas por 
e5crito en pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado, 
consignando. al menos el20 por 100 del tipo señalado 
para la !oubasta. 

Con el propósito de agilízar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y e!'l 
benctieio de los propios lidtadores se cfcetuarán sus 
depósitos, mmcdi,!ltumente antes del inido de su 
celebraeión, mediant-e ingreso en la cuenta 
43220000/18-150/90, Banco Bilbao Vizcaya de esta 
eapital Dcbiendose aporur al acto de la subasta el 
resgua'rdo de ingreso correspondiente. 

$cgunda.-T ambien podrán hacerse las posturas en· 
el propio acto de la 'subasta y siempre que se acredite 
haber heeho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras, 
partcs del tipo )" la .teree-ra será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
C\.'der el remate a un tercero, 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los partieipantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mLior postor, la que se reservará en 
depóSito eomo garantía del cumplimiento de la obli· 
gaclón y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

$c!lta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de' la cclc-bración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
e10nes de los participantes Que así lo accpten y Que 
hubinen cubierto eon su~ ofertas los prc~:;os de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaeión y desearan aprovcehar el remate de 
los> otros. postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

SCptima.-Todos los Que como licitadores partici· 
,pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
dón, cargas y gravámenes que tengan las fincas,. 
subrogándose en la responsabilidad Que de dio se 
deriH~. 

Sirva el precedente edicto igualmente de notifica· 
ción de. las fechas de !luoostas a la demandada 
Compañia mercantil «Explotaciones Agricolas Man
chegas, Sociedad Anónima». 

Dado en Toledo a 28 de abnl de ¡Q92.-La Magi¡..1 
trada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EII 
Secretario,-1.758·), 
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Doña Maria José )uJiá liual. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera (nstancia número 4 de Valen
cia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma· 
río que se sigue en este Juzgado con el número 
745/1991. a instancia del Procurador don Salvador 
Vila Dc!hom, eJl nombre de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». con'tra Pilar Iranzo López ¡
Juan Moreno Ribes, he acordado sacar a la vcnta en 
pública subasta por primera vez, por d valor de su 
tasación. los. bienes que se dirán, para lo que se scñala 
el día 30 de junio. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En preveneión de que no hubiere postor en la 
primero. se 'Señala pnta la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por_ 100 del valor de su msación, el 
dia 28 de julio de 1992, a la· mi!oma hora, c-n igual 
lugar. 

Para el caso de Que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de lo~ bienes. sin 
sujeción a típo, a la misma hora y en igual lugar. el día 
28 de septiembre de 1992 
_ Si cualquiera de las subástas tuviere Que suspcn· 

dcrsc por causa de fuerza mayaL se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tornar parte en la subasta deberán los licitado
res en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual,'porlo menos, al 20 por 100 del tipo de 
ta misma. 

La subasta se- celebrará con arreglo a las cundicio· 
Hes establecidas en el vigente articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria: haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del lO 
pur 100 del precio pat.1ado es el _«Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana Colón, número 
311), cuenta 4442, apierta a nombre de L'Stc Juzgado, 
pfCviniéndose a los pOstores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que anedite 
la consignación; los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere· la regla cuarta de dicho articulo 
cstan de manifiesto en la Secretaria; que se cntl'nderá 
qu~- todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, (()fili

nuarán sübsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. • 

, . Al propio tiempo se hace constar Que el presente 
edicto servirá de notitieación en forma a los deman
dOldos de los señalamientos efectuados. para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Sienes que se subastan 

1: Urbana. Edificio en Turios con fal-hada reca
yente cn linea de 7.50 metros a la calle Fundadores de 
la Caja Rural, 10 de policia, compue.-,.w Je tres 
plantas. distribuidas para almaeen de planta baja, y 
para vivienda ·las dos planta,> altas_ <:on L'scl!cra 
anterior a la derecha mirando a fachada. para d 
nceeso a las plantas altas. Solar de sup.:rfióe 178 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 1.1 Propic
dad de Chh'a al tomo 632, libro 95. del .4.>untamicnto 
de Turís, folio 90. tinca 14.204, inscri~ión segunda. 

Valorada en 23.-800.000 pesetas, 
2. Urbana. Edificaciones en término de Turis, 

pnrtída del Camíno de Torrente o Cuesta Blanca. 
Inscrita en ese Registro al tomo 632, libro 95 del 
Ayuntamiento de Turis., folio 97. finca 14.210, lDS

,cripeión segunda. 
Valorada en 27.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de mano de 1l/92.-La 
r\ilagistmda-Juez, Maria José Juliá Igual.-EI Secreta. 
rio.-4.775·D. 
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El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numt'ro ¡ I de Valencía, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
mi .. 'nto especial sumario del articulo 131 dI,: la Ley 
Hlpolccana, con el número 1.l82/1991, promovido 
por (,Entidad Mercantil Gesi·Mercat Sodedad Limi· 
tadm~, contra Julio Ramírez Terue! e Inés Garcia 
Ploza, l't'! los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebks que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en form;:¡ siguiente: 

En pnmero subasta el día 2 de junio próximo y 
doce tf{"inta horas de su mañaná, $irviendo de tipo el 
pactado en la cscritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 2.812.500 pesetas cada una de las fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3D de junio próximo· 
y óocc treinta hanls de su mansna, con la rebaja del 
::!5 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta si no ~ remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de julio próximo y doce 
treinta horas de su mañana, con -todas las demás 
condicIones de la segunda, pero sin sujeció~ a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
h,Ker el remate t'n calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a (,\I.'epción del acreedor ejecutante, deberán -consíg· 
nar preVlame-nlc en la Mesa del Juzgado o en la caja 
general de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a Ii<:ilación: 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fanoa de 
_pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los aulOS y la ceniftcación del Registro a Que 
st rcfiC're la regla 4.:1 del anículo ¡31 de 1a.1...ey HipoteCaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten~ 
dlcndosc que todo licitador aceptp. como bastante la 
u¡ulaoón, y que- las cargas o gravimenes anteriores y 
los- prC'ferentcs '-si los hubiere- al crédito del actor 
Nn!inuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial destinado a oficina .. en pri
mera pl<lnta alta, puerta número L Superficie cons
tmida, 66 metros 59 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 8 
al tomo 2.091, libro 13, secC"Íón 4 B. de afueras folio 
118. final 1.323. inscripción primera. 

2. Local comercial, destinado a 'oficinas, en pri
mera planta alta, puerta 3. SupcñlCie. 60 metros 75 
dcc!mctros cua4rados. Inscrita al !pmo 2.091, 
libro 13, sceción 4 B de afueras folio 120, finca 
número 1.314. Inscripción ~mera. 

·'mbas fincas ubicadas en caJle Juan' de Garay, 19, 
de Valencia y otra accesoria a Fray J. Rodriguez, sin 
número. 

Dado en Valencia a 26 de mano de 1992.-EI 
1\-1ag¡slrado-Juez.-EI Secretario.-4.731-D. 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Priméra Instancia 

número 1 I de Valencia, 

Hace saber. Que en este JuzgadO' se sigue procedí
nllCnlO especial sumario dcl articulo DI de la Ley 
HIpotecaria con el númcro 1.355/1991, promovida 
por • .-caja Postal, Sociedad Anónima». contra «Servi
CIOS y Diseños Inmobiliarios, Sociedad Anónima», en 
¡o~ que por resolución de esta fecha se ha lIcordado 
sJ.car a la venta en públic<I subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate lendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de junío, y once boras 
de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en la 
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escrilura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 18 de se-plíembre 
próximo, y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriore~ el día 20 de octubre próximo, yonce 
horas de su mañana, con todas las demás condICiones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran. 
el tipo de la subasta, en primera ni en st"gunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
ten:cros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepeión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sín cuyo requisito no serán admitidos a liCita
ción. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si ~n, además, hasta e! dia scnalado 
para remate podrán hacerse posturas por escri.to en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificacíón del Registro a 
quc se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria esuin de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravamenes anteriores y 

. los preferentes. ~i los hubiere, al credilo del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose qut: el rema
tante Jos accpta y queda subrogado en la responsabiJi- . 
dad de los mismos. sin d~tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa habitación en construcción destinada a 
vivienda familiar situada en' la ciudad de ReQuena, 
iona de la estación de ferrocarril, con frontera al 
oeste, calle en proyecto: número 6 del grupo. Se 
compone de planta baja y dos plantas altas; en la 
planta baja existe garaje y patio descubierto con 
acccso independiente, la planta primcr.!. comprende 
comedor-salón, asco, cocina y dormitorio. y en la 
planta segunda. tres dormitorios y baño. Ocupan una 
superficie de 6.7 metros 21 dceirnctros cuadrados, 
siendo su fachada de 5 metros 17 centímetros. Linda: , 
Derecha, entrando, o sur, casa casa número 4 del 
grupo; izquierda, o norte, casa número 8 del grupo; 
fondo, o este, Angel Arenas, y frente, u QCste, calle en 
proyecto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Rcqucna al tomo 893 del arChivo, libro 307 del 
Ayuntamiento de Requena, folio 205, inscripción 
segunda. finca registral número 50,529, 

Dado en Valencia a 7 de abril de 1992,-El Magis
trado-Jucl.-EI Secretario.-2.635-5. 

VALLADOLID 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número J de Valladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el 883/1989 a instancia de 
Caja de Espana de Inversiones contra «Grupo J 
Agrupación de Servicios Inmobiliarios, _ Sociedad 
Anónima», y'en ejecución de sentencia se anuncia la 
venia cn pública subasta, por término de \-einte días, 
de los bienes embargados al demandado, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguic-nte: 

En primera subasta, el dia 8 de junio próximo")" 
hora de las once de la mañana, por el tipo de ta5ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 8 de julio próximo a la mÍ!.ma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia '15 de septiembre a la misma hora, 
sin sujeción a tipo pero con las-demás condiciones de 
la segunda, 
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Se advierte: Que no se: admitirá postura. en primera 
ni en ,segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efccto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
dc los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia sena lado podrán hacerse posturas 
por escrilo en sobre cerrado; que podrá ¡¡citarse en 
calidad de ceder a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse 10$ depósitos de aquellos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efcelos de quc si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus ohligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por e! orden de s!Js respectivas 
posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registra!, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debicndo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. y que las cargas anteriores y las preferentes, sí 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y siR cancelar, entendiendose Que el rematante las 
_acepta y queda subrogado en las mísmas, sín destí
narse a s~ extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Solar en Valladolid, en la- calle Ferrocarril. núme
ros 26 y 28, con vuelta a la calle Independencia, 
Tiene una extensión superficial de 216 metros 80 
d{'clmetros cuadrados, y linda: Frente, calle Ferroca
rríl; derecha, calle Independencia; izquierda, casa de 
heredcros. de Mazaricgos, y fondo, con la casa 
numcro 18 de la calle Independencia, Finca 
número- 20.987, Tasada pericialmente en la cantidad 
de 28.184.000 pesetas, 

Dado en Valladolid a 30 de marzo de 1992.-EI 
Mag!Slrado-Juez,-La Secretaria.-2.609-3. 

VIC 

Edictos 

Don Esteve Hasta Soldevila, Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de ,la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo número 148/1991-
Civil. promovidos- por Caja de AhorroS Comarcal de 
Manlleu contra Victoria Gallego Librero y Sebastián 
Junye!l1 Quintana, he acordado' en proveido de esta 
ft.'Cha sacar a la venta en pública subasta el ilJmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 

,lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
~Rambla Hospital, 42; primero. el día 16 de junio; de 
no haber postores se señala para' la segunda subasta el 
día '6 de julio, y sr tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta el dfa-16 de septiembre y hora de las 
doce. 

La subasta se celebnmi con sujeción a lo fijado en . 
la ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
sc-gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admifírán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre, 

Tercero.-.Para tomar parte en las subastas deberán 
los liciladores consignar previamente en la Mesa del 
JuzgadQ o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por J 00 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda lratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hastá la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignadón a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá. hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Sexto,-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaria .. cntendiéndosc que todo lidIador 
acepta como bastante la titulación. 

Séplimo.-las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

la finCa objeto de subasta es: 
V¡·vienda unifamiliar, sita en Saltent. calle Miquel 

Pool ¡ A-regall. número S, compuesta de sótanos. dos 
plantas y un pequeño desván en donde están ubicados 
los depósitos del agua. Los sótanos que están dedica
dos a garage tienen una extensión supeñlCial aprolti
mada de 90 metros cuadrados. La planta primera y 
segunda están destinadas a vivienda y se componen, 
la planta primera, de dos habitaciones, comedor-estar., 
cocina, ascos.. trastero y redbidor, con una terraza,en. 
la parte, posterior. La parte dedicada a vivienda ocupa 
una supeñtcie ütil de 83 metros 91 'dedmetros cua. 
drados, y la terraza unos 52 metros 32 decimetros 
cuadrados y la planta segunda se compone de cuatro 
'dormitorios y baño, ocupando una superficie ütil de 
85 metros 19 decimetros cuadrados. Dicha edifica
ción se asienta sobre un solar sito'en Sallent, calle 
Mique! Pool i Arepll. Liberaeión y Vir¡en del ~lar, 
con una extensión de 120 metros cuadrados. Llnda: 
Al frente, calle Miquel Peal i ArtgaU; derecha, 
entrando, calle liberación; izquierda, finca de doña 
María Teresa Durin Picas, y al fondo, calle Vir¡e:n del 
Pilar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 'de Mimresa. inscripción segunda de la 
finca numero 5.608, al folio 33. del tomo 2.090, 
libro 132 de Sallent. 

Tasados a efectos de la presente en 34.473.150 
pesetas. 

Sirva' este edieto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 2 de abril de 1992-El Magistrado
Juez, Estevc Hosta. Soldevila,-EI Secretario,-4.15 I -D. 

* 
Don Esteve Hosta Soldevila. Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 3/1991 
de rcgistro~ se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de·la ley Hipotecaria. a ins~ncia de 
«Banco Mapfre, Sociedad Anónima», representado. 
por don Mariano Canadell. Castañer, contra doña 
Maria Dolores Contrcras- Oonzála y «1. Rubiomar, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado ~r a 
la venta en primera y publica subasta, por témuno de 
veinte' días por el tipo pactado en la escritura, que'es 
de la finca número 26.483, 15.185.000 pesetas; la 
finca número 26.485,15.185.000 pesetas, y-la número 
26.493, 15,185.000 pesetas, las fincas especialmente 
hipotecadas que se dirán, para cuyo acto '!;C ha 
scnalado en la Sala Audiencia d~este Juntado. sito en 
calle Doctor Junyent, numero 4, 2,°, de Vic, el 
próximo día 8 de septiembre, y hora de las doce, los: 
bienes embargados a doña Maria Dolores Contreras 
González y «J. Rubiomar. Sociedad Anónima». Y 
para d callO de re,ultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
la primern, el día 2 de octubre. y'hora de las doce. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones,Que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 28 de octubre, y hora de las doce; 
celebrándose las mismas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la esCritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dic~ escrítura, 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destInado a tal efecto, un,a 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de la 
valoración, -

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ,ceder 
a un tcrcero, . 

Cuana.-Que podran hacerse posluras por escnto, 
en pliego cerrado, desde el anundo de las subastas 
hasta su celebración. depositando c.n la Mesa d~1 
Juzgado. junto con aquél, como míntmo. una canll4 

dad igual al 20 por 100 del remate. 
Quinta.-Que a instancia del actor podnin reser· 

varse los depósilos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
oblig.,ciones, pueda aprobarse el remate.a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sc~ta.-los autos. y la certificación registral están de 

maniftesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar-cOmo' bastante la titulación, sín que puedan 
e,,¡gir otros- titulos. 

SCptima,-las carps y gravámenes anteriores y I~s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contl· 
nuaran subsistcntes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste· 
riores a la adjudicación. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes 

Entidad numero 18. Vivienda dúplex, puerta pri
mera de la escalera número 4, que lÍene entrada por 
la caUe Iglesia, en las plantas primera, segunda y 
tercera del edificio sito en la localidad de Castellde
fels. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 4 
de los de Hospitalet de Llobregat al tomo 551, libro 
260 de Castclldefcls, folio 52, finca numero 26.483. 
inSl:ripción segunda. 

Entidad número· 19. Vivienda dúplex. puerta 
segunda en la escalera número 4. que tiene entrada 
por la calle Iglesia. en las plantas primera. M..,&unda y 
tCf"CCrn del edificio sito en la localidad de Casteltde· 
fel!. calle Mayor, Narciso Monturiol de Iglesia. Tiene 
asignado un coeficiente respecto a los gastos comunes 
y valor total del inmueble del que forma parte, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Hospitalet de Uobrcgat al tomo 551, libro ~60, .de 
Castelldefels, folio SS, finca numero 26.485, Inscnp
ción segunda. 

Entidad número 23. Vivienda duplex. puerta sexta 
de la escalera numero 4. que tiene entrada por la calle 
Iglesia, en las plantas primera, segunda y tercera ~eI 
edificio sito en la localidad de Castelldefels. Insenil'! 
en el Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Hospitalet de Uobregat al tomo 551, libro 260, .de 
Castdldefels, folio 67, finca número 26.493. Inscnp
dón scgunda. 

Dado en Vic a 21 de abril de 1992.-El Juez. Esteve 
Hasta Soldevila.-EI Secretario.-4.785-D, 

VIGO 

Anuncio de S1tbasta 

En virtud de lo acordado por este J uZglldo de 
Pnmera Instancia numero 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judkiaLsumario del artículo 13\ de la 

. Ley Hipotecada. número 276 de 1991, tramitado a 
inst:mc;:I del .,B:lnco del Comf'rio. ~ori{'(l:u'¡ Anó_ 
nima)), contra doña Maria Teresa de Jesús Franco 
Marquez, se manda sacar a pública ~ubasta los bienes 
hipotecados que se dirán a continuadón, por termino 
de v,einte dias.. 

Lugar, fecha y condICiones de la subasta: 

Ul subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en el Palacio de JustiCia d~ Vigo, en 
las Siguientes fechas: 

il.) la primera subasta se celebrará el día JO de 
juniü,.a.Jª5. J(\(;~_¡;yª~m~ 'j .c:ín¡:p .. nOt:;lS;,. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 16 de septiembre, a las doce 
cuarenta y cinco horas. 
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el y la terrera. también el caso de no haber 
postores en la anterior. el díA ¡ 3 de octubre, a las doce 
cuarenta y cinco horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, se observaran las siguientes ,"ondlciones: 

Primera,-En la primera. el. lipo de subasta será el 
precio de 4,042.000 pesetas, para cada una de las 
fincas objeto de subasta, que ('s el pactado en la 
escritura de conslitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 de! tipo. Yen 
la tercera se celebrara sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la reg]:! 12.a del 
articulo IJI de la Ley Hipotcraria: 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debenin -
los licitadores consignar previamenté en [a Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento dcstinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose junto al. mismo. la 
consignación a que se refiere el número antenor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificadón del Registro 
a' que" se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes hípotecados objeto de subasta 

Las siguientes fincas que forman parte de la casa 
señalada con el numero 5 de la calle Martín Alonso 
Pinzón de Bouzas, Vigo, 

l. Piso 5Cgundo, a vivienda que mide, apro:tima
damcnte 49 metros cuadrados y ¡inda: Oesle o frente, 
calle de Martín Alonso Pinzón: este o espalda, cada de 
Adelina Gestoso Vázqucz; sur o dere('"ha, hueco de la 
escalera y con casa de Manuel Gestoso Costas y 
hermano~ y norte. calle del Curcero Viejo. Tiene 
asignada una cuota. 3 efectos de beneficios y cargas. 
en relación con el total del ínmueble, de 21 enteros 43 
ccntcsimas por ciento, Inscrita en el tomo 275 de 
Vigo, Sección tl!rcera, folio 11 vuelto, finca 22,932, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 4.042.000 pesetas, 
2, Piso tercero o ático, susceptible de ser desu

nado a. vivíénda. que mide aproximadamente 49 
metros cuadrados. de los Cuales uno 19 metros 
cuadrados los ocupa la terraza que le es integrante. 
Linda: Oeste o frente. calle de Martín Alonso Pinzón: 
este o espalda, casa de Adelina Gestoso Vázquez; sur 
o derceha, huceo de la escalera y con casa de Manu~1 
Cestoso Costas y hermanos, y norte, calle del Curcero 
Viejo. Tiene asignada una cuota de participación, a 
efcelOs de beneficios y carg.,s. en relación con el tOlal 
del inmueble, de 14 enteros 28 centésimas por Clento. 
Inscrita en el tomo 275 de Vigo, $e("ción tercera, folio 
I vuelto, finca 22.933. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 4.042.000 pesetas, 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
!!dicto servira de notíficación en forma .1 la ejecutada, 
de los señalamientos efectuados. por desconocerse- su 
actual domicilio . 

Caso de tener que suspenderst': alguna de- las subas
til3 por Cal.l3ilS de fuerza. mayor, se edebrarñ 1:1 rru&ma 
el sigueinte dia hábil O sucesivos. a la misma hora. 

Dado en Vigo a 30 de marzo de 1992.-EI Milgi~4 
trado~Juez,-La Secretaria judiciaL-4.663-D. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesu,; Javier Iglesias Martín, Secretano del luz. 
gldo de Primera Instancia numero 2 de Zamora :r 

'--~-f?Jftide--jüfljeíal,- -

Hago saber: Que en este JUZgado ~c siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria-bajo el numero J98;1990, a instancia 
de «Banco Herrero, Sociedad Anónirnm} contra don 
AngC'l Ah'arez Martín y doña Manuela Maldonado 
San Segundo. t'on domicilio en esta ciudad, en los 
cuales, se ha acordado sacar a publica subasta p~r 
tl'rnwlO de veinte días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Pnmcra,-SC'" ha señalado para que tenga lugar la 
primcr;) subasl2 el día 9 de junio del presente año, a 
las doce ho~as de su manana. en la Sala de Audiencias 
d(' ('~lc JU7gado, calle El Riego, numero 5. 

P,ml el supuesto que resultare dcsiena la primera, 
S<' ha ~f¡a¡ado para la segunda el día 8 de julio del 
presente año, a las doce horas en la Sala de Audicn~ 
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo q\IC lo fuc de la primera. 

Si resultare desierta la segunda. se señala _para la 
{erccra subasta d 1( de septiembre del pre~nle año, a 
las doce horas en la Sala de Audiencia:'> de este 
Juzgado. sin sujeción a lipo. 

En las suhas~s primera y segunda, no se admitirán 
posturas QUC no cubran el tipo correspondiente. 

Segunda.-Para lomar parte en cualquiera de las 
subastas, tos I¡c¡tador~ deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 dd tipo de tasación, SlJma Que 
podrá consígnar!.e en la cuenta de depósitos y consig· 
nucioncs'de este Juzgado, en el «Ban{'o Bilbao Víz
ta~a, Sociedad Anónima» de eSla ciudad, presen
tanJo en dicho acto el resguardo del ingreso. 

Tcrc{'ra.-Los títulos de propiedad de los inmueble.s 
Que salen a subasta, se encuentran suplidos por las 
COfft.'spondicntes certificaciones regisrales, obrantes 
en au10S. haUiindosc de manifiesto en la Secretaria de 
est~' Juzgado donde podrán ser examinados, enten· 
ditndo~e QU~ todo licitador los acepta como bastan
tes. sin quc pueda exigir ningun otro, y que las cargas 
"nteriores asi como los gra\'ámenes y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario lor. acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destín¡¡rse ti su extio." 
,ión el precio del remate. ' 

Cuartn.-Se hará constaren el acto de la subasta Que 
el rem~llante acepta las obligacton{"S consignadas en la 
regla s.f!. y si no las acepla no le será admitid" la 
proposición, como tampoco se admitirán posturas 
por c<¡crito Que no contengan la aceptación expresa de 
dicha~ obligaciones. . 

Quinta.-El remate podrá Y('1'ificarse a calidad de 
cederlo a un tercero. . 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los. participantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, qúc se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

St"ptima.-La publicación de los correspondientes 
cdictos sirve de notificación en las fincas -hipotecadas 
de 105 señalamienlOS de las subastas. a los efectos del 
ullimo párrafo de la regla 7.a del articulo 1.31 de la 
Lcy Hipotecaria. . .. 

,Fincas objeto de subasta 

L PISO 4.° o buhardilla habitable con galeria, que 
cstj'en la planta Quinta de! inmueble, o sea, de la casa 
número 6 de la callc de Viriato y 13 de'San-- A-ndres. 
de esta ciudad de Z¡¡mora. Ocupa una superficie de 61 
mejms cuadrados; consta de seis habitaciones y tien(' 
~1~ huecos al patio de luces, Tomando su entrada por 
la c<llle VirialO. linda por la derecha con casa de 
h':lTdaos de Bonifacto GalO; por la izquierda, .con 
otra de Esteban Marino y por el fondo, con dichas 
CUS:1S \" con la de Francisco Martinez. Inscrtta al tomo 
LRJ9: libro 482. folio 63. finca número 21.017, 
insCl'1jKioncs sl"f!l.mda y tercera. tasada a efectos de 
suoast<l en la cantidad de 3.020.000 pesetas. 

2. Casa C'n c1 casco de Corcscs, calle de San 
Roquc. senalada con el número 56, de planta baja y 

,construcción de adobe. Tienc una extensión superfi
cial de 104 metros cuadrados. de los que 69 metros 
son cubiertos y 35 metros descubiertos. Linda: Por la 
derecha, entrando. con casa de Luis Chillón Manso: 
izquierda. con otra de Gabriel Carda Martín; fondo, 
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con corra! de Luis Chillón Manso, y por el frentc. con 
calle de su situación. Tasada a efcctos de subasta en 
la cantidad de 2.577.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, extiendo el 
presente en Zamora a 23 de marzo de 1 992.-EI 
St.,<"!'Ctal'io, J{'sus Javier Iglesias Martin.-2.629·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Doñate; Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número 10 de Zaragoza, 

Hace pÚblico: Que en este Juzgado. ya instancia de 
don Hilario García Gayo, representado por el Procu
rador srilor Puerto GujIJén. se tramita expediente con 
el numero J 66 dr 1992. sobre declaración de ausencia 
de su madre. doña Maria Gayo Fernández, Viuda, que 
se ausentó de su último domicilio en Trevago (Soria). 
en el mes de mayo de 1945. no fenienddse notícias de 
la misma desde dicho año y en cuyo expcdiente he 
aCOld¡¡do en virtud de lo c'stablecido en el anículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publtca· 
ción de! presente edicto, dando ('onocimiento de la 
existencia del presente expediente. 

Dado en Zaragoza a· 4 de 
Magistrado-Juez, Luis Btasco 
río.-4.035-D. 

marzo de 1 992.-EI 
Doñate.-El Secreta· 

y 2.a 7-5-1992 

JUZGADOS I)E LO PENAL 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Esmeralda Casado Portilla, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Penal numero I de los de Santa Cruz 
de Tenefife. 

Por el presente 'hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias preparatorias, numero 17;1990, 
hoy ejecutoria 23411991, seguidas por delito de a,pro
piación indebida, contra los penados Luis t:rnesto 
Monua Torn~ns, Carmelo Manin Hemández. Víctor 
Manin Encinoso e Ismael Hernández Garda. habien
dof>{' acordado por sentencia firme el abono por parte 
de los mismos de la indemnización Que'asciende a la 
suma de 242.640 pesetas, más intereses legales, al 
representante legal de la Empresa «D. Carlos, Socie
dad Anóníma», con Enrique l.edgar Marrou, actual· 
mente en ignorado paradero, lo cual se hace público 
a los efectos de hacer saber al interesado que dicha 
cantidad se encuentra ingresada en la cuenta comente 
de este Juzgado y a su disposición: 

y para Que conste. libro el presente en Santa Cru2 
de Tenerife a 20 de abríl de 1992.-La Magistrada· 
Juez, Esmeralda Casado Portilla.-EI Secreta
riO.-6.059-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JAEN~ 

EdirlO 

Don Francisco Villar dd Moral, Magistrado-Juei del 
Juzgado d{' lo Social número I de Jaén )' provincia, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
números 2.157 al 2.176/199J. seguidas en este Juz
gado en trámiJe de ejecución, sobre reclamación de 
cantidad, .3 instancias de doña Trinidad Moreno 
Ramos) .diecinueve más, contra TYCESA e Interven
tores de la suspensión de pagos, se ha acordado por 
proVIdencia de esta fecha, sacar a pÚblica subasta, por 
lérmino de veinte días. los siguientes bienes embarga
dos i;'n este procedimiento, 'como propiedad de la 
parte demandada, cuya reladón y tasación _es la 
siguiente: -
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Bienes que se subastan 

Dos mil ochocientos noventa y ocho pantalones de 
varias tallas. series y modelos, de muestrario. a. un 
precio medio de J. 700 pesetas. Valorados en 
4,926.600 pesetas. 

Tres mil cuatrocientos sesenta y ocho pantalones y 
cazadoras. de ségunda calidad. de varias tallas. series 
y modelos. colocados en 289 cajas. a un precio medio 
de 500 pesetas. Valorados en 1.734.000 pesetas. 

Doscientas ochenta v seis cazadoras de "arias tallas, 
modelos, series y colór. a un precio medio de 2.200 
pesetas. Valoradas en 629.200 pesetas. 

Ocho faldas de varias tallas., modelos, serie y color, 
a un precio medio de 850 pesetas. Valoradas en 6.800 
pcsl'tas. . I 

Veintiséis cazadoras, sin acabar, de varias tallas, 
series y modelos, a un precio medio de 800 pesetas. 
Valoradas en 20.800 pesetas. 

Dos mil setecicntos ochenta '1 nueve metrrn; de tela 
rogers, colocados en tres contenedores, a un precio de 
485 pesetas/metro. Valorados en 1.352.665 pesetas. 

Diecisiete mil quinientos noventa y un metros de 
tela tejano 0818, colocados en 21 contenedores 
(estando ,unos en la sala de corte con 1.034 metros), 
a un precio de 390 pesetaS/metro. Valorados en 
6.860.490 pesetas.. 

ÓCho mil seiscíentos treinta metros de tela roble, 
colocados en 13 contenedores. a un precio de 250 
pesetas/metro. Va1orados en 2.157.500 pesetas. 

Ochocientos veinticinco metros de tela pons, co10-
'cados en cinco contenedores. a un precio de 250 
pesetas/metro. Valorados en 206.250 pesetas. 

CUatro mil quinientos cuarenta y dos metros de tela 
Rocky-14. colocados en seis éontenedores. a un precio 
de 490 pesctas/m{'tro. Valorados c:n 2.225.5.80 pese
ta. 

Doscientos metros de tela japonesa. colocados en 
un contenedor, a un precio de 460 pesetas/metro. 
Valorados en 92.000 pesetas. 

Cicnto veinte metros,de tela nape! negra, colocados 
cn un conlenedor, a un precio de ~OO pesetas/metro. 
Valorados en 60.000 pesetas. 

Ciento dos metros de tela turbo, colocados en un 
contenedor, a un precio de 450 pesetas/metro. Valora
dos en 45.900 pesetas. 

Doscientos setenta ~ siete metros de tela nypol 
ocrc-scala acolchado, colocados en dos contenedores, 
a un -precio de 300 pesetas/metro. Valorados en 
83.100 pesetas. 

Ocho mil setecieJIIIlos setenta y seis metros de forro 
crudo terminado. colocados en cinco contenedores, a 
un precio de 50,pesetasjmetro, Vall?t3dos en 438.800 

, pfse-tll:s. 

Ochenta metros de tela percal aztecas acolchado, 
colocados en un contenedor, a un precio de 30Q 
pesetas/metro. Valorados en 24.000 pesetas. 

Sesenta· metros de tela nypol romblH)cre acol
chado, colocados en un contenedor, a -un precio de 
300 pesetas/metro. Valorados en 18.000 pesetas. 

Ciento noventa metros de teta pereal acolchado, 
colocados en un' contenedor, a un precio de 300 
pesetas/metro. Valorados en 57.000 pesetas, 

Cinco máquinas de cortar marea «Wolf-Pecer», <:on 
números de serie P-J.761, P-3.757, P-3.754, P-4.258, 
Y otra sin placa identificativa, en buen estado de 
conser:vacióll, a un precio medio de 15.000 pesetas. 
Valoflldas'.c-n .'75.000_ pe!.etas. 

,Dos máquinas de bordar mecánicas de 12 cabezas, 
marca «BafTudan»¡ ·con números de serie 8.891 y 
10.0&0, en buen estado de conservación. a un precio 
medio dc 800.000 pesetas. Valorados en 1.600.000 
pesetas. ' 
, Treinta y síete pantalones de muestrario de diferen

tes.tallas y marcas a un precio medio de 1.700 pesetas, 
Valorados en 62.900 peselas. 

Nueve ~azadoras de muestrario de distintas tallas y 
marcas a un precio medio de 2.200 pesetas. Valoradas 
en 19.800 pesetas. . 

Quince pantalones muestrario de distintas tallas y 
marcas a un precio medio de 1.000 pesetas. Valorados 
en -15.000 pesetas. 

Diez cazadoras mucstrario de dislÍnJas taHas y 
marcas a un precio medio de 2.100 pesetas. Valoradas 
en 22.000 pesetas. 

.' 

.'. 
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Cuatrocientas veíQticuatro prendas de muestrario 
de varias marcas a un precio medio de 1.000 pesetas. 
Valoradas en 424.000 pesetas. 

Valoración total: 23.157.385 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en prímera_ subasta, el día 17 de junio de 
1992: en segunda subasta, en su caso, el día 14 de julio 
de 1992. y, en tercera subasta, también, en su caso, el 
dia 11 de septiembre de 1992, señalándose como hora 
para todas ellas las diez treinta horas de la mañana,· 
y Se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. despues: de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Scgunda.-Que los lieitadores deberán depositar. 
previamente. en.-Secretaria o en la Cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Céntral en plaza de la Constitución. sin 
número, de esta capital, con el numero 204SOOO, el 20 - , 
por 100 del valor de los bienes,. sin_cuyo requisito no 
serán admitidos. -

Tercera.-Queel ejecutante podm tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la l1ana. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado., desde-el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes !iCfl:alado. Los pliegos se conservarán cerra-' 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del típo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, en 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y en la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no etcedan del 25 por 100 de 
la cantidad en .que se hubie:ran justiprceiado los 
bienes.. Si hubiera postor que ofreciera suma superior, 
se- aprobará el remate, y caso de resultar esta última 
desierta, tendrán los: ejeeutantes el derecho de adjudi. 
carse los bltncs por el 25 por 100 del avalúo, lo cual 
deberán comunicar al Juzgado en el plazo de diez 

- dias. -
Sext3.-Solo la adquisición o adjudicación practi-· 

cada en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptima,.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dlas siguientes 8 la aproba
ción del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámencs, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
Quieran tomar parte en la subusta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos. y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. ~i los- hubiere, al crédito de lo! 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado en fa respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción_ 
el precio obtenido. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
en el domicilio de la Empresa demandada donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Notifiquese " las partes y al público en general y 
publíquesc en el «Beletin Oficial del Estado» y 
«Boledn Oficial» de la provincia, y en el tablón de 
anuncios. 

Lo mando y firma su senoóa de lo que doy fe. 
Y, para que sirva de notificación al público, en 

general, y a las partes de este proceso, en partIcular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de!a provincia y en el tablón ~e anuncios, en 

, 
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cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. se expide el presente en jaen a 7 de 
abril de 1992.-EI Magistrado·Juez, Francisco Villar 
del Moral:-EI Secretario.-6~024-E. 

MADRID 

Edido 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Jj1zgado de lo Social numero 15 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgnd(,!' ejecución numero 128 y 129/1991, a 
instancia de Gertrudis Belloin y otro,. contra «Figu~ 
rama. Sociedad Anónima», en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes embargados (:omo de propie
dad de la parte demandada, cuya relación y tasación 
se indican al fina.!. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
éste Juzgado. sito en calle Hernani. número 59, cuarta 
planta. en primera subasta, el dia 10 de junio. en 
segunda subasta. en su caso, el dia 1 dejulio. yen 
tercera subasta. también en su caso, el día 9 de 
septiembre; como hora para todas ellas las diez horas 
de la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Ant~ de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas., 
después de celebrado quedará- la Vqnta irrevocable 
(art. 1.498 de la LEC). 

Scgunda.-los lidtadores-deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
númNo 2.513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Basilica número 19, en primera 
su~sta. en segunda y tercera en su caso, la cantidad, 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
tos bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolyerán dichas 
consignaciones a sus respectilÍos dueños acto conti~ 
nuo al remate-, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta. También podrán 
reservarse en depósito a instancia del acreedor. las 
demás consignaciones de los postores que lo admitan 
a efectos de que si el primer adJudlcatano no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate- a los 
que lo sigan a favor de sus respcctivas poS[urtis (art. 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrccra.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito prevenido en el 
articulo L500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

C'uarta.-las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas •. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el resguardo Que acredite 
la consignación sena lada en la condición segunda. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
seran abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos etectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-la primera subasta tendrá como -¡ipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Si queda 
desierta podrá el ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios pedir la adjudicación de los 
bienes por el importe de las dos terceras partes del 
avalúo (art. 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de! justiprecio 
de los bienes, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. Si no hubiere licitadores, 
el actor o los responsables legales solidarios o subsi
dianas podrán pedir,o la adjudicación de los bienes 
por djmporte de las dos terceras partes del precio que 
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ha servido de tipo para esta segunda subasta o que se 
le entreguen en administración. según preví!!ne el 
artículo. 1.505 de la ley de Enjuiciamiento CiVIl. 

SCptima.-En tercera subasta, sí fuere necesario 
eelebtarla, la postura mínima deberá exceder del 
impot\e del 25 por 100 de ta cantidad en que se 
hubieren justipreciado lo(bienes [arto 261.a) de la Ley' 
de Procedimiento Laboral1. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta esta tercéra subasta los ejeeutantes o 
los responables legales solidarios o subsidiarios ten
drán derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo comun de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se alzará 
el cmbárgo-{art. 261 de la LPLj. 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en fa vor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsídíarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros (art. 263 de la "LPL). Si s~ ejercitare esta 
facultad habrá de verificarse dicha cesión, mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia d71 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente el -pago de! resto del precio del 
remate, o en su defecto en el plazo que se señala en 
la condición novena. ' 

Novena.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. de no habene abonado en el acto de la 
'Subasta. 

Q'icnes que se subastan 

Una furgoneta frigorífica marca «Citroen C-15» con 
matrícula M-3089~LG, tasada pericialmente en 
735.000 pesetas. 

Un turismo marca «Mercedes 500 SE» con matri· 
cula M-3187-IS, tasado pericialmente en 3.580.000 
peseros. 

Una furgoneta frigorífica marca «Citrocn C-15» con
matricula M-3088-LG, rosada pericialmente en 
735.000,pesetas. 

Una furgoneta (&at Terra» con matricula M-3179-IT, 
tasada pericialmenle en 290.000 pesetas. 

Un turismo marca &at Ibiza» 'con matricula 
M-4499-KK, tasado pericialmente en 610.000 pesetas. 

Un ,turismo marca «Seat Ibiza» con matricula 
M-5826-KM, tasado pericialmente en 750.000 -pese
tas. 

Una furgoneta marca «Seat Tem\»- con matricula 
M-4498-KK, tasado pericialmente en 350.000 P'!'setas. 

Un turismo marca «Seat Malaga>~ con matricula 
M-8954-KN. tasado pericíalmente en 590.000 pesetas. 

Un turismo macea «Seat Ibiza» con matricula 
M-5825-KM, tasado· pericialmente en 750.000 pese
ta< 

Un turiSmo marca «Volkswagen Polo» con matri
cula M-48SO-JZ. tasado pericialmente en bl0.000 
pesetas. 

Los bienes emhargadós se encuentran depositados 
en Parque Municipal Mediodia numero uno, carre
tera M-40, Mercamadrid. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
¡en eral y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido pubicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», en cumplimiento de lo estableeido en la 
vigente legislación prOCt."S3I. se expide el presente en 
Madrid., a 24 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Fausto Garrido Gonzálcz.-EI Sccretario.-6.028-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Munoz, Magistrado-Juez de lo 
Social numero 4 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución número 
9/1990, Que se siguen en este Juzgado de los Social 
número 4. de Málaga, a instancia de don Juan Mcjias 
Algar, contra «Patatal> Hermanos Gallego, Sociedad 
Límítada», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez los bienes embargado,> pro
piedad del demandado y cuya relación y valoración es 
como sigue: 

.. ~ 
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Bien que se subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
ha("icnda de campo nombrada de la Santísima Triniw 
dad, situada en el partido de Las Peñuelas, termino de 
M;i!nga, antes de Churriana, distrito judicial de Santo 
Domingo. con una superficie actual de de 2.505 
r:1ctros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propedad 
número 3 de Málaga, finca número 3.065-A, folio 63 
dd lomo 578 y 132 vuelto del tomo 612 del archivo. 
a nombre de «Patatas Hermanos Gallego, Sociedad 
LImitada». Sobre esta parcela figura inscripción de 
obra nue .... a. 

Valoración: 29.830.000 pesetas, sin considerar car
gas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc:ias 
de este Juzgado de lo Social, sito en calle Compositor 
Lchmbcrg Ruiz. nümcro 28. primero. el día 25 de 
junio de 1992. a las once cuarenta y cinco horas de su 
mañana; en segunda subasta, eJ día 23 de julio de 
1992, ti las once cuarenta y cinco horas de su mañana, 
\' en tercera subasta. el día 17 dé septiembre de 1992, 
:¡ igual hora que las anteriores, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores para lomar parte en 
esta !>ubasta deberán depositar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 de la subasta respectiva. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación •. 
adJudidndosc los bienes al mejor postor y devolvién
dose lo consignado .como 20 por 100 a los demás 
postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
!>ubasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
nITesidad de consignar previamente el depósito del 
2n por 100. 

Cuana.-Sólo.c! adjudicatario ejecutante- podrá 
cedcr a ¡C!"Ceros. 

Quinta.-Quc la expresada finca sale 3 subasta a 
mSlanClas de! actor, Sin . haberse aportado previa
mcnte por el demandado los tituJos de propiedad, 
encontrándose en Secretaría los aulos y la cenifica
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los Iicítndorcs. quienes deberán conformarse con 
cHos, sin exigir nmgün olro. 

Sexta,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la parte actora quedaran 
subsisten1es, entendténdose que el rematante los 
a('{'pta, subrogándose en los mismos., sin destinaIY a 
su cxtinción el precio del remate. 

Séplima.-Que si fuera necesaria segunda subasta 
por no pedir el aClor adjudicación de IQS bienes por 
las dos terceras JXlr1es de su avalüo, en el término de 
nueve día'>, los. bienes saldrán en segunda subasta, con 
'" rcbaja del 25 por 100 del tipo de tasación, celebrán~ 
dos!." en igual fonna y condiciones que la anterior. 

Octav.a.-Que si fuera necesaria tercera subastas por 
no haber pedido el actor, en otro nuevo término de 
nUt'\"("" días a partir de la segunda subasta, la adjudica
ción de los bien('$. por las dos terceras partes del 
prccio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
!>('gllllda subasta, dichos bienes saldrán en tercera 
suhas1a, 'en la que habrá de cubrirse, al menos, el 25 
por 100 de la taSólción, 

No\'cna.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bies solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi
GlrSl' los bienes por, el 25 por 100 del avalúo, 
dandósdcs a tal fin el plazo comun de diet días. De 
no IKlc('r~e usO" de estc derecho se alzará el embargo, 

y para Que sirva de notificación al pUblico en 
general y a las partes de este procedimiento ·en 
particular, una "ez que se haya publicado en el 
~d30kt¡n Oficial del Estado», expido el presente en 
Má!:¡gn a 20 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio Vaquero Mui'loz.-EI Secretario.-6.06S-E, 

Jueves 7 mayo 1992 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Luciano Fariña Couto, Juez sustituto del Juz~ 
gado de lo Social nümero 2 de los de Pontevedra, 

Hace saber:- Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado bajo el numero 46/1991 de ejecución, 
promovidos por don Ernesto Coello Siota, frente a la 
empresa «Codeza, Sociedad Limilada», sobre extin
ción de contrato de trabajo, acordóse sacar a subasta 
púhlica por ténnino de veinte días el inmueble 
embargado que el final se dir •. 

la primera subasta tendrá lugar el próximo Sde 
junio, a las trece horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia. 
en !a calle Salvador Moreno, número 5, con !as 
siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo la valoración efecuada por 
el Perito, no admiténdose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente el 20 por 100 
de! precio de la tasadón que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo rcquisit9 no serán admitidos a 
licitación. La consignación la harán én la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, sita en la calle General Mola de esta 
ciudad, númeTO de cuenta 35880000. 

iercera.-La certificación de las cargas del inmueble 
se encuentra a disposición de los posibles .licitadOres, 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados, .. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de ejecutante o de los responsables 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros. 

Quinta.-En prevención de que la primera subasta 
.pudiera Quedar desierta, se señala una segunda 
s.ubasta, para el 3 de julio siguiente, a las doce treinta 
horas, en el mismo lugar, con la rebaja del 25 por 100 
de-! tipo fiJaóo para la primera. 

Sc-'-ta.-Una tercera su"basta, para el 27 de julio, a las 
trtee horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran ,el 25 por .100 de la cantidad en que fue 
justipreciado el inmueble: 

Finca objeto de subastá 

Urbana, local en la entreplanta del edificio denomi· 
nado «El Sol», señalado con el número 4 de 'Rúa J de 
talín, de una superficie aproximada de 216 metros 
cuadrados. 1nscrito en el Regístro de la Propiedad de 
lalin. Valorado en 25585".335 pestta$. 
. y para QuC"Sirva de citación a los posibles licitado. 

res, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Pontevedra a 
23 de.abril de 1 992.-EI Juez sustiluto, Ludano Fariña 
eoulo.-La. Secretaria.-6.023-E. 

ZARAGOZA 

Edicto d(' subasfa 

El ilustrísimo señor don luis La.cambra Morera, 
Magistrado.Juez nÍlmero sc-is de Zaragoza y su 
provincja, 

Ha.ee saber: Que en Jos autos de ejecución que se 
tramItan en este Juzgado de.Jo Social con el numero 
43/91 a instancia de don Ramón Agud Lomhane y 
O1r05, contra Cooperativa Alimentación San Miguel y 
otros se ha acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por ténnino de veinte días 
los bienes embargados como de la paropiedad de J~ 
parle demandada que, con sus respectivas yaloracio
nes, se describirán al final, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

J. Que se ha señalado para la primera subasta el 
día! 7 dc junio de 1992, a las once treinta horas, para 
la segunda, en el supuesto de quedar desiena la 
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primera, el día 15 de julio de 1994-. a las once treinta 
horas, y para la tercera, en caso dé quedar desierta la 
segunda, el día 23 de septiembre de 1992, a las once 
treinta horas v en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo &x-ial, sita en esta ciudad, calle Capítán 
Ponoles, 1~3·5. 

2. Que, para tomar parte en cualquic-ra de las 
subastas, los licitadore!i habrán de consignar previa· 
mente en la Mesa de este Juzgado de Jo Social, o en 
el es1ablecimiento destinado al efecto, una cantidad 
iguaf por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que pretendan licitar, sin cuyo' reqUisito no 
serán admitidos. 

3. Que, en la primera subasta, no se' admitirán 
posturas que no cubran las dos tereeras partes del tipo 
de \a misma. que es el de valoración de los bienes; en 
la segunda, no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero con R!baja 
del 25 por 100 y, en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciadó los bienes. Si hubiera 
postor para ofrecer suma superior, se aprobaría el 
remate. 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 100 
del valor de tasación, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responables legales solidarios o subsidia· 
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 'de su avaluo. dándose a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzani. 
el embargo. 

4. Que, desde el anuncio, hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado. depositándolo con el impone 
del 20 por 100 del valor de los bienes que se 
prctendan licitar en la Mesa de este Juzgado de lo 
Social o acompañando el resguardo de haberlo "hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho aClO. 

5. Que la adjudicación pOdrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero cuando la misma se 
haga en favor de los ejecutantcs o, de Jos responsables 
legales solidarios o subsidiarios pt:evia o simultánea
mente al pago del total precio del remate, ante este 
Ju~gado .de lo Social y con asistencia y aceptación del 
ceslonano. 

6. Relación de bienes.: 

Nave industrial en término de Zaragoza. parte del 
polígono Malpica, que. tiene una superficie de 6.903 
metro-s 42 decímetros cuadrados. Situada su fachada 
cn la calle D de la pa~lación. Inscrita en e! Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragota, finca número 
21.462, tomo 1.049, libro 354, de Scccion 3,a 

Que el total de las cargas y gravámenes aparecidas 
registralmente es de 91.931.600 pesetas. 

los anteriores bienes han sido valorados por perito 
cn la cantidad de 183.500.000 pesetas. 

Que el valór de los mismos es de 91.568.400 pesetas 
una vez: deducidas las cargas y gravámenes apate("idos 
registralmcnte, quedando de las mismas subrogado el 
adjudicatario, no pudiéndose dedicar a su extinción el 
precio del remate. 

7, Que Jos titulas de propiedad de los inmuebles, 
suplidos por la certificación del Registro de la Propie~ 
dad están de manifiesto en Secretaria entendiéndose 
que los licitadores los aceptan como bastante y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del ejecu
tante, sí los hubiere, y los preferentes, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Debiéndose' estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjúíciamic-nto Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza;a 6 de abri! de 1992.-EI Magis
trado-Juez., Luis Lacambra Morera.-El Secreta
rio.-6.018-E. 


